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Se hace público igualmente que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante
la Administración expropiante. Comisaria de Aguas del .Tajo,
haciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en
defensa de sus legitimos derechos e intereses. También deben
comparecer en el lugar y día señalados para el levantamiento
del acta previa. exhibiendo los documentos pertinentes para
acreditar su personalidad y titularidad de los bienes. y dere­
chos afectados. pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.

Madrid. 5 de octubre de 1978.-El Comisario Jefe de Aguas.
Gabriel- Ramos Herrero,-12.121-E.
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RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Tajo
relativa al eXpediente de expropiación con motivo
de las obras del proyecto 021'/1 de arteria princi­
pal del E.te. desagu.e en perfil 58'T. término mu­
nicipal de Madrid (antiguo Vtcálvaro).

Se hace público. de acuerdo con el-e,rticulo 52 de la-Ley de
Expropiación Forzosa, que el pró:r:fmo día 28 de octubre., a' las
nueve treinta horas de la mañana. en la oficina auxiliar de
Vicálvaro, Lago Lemán. 4-A, bajo B. tendrá lugar el IBYanta­
miento de actas previas a la ocupación de bienes y derechos
afectados por el expediente de referencia y pertenecientes a los
siguientes titulares:

26049al final (fincas aisladas). término municipal de Caminomortsco'
(Cáceres). alquería de Ríomalo de Abajo.

Esta Comisaría de Aguas. de acuerdo con el artíeulo 98 de la
Ley dli" ]6 de diciembre 1954. y en virtud de la competencia
otorgada por los Decretos de 8 de octubre 1959 y 13 de agosto
de 1966, ha resuelto declarar la necesidad de ocupación de los
bienes y derechos afectados por las obras del embalse de G. ~

briel y GaIAn. cota 390 al final (fincas aJsladas). término mu­
nicipal de Caminomorisco. (Cáceres). alquería de Rlomalo de
Abajo, significándose que deberán introducirse en la relación
de bienes afectados. publicada en los eBoletines Oficiales_ el·
tados precedentemente. las modificaciones siguientes:

Primero.-Modiflcar los propietarios de las fincas número!
16, 247, 117 263 Y 43. en la forma siguiente:

Finca nó.mero 16. Antonia ¡.,,{e,rcos Martín.
Finca número 247-a. Julia Bravo Martin, 181 metros ctta-.

drados.
Finca número 241·b, reodoro y Jesús Sánchez Prieto. 171 me':

tras cuadrados. '
Fine!! número 111. Rosario CarTero Martín.
Finca número 263. Maria Guerrero González.
Finca número' 43-&, leONA. 2.100 metros cuadrados.
Finca número 43-b. Arturo Marcos Jlménez, 304 metros cua­

dtados.

Segundo.-Modificar la clase de cultivo de las siguientes
fincas .

Finca número +4-a, Miguel Martín Marcos, hu~to-riego.
Finca nÚmf>-fO 45. Pascua Zancas Marcos, huerto-riego.
Finca número 83. Serafín Guerrero González. huerto-riego.

Tercero -Modificar la superfide de la finca 44-a, propiedad
de don Miguel Martín Marcos, que deberá ser de 0.0199 hec~

reas, 'J de la finca propiedad de doña Teresa Carrero Martín.
incluyéndose pn la misma ero metros cuadrados. más, que de-­
berán deducir~e de 1& finca propiedad de doñaF'Elrmina Gue­
rrero.

Se significa qU'8, de acuerdo con el artículo 22 de la vigents
Ley de Expropiación Forzosa, el presente acuerdo puede ser

-rectn'rido en alzada ante el Ministerio de Obre.s Públicas y Ur­
banismo. en el plazo de diez' días, contados desde el siguiente
a su nctificaci6n.

Madrid. 5 de septiembre de 1978.-El Comisario Jefe de
AguaS.-1O,889·E.

.RESOLUC10N de la Comisaria de Aauas del Tafo
relativa al expediente de expropiación con motivo
de las obras del proyecto 02/77 de arteria princi-
pal del Este. desagüe en perfil 604'. término muni­
cipal de Madrid (antiguo. Vicálvaro).

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa, que el próximo día 26 de octubre.
a las nueve treinta horas de la mañana, en "la oficina auxiliar
de Vicálvaro, Lago Lemán. 4·A bajo B. tendrá lugar e~ levan­
tamiento de actas previas a la ocupación de bienes y derechos
afectados por el expediente de referencia y pertenecientes a los
siguientes titulares: •

RESOLUCION d. la Comisaría d. Aguas elel Tafo 26050
relativa al expediente de expropiación con- motivo
de las obras del proyecto 02/77 de arteria principal
del Este. desagüe en perfil 82'-83'. término munid~

pal de Madrid (antiguo Fuencarrall.

Se hace públioo, de acuerdo con el artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa. que el próximo dia 25 de octubre.
a las nueve treinta horas de la mañana, en 1& oficina de la
Junta Municipal del distrito Tetuán-Fuencarral. Bravo Muri­
110. 357, tendrá lugar el levantamiento de actas previas a la
ocupación de bienes y derechos afectados por' el expediente de
referencia y pertenecientes a los siguientes titulares:

26048
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Sj3! hace público igualmente que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante
la ~dministración expropiante. Comisaría de Aguas del Tajo.
haCIendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en
defensa de sus legítimos derechos e intereses. También deben
comparecer en el lugar y día señalados para el levantamiento
del acta previa. exhibiendo los documentos pertinentes para
acreditar su personalidad y titularidad de los. bienes y dare·
chos afectados. pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.

Madrid. 3 de octubre de 1978.-El Comisario Jete de Aguas.
Gabrtel Ramos Herrero.-12.120-E. ,

Se hac;:a público igualmente que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante
la Administración expropiante. Comisaria de Aguas del Tajo.
haciendo constar las alegaciones Q-ue estimen pertinentes en
defensa de sus legítimos derechos e intereses. También deben
comparecer en el lugar y día señalaQ-os para" el levantamiento
del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para
acreditar. su personalidad y titularidad' de los bienes y dere­

. chos afectados, pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.
Madrid, 5 de octubre de 1978.-EI Comisarío Jefe de Aguas.

Gabriel Ramos Herrero.-12.122-E.
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Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

Primero.-Autorizar la creación en la Universidad de Sala­
manca de un _Instituto con la denominación de -Imtituto de
Geología Aplicada_.

Segundo,-Autorizar a la Dirección General de Universidades
para dictar cuantas resoluciones sean precisas para· el desa-
rrollo de la. presente Orden. .

Lo _.\le comunico a V.l.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de julio de 1978.-P. D., el Subsecretario, Antonio·

Fermíndez-Galiano Fernández.

Segundo.-Autorizar a la D1~rción General. de Universidades
para dictar cuantas resoluciones sean precisas para el desa.rro~
Ho de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. l.
Madrkl, 11 de julio de 1978.-P. D .• el Subsecretaría. Antonio

Fernández-GaHano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de UnÍversidades.

26054 ORDEN de 13 de julio de· 1978 por la que se crea
en la Universidad de B(1rcelona el Instítuto Univer·
B~tario de Far.maCia Hospitalaria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada. por el Rect.orado d~ la
Universidad de Barcelona' solicitando la auto:rización d~ crea­
ción de un Instituto Universitario con la denominación de iar­
macia Hospitalaria, teniendo en cuenta que el expediente ha
sido informado favorablement.a por la Junta de Gobierno de la
Univer.;;idad y por la ~omJ.sión Permanente de la Junta Nacio-
nal de Universidades; ~

Visto lo disPllesto en el artículo 73 de la Ley General de
Educación, .

Este Ministerio ha :'esuelto:

Prlmero:-Autorizar la creación "en la Universidad de Bar­
celona--de un Instituto con la. denominación de Farma:;¡a Hos~

pitalaria.
Segundo.-Autorizar a la Dirección General de Un:versida~

des para dictar cuantas resoluciones s~an precisas pa-3 el de~

sarrollo de la presente Orden.

~ que comunico a V. l..
Dios guarde a V. l.
Madrid. 13 de julio de 1978.-P. D., el Subsecretario-. Anto-

nio Fernández4Galiano Fernández.·

ORDEN de 10 de julio de 1978 por la Que se autori- Ilmo. Sr. Director general de Universidades.
za la cre~ció"t en la Universidad de Valencia de
un .Instituto Universitario con la denominación de
..P,ncologla 'Evolutiva-.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 10 de julio de 1978 por la. Que Be autori­
za la creación en la Univet'sidad de Salamanca
de :un Instituto Universitarto con la denominactán
de ..Geologta Aplicada_.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada por el Rectorado de 1&
Universidad de Salamanca, solicitando la autorizacíón de crea~
ción de un Instituto Universitario con la denominación de _Ins_
tituto de Geología Aplicada-; .

Teniendo en cuenta que el expediente ha sido informado
favorablE:mente per la Comisión Permanente de la Junta Necto-
Aal de Universidades; .

Visto lo díspuesto en el artículo 73 de la Ley General de
EdUcación,

Este Ministerio ha resuelto:

26052

26051

26055~lmo .. Sr.: Vista. la instancia elevada :por el Rectorado de la
UnIverSIdad de Valencia, solicitando la autorización de creación
de un Institutc Universitario con la denominación de. ..Instituto
de PsicoloA"ia Evolutiva.; .

Teniendo en cusnta que el expediente ha sido informado fa~
vorablemente. por la Junta de Gobierno de la Unive.rsidad 1
por la ComiSión Permanente de la Junta Nacional de Univ-ersl­
dades;

Visto lo dispuesto en el árticulo 73 de la Ley qeneral de
EdUcación,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Autorizar la creaciÓn en la Universidad de Va4
lencia, de un Instituto c.on la denominad6n de -Instituto de
Psicología Evolutiva•..

Segundo.-Autorizar a la Dirección General de Universidades
para dictar cuanl6s resolUCIones sean precisas para el desa.
rrollo de la 'presente Orden.

Lo que comunico. _8 V. 1.
Dios guarde a V. l.
Madrid 10 de julio de 1978.~P. D., el Subsecretario, Antonio

Ferné.ndez-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general d~ UnivenJdades.

ORDEN de 13 de julio de 1978 por la que se crea
en la Universidad de Sevilla. el Instituto Univer­
si.tario de _Laboratorio de Ensayo e Investigación
Industria.J•.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada por el Rectorado de
la Universidad de Sevilla; solicitando la autorización de crea­
ción dE .un Instituto de Investigación en le Escuela TécOlea
SupHior de Ingenieros Industriales con la. denominación de
..Laboratorio de Ensayo e Investigación Industriah. teniendo
en cuenta que e-l expediente ha sido informado favorablemente
por la Junta de Gobierno de la Universidad y por la Comisión
Permanente de. la Junta Nacional de Universidades; visto lo
dispuesto en el articulo 73 de la Ley General de Educación:

Este Ministerio ha resuel to:

Primero.-Autorizar la creación en la Universidad de Sevilla
de un Instituto con la denominadón de ..Laboratorio de Ensayo
e Investigación lndustrial_.

Segundo.-Autor1zar- a la Dirección General de Universida.des
para dictar euant6s IWsoludones sean precisas para el des­
arrollo de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. r.
Madnd. 31 de julio de 197B.P. D., el Su-bsecretario, Antonio

Fernández~GalianoFernández.
nmo. Sr. Director general de Universide.des.

26Ó53
26056

ORDEN de 11 de iulio de 1978 por la que S6 autori­
.w la creación en la Universidad de valencia de
un Instituto Universitario con -la denominación de
_Ftlologta· valenciana_o

~lmo. Sr;: Vista la instanda eÍeva.da- por el Rectorado de la
Umversidad de Valenc:a. solicitando la autorización de creación
de un Instituto Universitario con la denomÍnaci6n de .Instituto
de Filología Valenciana_; ,

Teniendo, en cuenta que el expediente ha- sido infórmado
favorablemen.te por la Junta de Gobierno de la Universidad y
por la ComiSlón Permanente de la Junta Nacional de Universi~
dades;

Visto 10 dispuesto en el articulo 73 de la Ley General de
Educación,

Este Minis,terio ha re!'luelto:

ORDEN de 14 de ;ulio de 1978 por la que se auto­
riza la creación en la Universidad Complutense
de Madrid. de un Instituto Universitario con la
denominación de Estadistica 6 InvestigacLÓn Ope·
rativa.

.Ilmo. Sr.: Vista la in~ancia elevada por _el Rect·.>ff;l:Ío de la
Universidad Complutense de Madrid solícitando la :lutorizació!J.
de creación de un Instituto Univenitario con la denommación
de Estadística e Investigacióú Operativa, teniendo en cuenta
que el exPediente ha sido informado favorablemente por la
Junta de Gobierno de la Universidad y por 18 Comi.sión Per­
manente de la Junta Nacional de UniverSidades;

Visto lo dispuesto en el artículo 73 de le. Ley G~fle::a~ de
Educaci6n, .

Este Mlni~erio ha. resuelto:

}Jrimerc,-Autorizar la ereación en la- Universidad de Valen­
c~a, de un Instituto con la- denominación de .Filología Valen-
cHma-. .

Primero -Autorizar la creación en la Universida1 Complu­
tense de Madrid de un Instituto con la denominación de _Esta~
distica. e Investigación Operativa-.
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Segundo.-Autorizar a la Dirección General de Universidades
,para dictar cuantas resolucionea sean p:ecisas para el desarro­
llo de la presente Orden.

Lo que comunico '8 V. l.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de julio de 1978.-P. D., el Subsecretario, Anto·

nio- Fernández-Geliano Fernández.

Ilmo. Sr.. Director General de UnIversidades.

26057 ORDEN de 14 de julio de 1978 por la. que se auto­
riza la creación en la Un.iversidad de Valencia del
Instituto Universitario, de ..Lógica. y MetodologEa...

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada por -el Rectorado de
la Universidad de Valencia. solicitando la autorización de crea-.
ción de un_Instituto Universitario con la denominación de- .Ló­
gica. y Metodologíá•. teniendo en cuenta que _el expediente
ha sido jnform~o favorablemente por la Junta de Gobierno
de la Universidad y por, la Comisión Permanente de la. Junta
Nacional de Universidadés; visto lo dispuesto en el articulo 13
je la. Ley General de Educación. -_

Este Ministerio ha resuelto: .

PrimerD.-Autorizar fa creación en la Universidad de Va­
lencia de un Instituto con la. denominación de ..Lógica y Me-
todología.. , . _ _

Segundo.-Autorizar a la Dirección General de Universida,..
des para dictar cuantas Resoluciones sean precisas para el
desarrollo de le. presente Orden. .

Lo que comunico a,V. I.
Dios guaras a V. l.
Madrid, 14 de julio de 1978.-P. D., ei Subsecretario. Antonio

Fernández-GaJíano Fernández.

flmo. Sr. Director general de Universidades.

26058 ORDEN de 18 de julio de 1978 por la que se con­
cede al Instituto Nacional de Bachillerato de Santa
Cruz de la Palma (Santa Cruz de Tenerife) lo
denominacIón de ..Alonso Pérez Dtaz-.

Ilmo. Sr.: De conformidad con .10 dispuesto por el '"Real
Decreto d.:: 25 de octubre de 1930 (..Gaceta.. del 26). que regula
las denominaciones de. los establecimientos oficieles de ense­
ñanza. y el Real Decreto 264/i977, de 21 de _enero (.. Boletín
Oficial del Estado.. de 28 de febrero), que· apru-eba el Regla.
m2nto Orgánico de tos Institutos Nacionales de Bachillerato.
de acuerdo con el parecer del claustro de Profesores y del
dictamen del Consejo Nacional de Edl.lcación. .

Este Ministerio ha dispuesto conceder· al Instituto Nacional
de Bachillerato mascuiÍno.. de Santa: Cruz de ·180 Palma <Santa
Cruz de Tenerife}, la demonimación de ..Alonso Pérez Diaz...

Lo digo a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid, 18 de julio de 1978.-P. D., el Subsecretarlo Antonio

Fernandez-Galiano Fernández. '

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas MCdiaS.

ORDEN de 18 de iulio de 1978 por la que se crea
e~ ~ Universida.<;t de Málaga, el· Instituto Univer­
sltano de InvestIgación y Control Tecnológico.

'Ilmo. S:-.: Vista la instancia elevada por el Rectorado de
la Universidad de Málaga solicitando la autorización de crea­
ción de un Instituto Universitario con la denominación de Ins'­
tituto de Investigación y Control Tecnológico teniilndo en CUen­
ta que el expediente ha sido informado favorablemente por 1&
Junta Nacional de Universidades;

Viste lo dispuesto en el articulo 7a- de la Ley Ganeral de
Educación, .

Este Ministerio ha resuelto~

Primero.-AutoriZEU' la c:'ee.ci6n en la Universidad de Má­
laga, de un. Instituto con la denominaCi.ón de Instituto de In­
vestigací~n y Control Tecnológico.

Segundo.-Autorizar a la Dir.?cción General de Universidades
para dictar cuantas resoluciones sean precisas para el desarro-
llo de la presente Orden,'. .

Lo que COmunico a V. f.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 d3 julio de 197B.-P. D.. el Subgecretario, An~

nio Fernández-Gahano Fernt.ndez.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

ORDEN de 21 de julio de 1978, por la que se aprue­
ban los nuevos módulos retributivos p~rB las acti­
vidades de perfeccionamiento de prOfesorado.

Ilmos. Sres.: Prorrogado por Orden ministerial de 8 de mayo
de 1978 (.Boletín Oficial del Estado. de 8 de julio) el Plan de
Perfeccionamiento del Profesorado, aprobado por Orden minis­
tenal de 21 de enero de 1977, ·es nreciso determinar las nuevas
cuantfas para 1& remuneración de las actividades de perfeccio;.
namiento. de modo que, sin alcanzar un crecimiento superior
autorizado para el personal docente por Real Decreto 439/1978.
de 2 dé marzo, y Orden ministerial de -4 de abril de. 1978. se
incrementen los módulos retributivos para ajustarse a las nece­
sidades nales

En su virtud, previo' el infonne favorable del Ministerio de
Hacienda, este Ministerio ha dispu€sto aprobar los módulos
retributivos de las activida9.es de perfeccionamiento .de acuerdo
con las siguientes cuantías:

eursos.-Profesor. 1.100 pesetas por hora.
Seminarios.-Coordinador, 550 pesetas por hora. Ponencias,

3.600 pesetas por hora.
Reunion-es -Conferencias, 3.600 pesetas -por hora.
Bolsas' de estudio, hasta .¡()(} pesetas al, día.
Bolsas de estudio en régimen de internado. hasta 1.000 pe-

setas por dia.

Lo qU.1 comunico So VV. n. para su conocimiento y efectos...
Dios guarde a .VV. n.
Madrid, 21 de julio de 1978.

CAVERO LATAILLADE

Ilmos. Sres.: Director general de Educación Básica, DIrector
general de Enseñanzas Medias. Director general de Univer­
sidades y Director del Instituto Nacional de Ciencias de la
Educación UNCIE},

26061 onDEN de 27 de julio de 1978 por la que se decla­
ran análogas las cátedras que se citan a los efec­
tos que. se indican..

Ilmo. Sr.: De conformidad con el informe emitido' por la
Comisión Permanente d-e la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha resuelto que, a efecto de nombramiento
de Tribunales d~ oposiciones, concursos de acceso y concursos~

• oposiciones en los Cuerpos de Catedráticos, Profesores A$'re­
gados y Profesores Adjuntos de Universid.ad, a que se refiere
el Decreto 2211/1975. de 23 de agosto, se consideren e.nálogas
a las cátedras. o plazas de ..Historia del teatro.. dé las Facul­
tades de Filosofía y Letras, las de ..Historia de la Lengua y
Literatura española. y Literatura universal... ..Lengua española.
y Literatura española en sus relacíones con la Literatura uni­
versal.....l;:engua y Literatura española y Literatura universal...

Lo digo a V.l; para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 27 de- julio de 1978.-P. D., el Director -general de

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

nmo. ·Sr. Director general de Universidades.

ORDEN de 27 de julio de- 1978 por la que se diS­
pone se cUmpla la sentenCta dtetada por la Au·
diencia Territorial de Granada en el recurso con·
eencioso-administrativo interpuesto por don Manuel
Vailesillo AvUa. CatS'drático numerario de Escu6.­
las Normales.

Ilmo. Sr.: En el recu~ contenciooo-ooministrativo interpues_
to por don Manuel Vallecillo Avila. sobre incompatibilidad de
destino, la Audiencia Territorial de G::anada, en fecha 27 de
junio de 1978. ha dictado la siguiente 9~ntencía:

..Fallamos: Que estimendo el recurso interpuesto por don
Manu,el Valleclllo Avila contra la resolución del Ministerío de'
Educación y Ciencia de veínticinco de octubre de mil novecien~

tos sJtenta y siete sobre compatibilidad de funciones, pub:ica'i,
debemos anular y anulamos dicho acto y declaramos C'ua el
recurrente puede compatibilizar sus funciones docent¿B como
Catedrático con -dedicación plena con las .de Archivero de la
exoalentísima Diputación de Granada con dedicación nonnal,
con derecho a percibir el sueldo y complementos que le corres..­
pondan. incluso las diferencias' que procedan de~e el uno de
julio de mil noveci'Cnto.s setenta. y siete, en, que por su función
docente solo percibe el sueldo oomo gratificación. Sin costas...

En su Virtud. este Ministe::io ha dispuesto que se cumpla
la citada. $entencia en sus propIos términos. .

1.0 dig:o a V. 1. para su conocimiento y dentAs efectos.
Dios ,lluarde a V. 1.
Madrid. 27 de JUlio de 1978.-P. D.• el Subsecretario, Anto-

nio Fe~ilndez·Ga·iano Femández. "

limo. Sr, Director general de Unlversidad88.
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ANEXO QUE SE CITA

Cuadro de incompatibHidades para los estudios de la licencia·
tura de la Facultad de Medicina de la Universidad de Sevilia

Plan- 1989

villa en solicitud ·de aprobacibn del cuadro de Incompatibill­
dades para los estudios ·de la licenciatura de la Facultad de
Medicina de dicha Universidad, correspondiente a los Planes
de estudios de 1969.y 1973.

Considerando que dicha propuesta ha sido favorablemente
infonnada por la Junta Nacional de Universidades.

Este Ministerio ha resuelto aprobar -el citado cuadro de
incompatibilidacfes. que quedará estructurado conforme figuran
en el anexo de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. t.
Madrid. 7 de septiembre de I978.-P. O., el Súbsecretario,

Antonio Fernández.oGaliano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

,
26063 ORDEN de 28 de julio de 1978 por la que se de­

claran análogas las cátedras que se citan CI los
efectos que se indican.

llmo Sr.: De Conformidad con el informe emitido por la
Comisión Permanente de la -Junta. Nacional de. Universidades,

.Esta Mini,3terío ha resuelto que, a efecto de nombramiento
de' Tribunales de oposiciones, concursos de acceso y concursos­
oposicJones en Jos Cuerpos de Catedráticos, Profesores Agre.­
gados y Profesores Adjuntos de Universidad. a que se refiere
el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, se consideren análogas
a las cátedras o plazas d-e .Teoria~ Historia y Técnica de la
imagen .. de la Facultad de Ciencias de la-- Informaclón de la
,Universidad Complutense de Madrid, las de .Estética.. y .Psico­
logía. de las Facultades de Filosofía. y Letras. .Sociologia..
de las Facultades de Ciencias Políticas y Sociología. Econo.
micas. y Ciencias de la Información, ..Empresa informativa..
y ..Estructura de la información periodística.-- de las Fa.cúltades
de Ciencias de la Información, ,

Lo digo a V. I. pat.a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1..
Madrid, 28 de 1uUo de 1978.-P. D., el Director general de

Universidades, Manuel Cobo del Rosal..

Ilmo. Sr: Director general de Universidades.
Asignatura Incompatibilidad

Plan 1973

26064 ORDEN de 28 de julio de 1978 por la que .e de·
claran andlogas las catedras que se citan a los
efectos que S8 Indican.

< Ilmo. Sr.: De conformidad con el informe emitido por la
Comisión Permanente de la Junta Nacional de Universidades,

Este MinisteriO ha re!Uelto que. a efecto de nombramiento de
Tribunales de o"posiciones. concursos de acceso., coneursos­
op·t')siciones de los Cuerpos de Catedráticos. Profesores Agre.
gadns y Profesores Adjuntos de Universidad. a que se refiere
el Decrete 2211/1975, de 23 de agosto, se· consideren análogas
a las cátedras o plazas de ..Teoría e Historia de la Publici·
dad-. de la Facultad de Ciencias de la Información de la Uni­
versidad Complutense las de ..Economía de la Empresa. de la
Facultad de' Ciencias Económicas y Empresariales...SociGlogfa­
de la Facultad de Ciencias Polfticea y Sociología. Económicas
y Ciendas de la Información. ..Empresa Informativa.. de la
Facultad de C1encías de la Información...Estructura de la Infor­
mación Periodística_ de la Facultad de Ciencias de la Informa­
ción. ..Historia Contemporánea· Universal_ .de la Facultad de
Filosofía y Letras y Ciencias de la Información, ..Historia Eco·
nómica_ de la Facultad de Ciencias Económicas.•Estructura e
Instituciones .Econ6micas_ de la Facultad de Ciencias Beono.
micas.

Lo digo a V. 1: para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid 28 de fulío de 1978.-P. D., el Director general de

Uni,:,eisidades, Manuel; Cobo' del Rosal.

Ilmo. Sr, Director general de Universidades.

Anatomfa descriptiva y topo-
gráfica t .

Fisiología general < y bioqul-
mica .

Fisiología"especial .' ..

Histología y Embriología ge-'
neral .

Asignaturas de los tres prime-
ros cursos ~ .

Patología y CHnica médica 1.
Patología y Clínica médica n.
Patología y Clínica quirúrgi-

ca I ; .

p~llr..~:. ..~.l.í.~.~~ ~.~.~~~~:

Obstetricia y Ginecología 1

Astsnatura

Anatomía "descriptiva y topo­
gráfica 1I.

Fisiología especial.
Patología general y Propodéu­

tica.
Fannaco]ogía y Terapéutica

generaL

Anatomía patológica.

Cuarto· curso completo.
Patología y CHnica Médica n.
Patología y CHnica médica 1JL -

Patología y Clínica quirurgt·
ca 11.

Patología y Clínica quirúrgi·
ca 111.

Obstetricia y Ginecología 11.

Incompatibilidad

de la

Anatomm. humana 11.
Histología.
Fisiología hUmana.

{
Patología general.
Farmacología.
Anatomía patológica.

Asignaturas del resto
ca,.rreTa.

Patologí..l médica II.
CHniea médica.
Patologta quirúrgica 11.
CUnica quriúrgica.
Clínica obstétrica.
Clínica pe'diátrica.
Chnica psiquiatrica.

Anatomía humana J .
Blologla •.............•.....•••••••••.••••
Bioquímica ~ .
Fisiologla humana .

r~t:oe 'asignatür8S'''de'''io'~
tres primeros cursos .

Pp.tología médica 1 .
PatoloRía médica 11 .
Patología quirúrgica J .
Patologia quirúrgica n .
Obstetricia y Ginecologia ••..•• ­
Pediatría y' Puericultura ........•
Psiquiatría , , .

26067 ORDEN ds 1 de septiembre de 1978 oor la Que se
aprueba el Plan de Estudios de 'la Escuela Univer·
sitaría de Enfermena· dependiente de la Universi­
.dad de Salamanca.

• lJmo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia del exce­
lentísimo señor Rector Magnifico de la Universidad de Salaman·­
ca para implantación_ del Plan de Estudios de la Escuela Uni­
versitaria de Enfermería. dependiente de dicha Universidad:

Considerando que se han cumplido las prescripciones conte­
nidas en la Oroen min1st"ll'iaI de 31 de octubre de 1m (..Boletín
Oficial del Estado- del 2e de noviembre) par la que se 1ictan
directrices 1)&ra la elaboración de- Planes de Estu·'ibs de J8.9
Escuelas Universitarias de Enferm~ria; en su virtud, ,.. en ClJm·

_plim,iento de lo dispuesto en la Ley 14/1970. d( 4 de a2'o~tO,
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educa-

ORDEN de ., de septiembre de 1978 Dor le. RUS ,e'
a~rueba el cuadro .de incomoatibilidadE's para lo.!
estudios de la licenciatura de la Facultad de Me·
diclná de la· Universidad de SevtUa.

Sr.: Visto el expediente incoado a instancia del' Mag­
excelentísimo señor Rector de la -Untversidad de Se-

Ilmo.
nifico y

26065 ORDEN de 7 de septiembre de 1978 por la que 'e
modifica el plan de estudíos de la Facultad de
Medicina. de la. Universidad de Granada.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 'a instancia del exc&o
lentísi~o señor Rector Magnifico de la Universidad de. Gra­
nada en solicitud de cambio de denominación de una asignatura
del plan de estudios de la Facultad de Medicina de dicha
Universidad. aprobado por Orden ministerial de 1 de. octubre
de 1976 (.Boletín Oficial del Estado. de 10 de marzo de < 1971l:

Consideranao que dicha propuesta ha sido favorablemente
informada por la Junta Nacional de Universidades, -

Este Ministerio ha qispuesto lo siguiente:

Prlmero....,.r.a asignatura de ..Terapéutica física- del plan de
estudios de la Facultad de Med.ic1nade la Universidad de Gra­
nada, que se venía impartiendo en el tercer curso. cambia su
denominaci6n por la de .Radiologia y Medicina fisica... .

Segundo.-Dicha asignatura'pasa a impartirse en el quinto
curso COD tres horas lectivas de clase sema1l61es.

Lo que comunico a V. 1.,/
Dios guarde a V. 1. .
Madrid, 7 de septiembre de 1978.-P. D., el Subsec~tarJo,

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

nmo. Sr. Director general de Universidades.

26066
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Uva, y·con el informe favorable de la Junta Nacional de Uni­
versidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-3e aprueba el Plan de Estudios de la Escuela Un1·
versitaria de Enfermería dependiente de la Universidad de Sa­
lamanca, que quedarA 8$tructUrado confc;>rrne figura en el anexO
de la presente Orden.

Segundo.-El .Plan tendn\ carácter provisional -y experi-
mental.

Lo que comUIÍico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 7 de septiembre de 1978.-:P. D., el Subsecretario.

Antonio Fernández.cal1ano Femández.

lImo Sr. Director general de, Universidades. ."

ANEXO QUE SE CITA

Asignaturas opcionales

Dennatologia Práctica.
Hematologfa e Ihmunolo~a.

Técnicas de -HIstopatolog1a.
Etica Profesfonal.

ObSfWVacioneg generale.

1.- Pe las asignaturas optativás. el alumno elegiré. una ro­
rrespondiente.a CIencias Biot6gicas aplicadas y otra' de las
Ciencias del Esplritu. dada la ImpQrtancia que éstas tienen
para completaJ' 8uformación. .

2.& A cada hora lectiva de tipo teórico le corresponde una
segunda hora. que se Impartirá en forma de seminario o bien
de clase teórico-práctica. seilÜn los casos. totalizando de este
modo inIl ochocientas horas fectivas. El resto hasta las mil sei~
cientas horas señaladas en el apartado 3 del punto primero de la
._Orden ministerlal de 31 de octubre de 1977; se procurará aplicar­
las a las prácticas hospitalarias y extrahospit.alarias. -

Plan de Estudios de la Escuela Universitaria de Enfermeria
de la UnIversidad de Salamanca

PRIMER CURSO

Horas
semanales
da clase

3
2
a
a
a

2•2
2
a

a
•2
1
3

Horas
semanales·
de clase

PRIMER CURSO

Elementos de BIoquímica y Fisiología Humana· .
Enfermería Fundamental _ .
Nociones de Anatomía e Histologia ..
Ciencias de la Conducta ..
Microbiología y Parasitología .

SEGUNDO CURSO

Farmacología Clínica y Dietética .; ; .
Enfermerfa MédIco-Quirúrgica ( .
Salud Pública ( ' ..
Nociones de.' Obstetricia· ~ ..
Nociones de Pediatría y Puericultura .

TERCER CURSO

Nociones de Terapéutica Física y Rehabilitación ..
Enfennel1a Médico-QuIrúrgtca n .
Salud Públ1ca 11 .
Enfermería PsIquiátrica .
Urgencias Médico-Quirúrgicas ; .

ANEXO QUE SE CrrA

Plan de Estudios de la Escuela Universitaria de Enlarmarfa
de la Facultad de Medicina da la Universidad de Valladolld

26068 OR.DEN de 1 ele septiembre de IP18 por la que s:s
aprueba el Plan da Estudios de lo Escuela. Univer­
sitaria de Enfermería dq la Facultad de Medicina
depe~tente de la. Universidad de Valladolid.

Ilmo. Sr.: VIsto el expediente incoada-'a instancia del exce4
lentísimo señor Rector Magnífico de la Universidad de Valla­
dolid para implantación .de! Plan de Estudios de la Escuela
UnIversitaria de Enfermerta de la Facultad ~de Medicina depen­
diente de dicha Universídad;-

Considerando que se han cumplido las prescripciones conte­
nidas en la Orden ministerial de 31 de octubre de 1977 {cBoletín
Oficial del Estado- del 26 de noviembre} por III que se dictfll1
directrices para la elaboración de Planes de Estudios de b~
Escuelas Universitarias de Enfermería; en su virtud. y en cum
pl1miento de 10 dispuesto en la Ley 14/1970. de 4 de agosto.
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educa­
tiva, y con el informe favorable de la Junta Nacional de Uni­
versidadEFs.

EstE&,.Minister1o ha dispuesto:

Píimero.-Se aprueba el Plan de Estudios de la Escuela Uni­
versitaria de Enfermeria de la Facultad de Medicina depen­
diente de la UniversIdad de Valladolid. que quedará estructu­
rado conforme figura.· en el anexo de la presente Orden.

. Segundo.-El Plan- tendrá carácter provisional y experi­
mental.

Lo que comunico a V.·I.
DiQs guarde a V. l.
Madrid. 7 de septiembre de 1978.-P. D.. el Subsecretario.

AntonIo Fernández-Galiano Femández.

nrno. Sr. Director general de UnIversidades.

ObservacIones gilmaralu

1.- La Universidad ofrecerá hasta un máximo de cuatro ·asig~
. naturas optativas. entre las que tendrá que incluirse necesaria­

mente la de .Ettca Profesional.:

2·

a
2

a

1

2.

a
1

a
a

a
a

1
1
a
1
1
1

2
'2
a

...........-..Bionsiea y Bioquímica (primer cuatrimestre)

Anatomía y Fisiología:

Anatom1a Macroscópica (anual) •..•...••.•••-................. 2
Anatomía Microscópica (anual) •. _........................... 1
Fisiología {anuaD '.._. 2

SEGUNDO CURSO

TERCER CURSO

Farmacología C1fnica y Terapéutica Física:

.Farmacología CHnica (segundo cuatrimestre)
Terapéutica Física (segundo cuatrimestrel ,; ..

Enfermerta Médico-Quirúrgica II:

~é?-i~a (anual) ~~ ~•.
ulrurgica (anua)) .

Enfermería Psiquiátrica:

PESlrqUiatrfa ClínIca (anual) _ ; .
n ermerta Psiquiátrica (primer cuatrimestre) .

Enfermería Geriétrlca (lJ'rimer cu&trimeatrel ..
Ciencias de la Conducta In {primer euatrimeS·tñ;j··..•..•

~~:~~~i::rano~~o':t~ éS;gundO·Cüa~9áiréi·..::::::

Enfermería Fundamental:

Matemáticas. Bioestadística. Administración y Legis-
lación {primer cuatrimestrel 1

Ciclo Salud-Enfermedad, MiCTQblo1ogia, etc. {segun-
do cuatrimestrel ;..................................... 2

·Proceso de Enfermería {anual} ...... ~ ...... ~.................. _ 2

Ciencias de la Conducta i:

Farmacología CUnica y Dietética:

Farmacología Clínica (primer Cuatrimestre)
Dietética (segundo cuatrimestrel .

Enfermería Médlco-Quinirgica 1:

~édica {anuaD ..............•...... '.: : .

Enf~~:~;~~r':t~!Iar~·üi··is~~dO·cü;¡irtm$ii;j..:::

Ciencias de la Conducta n:
Psicología General (primer cuatrimestre) ~ .

Salud PúbUca 1:

A
Higiene {primer cuatrimestrel .

spectos sociales de Puericultura. Obstetricia y Ce.

U
rontología (segundo cuatrimestre) .

na asignatura opcional {primer cuatrimestrel

Psicología. General (segundo cuatrimestrel
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26069

MINISTERIO DE -TRABAJO

RESOLUCION de la SubBecretarta por la que ,e
transforma en Instituto Nacional de Bachillerato
mixtr el Instituto masculino .FIOrjdabl.a~. de
Murcia. co" efectos del. próximo curso a.ca<Umtco
1978-79.

BESOLUCJON de la Dirección General de Trabajo
por la que Be homologa el acuerdo de 21 de di~
cjembre de ·lVl7. entre la representación ~e la Em-
presa .British Airway.t- y de 108 traba,ado~e8 al
servicio de la misma. sobre prórroga del vlgente
Convenio Colectivo para el aJ\o 1978.

Visto el expediente relativo al acuerdo de 21. ~e díc:iembre
da 1977, entre la representación de la Emp~sa .Bntish Airways­
y de los trabajadores, al servicio de la mIsma. sobre prórroga
del vigente Convenio Colectivo para el año 1978.

Resultando que con lecha 20 de junio. remitido por -la Di­
rección de la Empresa .British Airways.. > tuvo entra?a. en este
Ministerio el expediente relativo al acuerdo negoClado entre
la representación de la Empresa y de sus trabajadores, en sus
reuniones de los días 20 y 21 de diciembre de 1977, para apli­
Cación del pacto de prórroga al. 31 de diciembre d~ 1978 del
Convenio Colectivo que fue homologado el 23 de aonl de 1976,
vigente hasta el 31 de diciembre de 1977.

Considerando Que esta Dirección General es competente para
homologar 10 acordado por las partes en relación con la pro-.

26072

26071

Ilmo. Sr.: En Murcia capital viene funcionando el Instituto
N&tional de Bachmere.to. masculino. eFloridablanca-, creado
por Decreto 1783/1969, de 24 de julio (.Boletln Oficial del Es­
tado- de 20 de agosto).

La evolución de la población escolar del área urbana donde
esté. ubicado el mencionado Instituto. bace que se produzca una
distribuci6n desproporcIonada de los escoliares entre los distintos
Centros docentes. Con el fin de corregir dicha anomalía, se
hace necesano su clasUicac:ión como Instituto Nacional de Ba­
chillerato mixto.

Por todo eBo, esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer_
lo siguiente: ... ..

El Instituto NacioneJ de Bachillerato, mascuhno, cFlonda­
blanca-o de Murcia, se transforma en Instituto Nacional de
Bachillerato mixto, con efectos del próximo curso acaciémi·
co 1978·T.).

Lo digo & V. 1. para su cono,pimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. ..
Madrid 6 de julio de 1978.-EI Subsecretario, AntoIllo Fer..

nández-Galiano Fernández.

Ilmo. ,Sr. Director general de Ensefianzas Medias.

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la Ase­
soría Jurídica ,1 la propuesta del Servicio de Fundaciones, ha
resuelto:

Primero.-Autorizar aJ. Patronato de 1& Fundación Cultural
Privada .Becas Acha-Uriozte- de Madrid, para Que pueda
enajenar en pública subasta mediante lotes Independientes, las
fincas que de su propiedad posee en el pueblo de RespaldlUl
(Alava). debidamente in~ritas en el Registro de la· Propiedad
de Amurrio, y que se conocen con los nom brEl6 de: .Casa­
Torre-, .La Huerta.-, .14 Cenada.., .Los Avellanos- y ·Ba·
sache_•.

Segundo.-Que la :..ubasta pública. en la que se integrarán
en lotes independiente6 cada una de las precitadas fincas,
saldrá por el precio de licitación sefta.lado pericialmente que se
relaciona en el último de los oonsiderandos de este expediente;
oon los depósitos previos. forma y demás condiciones señaladas
en el pliego general contenido en el anejo _1 del Reglamento de
21 de juUo de 1972 {.Boletín Oficial del Estado_ de 30 de oc­
tubreJ.

Tercero...-Que con 1& debida antelación suficiente, y tras la
obligada publicidad, se comunique a este Protectorado. Por la
Fundación. el die- hora y lugar en qUe haya de celebrarse la
subasta, para la designación del representante que deba presi~,

dir la Mese..

Lo digo a V.1. a 106 efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos ailos.
Madrid, 19 dt- septiembre de 1978.-P. D., el Subsecretario,

,Antonio Fernánd~alianoFernández.

Ilmo. Sr. Secretario general sobre el Protectorado de las Fun~
. daciones Culturales. .

ORDEN de lfj de septtembre de 1978 por la. que ..
autliriz.a al Patronato de la Fundactón .Becas Acho­
Vrioste_. de Madrid. para que pueda enaJenar, mB­
.diante 8ubasta publica y por lotes independientes,
varias fincas de 8u propiedad, sita. en el pueblo
de Respaküza (Alava).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de autorización á la Fundacl6n
Cultural Priva.d& .Becas Acha·Urioste_, de Madrid, para poder
enajenar. mecilante subasta públioo. determinadas lin<;&s de su
propiedad sitas en el pueblo de- Respaldiza tAlava)" y

Resultando que por el Presidente pel Patronato d$ la Fun­
dación .Beca.s Acha-Urioste_, de Madrid, en oportuna instanCia,
a la que acompaña certificado de la composiciún de ~te órgano
de gobierno, y dal acuerdo tomado al efeato por,~ mismo, se ha
solicitado la ena¡ene..ción de dIferentes fincas que la Institución
posee en el término de K.espaldiza de la provmcia de Alava,
uniendo & su vez certificado de titul&rtdad del correspondiente
Registro de la Propiedad y valoración pericial efectuada por el
Arquitecto de' Bilbao don AntoniQ HUelrilo Rozada:

R~ultando que las fincas en cuestión Son las sigl.Úentes:

l." .Casa Torre_, en el pueblo de Respaldiza. ,barrio de La
Llana, que mide cuatrocientos cincuenta y cuatrometr05 clen­
cuenta y cinco decimetros cuadrados, se halla con varias de.­
pendencias inmediatas a ella y destinadas a cochera )' cuadra.
cubera y hornera, ancladas tode.s ellas dentro de un perimetro
cercado de pared.. destinado a íar-dín, huerta i arbolado; todo
ello junto mide setenta y -cinco área.s 'cuarenta y cuatro cen·
tiáreas.-

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de la villa
de Amurrío, al tomo 502 del archivo. libro 79 de Ayala, folio 66,
finca. número 3.614. inscripción Quinta.

Esta finca ha sido valorada por el, antedicho Arquitecto en
1.230.750 pesetas, y su mobiliario, enseres. biblioteca y demás
efectos que en ella se comprenden, en 4.881.100' pesetas, par
don Juan Martínez Palazón, Director de la Beoción del Patri·
monio Artístico y ':ocumental del Arzobispado de Madrid·Al·
calá Suma POI tanto el valor pericial de esta finca y de IU
contenido. la cantidad de 6.117.85') peietas. .

2." c"la Huerta",en el pl,le.bfo de Respaldiza; término de
La Llana; de diez áreas ochenta y nuiJVe oentiáre8a._

Está inscrita en el Registro de ·la Propiedad de Amurrio,
al tomo 389 bis, libro 55 de Ayala, follo 51 vuelto, finca nú,·
mero 9.297, inscripción segunda. .

El valor pericial asignado a 1& misma por' el referido Arqui­
tecto es el de 4.84.000 pesetas.

3.a ."La Cerrada", heredad del pueblo de Respaldiza, oono-­
cida con el nombre de- "Frente Alady": mide una hectárea
veintiocho áreas sesenta y cinco oentiáreaS._

Inscrita en el mismo RegUlj;ro que las 'anteriores, al, tomo 389
bis. puedO;! ser mayor.

Sf' aconseja que la venta .de las mismas Si' ef'«:túe· en lotes
distintos y subtl.stas independlentes para cada Una de eUas. sir·
viendo de tipo de licitación el que le ha sido asignado en sus
respectivos dictámenes por el Arquitecto don Antonio Huelmo
Rozada y el Director de la Sección del Patrimonio Artístico
y Monúmental del Arzobispado df> Madrid-Alcalá. don Juan
Martinez palazón. es decir, el de 6117.850 peseta... para la
«CastvTorre-. con todas sus pertenencIas. muebles. enae:"es y
biblioteca; 4&4.000 pesetas para .La Huerta_, 2.910.000 pesetas
para la finca ·La Cerrada.., 291.500 pesetas para la conocida
con el nombre de .Loa Avellanos- y -249.375 pesetas para 1&
denominada .Basache-.. . ,

,2.& El número total de horas de clases prácticas 88 comple·
tará con el de teóricas hasta alcanzar el número de cuatro mil
seiscientas que señala la Orden ministerial de 31 de octubre
de 1977 (.Boletín Oiiicial del Estado.. de 26 de noviembrel.

ORDEN de 14 de septiembre ds 1918 por la que
se autoriza la utilización de libros de texto y ma­
terial didáctico en cent'4l'I docentes ·de Educa.ewn
General Bastea. .

Ilmo. 5:-.: De ~o oon lo dispuesto en el Decreto 25311
1974, de 20 de julio {..Boletín Oficial del Estado. del 13 de sep·
tiembre}. 'i en la Orden ministerial de 2 de diciembre de 1974
{.,Boletm Oficial del Estado.. del l6},

Este Mifilsteno ha JJSpUeS10 autorizar fa utilización en Cen­
tros docentes de Educación PreescoJ.a;r y general. BásIca de 105
libros y material didáCtico qUe ,se relaciona en el anexo de esta
disposición.

Lo que digo a V~ l. para Bu conocimiento y demás et~.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 1-4 de septiembre de 1978.-P. D., el Directo:, general

q~ Educación Básica, Pedro CaseIles Beltrán.

Dmo. Sr. Director gen>eral de Educación Básica.'
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En PrUeba de· conformidad ya-fin de que se someta a los
trámiteS' legales oportunós firman el presente acuerdo, en la
fecha y lugar a,rriba indicado, haciendo constar ex'presamente
a 'los efectos que dispone el Real Decreto de 25 de noviembre
de 1971 Que el incremento· anual que estas meloras suponen,
incluyendo-antigüedad y·promoción. no suponerr sobre la masa
~larial de 1m un aumento superior al 22 por 100.

•
MINISTERIO

.INDUSTRIA y ENERGIADE

26073

26074 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La.
Coruña psr la que 8e hace pública la autorización
administrativa y declaración en ooncreto de utili­
dad pública de la- instalacwn el4ctrica que se cita.
(expediente número 31.535),

Visto el expediente de· referencia incoado a iI)Stancia de
.Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.•, con domicilio- en La
Coruña. calle' Fernando Macias. 2, en el que soUGita autoriza­
ción adminitrativa y declaración en concreto de utilidad públi~
ca para lfnea de media tensión, red de baja tensión y centrg
de transformeción subterráneo en Alto de Eh1s (La Coruñar,
y cumplidos tos trámites reglamentariOs ordenados en el capf­
tulo 111 del Decreto 2617/UWI6. de 20 de octubre, sobre autoriza,..
efOn de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del De­
creto 2619/1966, también de 20 de ootubre, sobre expropiación
forze98 y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y
Ley de 24 -de noviembre de 1939, -

Est.a Del-egedón. ProvtnclaJ., a propuesta de la Sección .~().o

ITe3-pondiente. ha resuelto:
Autorizar una línea subterránea. a 15/20 KV., de 200 metros

de longitud, con origen en E. S. ...Eirls_ (expediente. número
29.386) ,y final en E_ T., tipo subterránea. de 400 KVA., a la
carretera de Eirís. del municipio de La Coruda. para 8-uminls~

tro da varias canes de la zona del Alto de Elris.
Declarar en concreto la utilidad p(ibllca de la instalación

eléctrica que se- autonza. a los efS'1os seftalados en la Ley l(l1
1968. de 18 de marzo, sobre eXPMPlación forzosa y sancionas
en materia de Instalaciones eléctricas. y en su Reglamento da
apIlcaclón aprobado por Decreto 261911968,. de 20 de xtubre.

Esta instalación no Podrá entrar en servido mientras no
cuente el .uetícionario de la misma con la @robación de su pro­
yecto de ejecución. previ!? cumplimIento de los trámites qUe se

.RESOWCION de la Delegación Provincial de La
Cotuikl por la q~ se hace pública la autorización
adm.tnistrattva y declaración en concreto de .utili­
lidad pública dBla instalación eléctrica que 8e
cita.

Visto el expediente de referencia. incoado a instancia de
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A._.· con domicilio en La
Coruña. caUe Fernando MaCIas 2; en el que soliCIta autori­
zación administrativa y declaragón en concreto de utilidad pú­
blica para ceritro de transformación aéreo, de 25 KVA.,. en Te.­
ramufto tCarra,u. y cumplidoa' los trámites reglamentarios orde­
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, d~ 20 de octubre,
sobre autorización de instalaciones eléctricas. Y en el cap:ftulo
III del Decreto 2619/1966. también de 20 de octUbre, sobre ex­
propiación forzosa y sanciones en materia d~ instalaciones eléc­
tricaS. y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial; a propuesta de la Sección oo·
rrespondiente,· ha reSuelto:

Autorizar una estación transformadora de tipo intemperie,
de 25 KVA~, que se montará en el apoyo número 53 de la lí­
nea a 15/20 KV., denominada ..Betanzos-Carral- (expediente nú­
mero 27,2(0), en el [uRar de Taramuño. Avuntamiento de Carral.

Declarar en concreto la utilidad pública de la inst;&lación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 101
1S166. de lS· de _marzo, sobre expropiación forzosa y sancioneS
en matarla de instalaciones eléctricas, y en !nI Reglamento de
aplicación aprobado por Decreto 261911966, de 20 de octubre,

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionfU'io de la misma ·con la aprobación de su pf(>
yecto de ejecuCión, previo cumplimiento de los trámites que se
sedalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en Un plazo
máximo de seis meses. Caso de no S'9r faotible lo anteriormen­
te expuesto se procederá Por. el. peticionario de la autorización

,a cumplimentar lo que para concesión dE' próro.'1:a se ordena
en el capitulo IV del. Decreto 1775 de 22 de Julio de 1961.

La Coruña. 29 de septiembre de 1978.-El Delegedo provin­
cial. Alfredo Cacharro P&rdo.-8.046·2.

rroga del Convenio al 31 de diciembre de una. disponer su
inscripción en el Registro de la misma y publicación a tenor
del artículo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, y 12 de
la Orden de 21 de enero de 1974.

Considerando que las partes ostentaron, tanto durante la
fase de negociación como de ~ de suscrUJ(:i6n del acuerdo,
capacidad representativa legal suf1c:iente. habiéndosela r~no';'

cido así mutuamente.
Considerando que el acuerdo objeto de estas actuaciones se

ajusta a los criteri9S salariales contenidos en el Real Oecreto­
ley 4311971, de 25 de noviembre, sobre pOlítica salarial y empleo,
tanto por lo que respecta al incrern;ento de la masa salarial
bruta para 1978 comparada con la de-1m como al reparto lineal
efectuado entre todos los trabajadores y al incremento de las
obligaciones que comporta en cuanto a la Seguridad Social.

Vistas las disposiciones citadas y demás de general apli·
cación,

Esta Dirección General acuerda:

1.0 Homologar el acuerdo de 2'1 de diciembre de 1977 entre
la representación de la Empresa ..British AirWays- y_la de sus
trabajadores. por el que se prorroga- al 31 de diciembre de 1978
el Convenio Colectivo homoJogado por Resolución de 23 de abril
de 1976 vigente, haciéndose la advertencia de. que ello se en";
tiende sin perjuicio de los efectos prevenidos en el articulo S."-'--­
en relacíón con el 6...· yen_el 7.°, del Real Decreto-ley 4311971,
de 25 de diciembre.

2.° Notificar esta resolución 8. los representantes social y
empresarial de la Comisión Deliberante. haciéndoles saber que
de acuerdo con el artículo 14~2 -de la Ley de 11 de diciembre
de 1973, por tratarse de resolución homologatorta. no cabe J'eoo
curso alguno contra la misma en vía administrativa.

3.° DiSPoner su publicación en el ..Boletín Oficial del Es­
tado_ y su inscripción en el Registro correspondiente,

Madrid, 29 de septiembre de 1978.-El Director general, José
Miguel Prados Teniente. . .

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa
..British Airways-. .

En Madrid. a 21 de (Úcie;mbre de 1977, -reunidos la Dirección
de la Compañía ..British Airways_ y los representantes del per_
sonal elegido-s paJ1l las negociaciones, acuerdan:

1.· Prorrogar el vigente Convenio Colectivo Sindical entre
..~ritish .Airways_ y su personal, que finalizaba el 31 de di­
CIembre de 1971 y que ahora finalizará el 31 de diciembre
de 1978. -

2.0 Como .excepCión ,a la Prórroga general del Convenio se
establecen las siguientes modificaciones, que regirán. desde el
1 de enero de 1978 hasta la finalización del Convenio:

.Art. 6. Se anulará el tercer párrafo del actual Convenio.
que· consta reemplazado c<?n los párrafos siguientes:

..con efectos de 1 de enero de 1978 lMi salarios nOt'1Il&les
correspondientes al mes de diciembre de 1977 serán incremen­
tados linealmente a todo el personal en 11.000 pesetas por cada
paga percibida. .

No será p.a.g.~o ningún incremento adicional a 10 largo de ,
1978 por elevaclOn del coste de vida a menos que de los datos
proPorcionados del Instituto Nacional, de Estadistica se des­
prenda que el incremento en el coste de vida para el primer
semestre de 1978 ha Sllperado el 11,5 por 100._

Art. 13. En su pátTafo 2.6
, queda redactado asl:

..El trabajo semanal será de cuarenta horas distribuidas en
cinco días consecutivos._ '

Art. 18. Vacaciones anuales pagadas.-En su pérrafo ~.•
será modíficado como sigue: •

:oLa duración de las. vacaciones pagadas anuales serA de
tremta días para el pnmer ado de servicio y siguientes. Sin
embargo, un dia adicional será disfrutado después de quince
años de servido y otro dia adicional por cada período de cinco
años sobre los quince hasta un máximo de treinta y cuatro días
naturales después de treinta- años de servicio. Al menos C'ulnce
días serán disfrutados en verano, entre julio y septiembre.
Estos derechos..._

Art. 29. Sé adicionará un ptUTafo .que diga:

..Las indemnizaciones por comida para el personal que tiene
der?Cho a las mismas, mencionado en el páJTafo antecedente,
sera de 180 pesetas para comida (luch) y cena. __

Art. 32. Puestos de especial calificación.-El párTafo 1.- con-
tará cQn la adición siguiente: "

.Este personal tendrá la opción. ejercitada con carácter de
permanencia. de ser excluido en este sistema. si lo desea._

Art. 46. Se adicionará un párrafo 7, que dirA:

..Una gratificación a tos MecániC'os que efectúentrámiies' en
las Aduanas de cuantía de 800 ¡..esete.s mensuales durante las
doce pagas normales del alio...
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señaJan en el capítulo IV _del citado Decreto 26171l966, d. 20
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un
plazo máximo de seis meses. Ca~o de no ser factible LO anterior­
mente expuesto se procederá por el peticionario de la autorjza~

ci6n a cumplímentar lo que para concesión de prórroga Se or·
dena en el 08Pitulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio de 1967.

La Coruña. 29 de septiembre de 1978.-El Delegado provin­
cial, Alfredo Cacharro Pardo.-6.047-2.

RESOLUCION' de la Dfilegacitm Provincial de La
CoTUllapor la que se hoce .pública la autorización
administrativa :Y declaración en concreto de utili­
dad pública de la instalación eléctr~ca que se cita.
(expediente número 31.536).

Visto el expediente de 'r~ferencia,' incoado 'a instancia de
.Fuerzas Electricas del Noroeste, S. A.a, con domicilio en ~
Coruña cane Fernando Macias, 2. en el que solicita b.utoriza­
ci6n administrativa y declaración en concreto de utilidad pú·
blíca para la línea de media tensión, centros de transformación
y _redes de baja tensión en Cabra. Vílar, Cruceiro, Cabruyy
Bascoy (Vtlasantar·Mesía). y cumplidos los trámites reglamen­
tarios ordenados en el capítulo' III del Decreto 2617/1966. de 20
de octubre. sobre autorización. de instalaciones eléctricas, y en
e1' capítulo In del 'Decreto 261911966, también de 20 de oc­
tubre. sobre eX,J;Lropia.ción forzose y sanciones en materia .de ins·

. talaciones_ eléctrlcas,. y Ley de 24 de noviembre de 1939
Esta Delegación Provinc1al-, a propuesta. de la Sección co~

rresPondiente, ha resuelto:
Autotizar una línea de media tensión, de 6.856 metros de lon­

gitud, que sustituye a la antigUa Hnea, y est:acipnes transforma­
doras de Cabra·Vilar·Cruceiro-Cabruy y Bascoy, y otras udes
de baia tensión autorizadas por esta Delegación en el expedien­
te nÚmero 11.789, .dicha linea entronca en la Unea .de media
tensión qe San Pedro de Mezonzo a. Cesuras·Limifión (expe­
diente. número 26.8941.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc­
trica:que:8e autoriza, a los efectos señalados en la Ley 1()J'1966,
de 18 de marZo. sobreexllropiaclón forzosa y sandones el) ma­
teria. de instalaciones eléctrlcas, y en su Reglamento de. apli­
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación nO-- podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de Su
pro'yecto de ejecución, previo cumplimiento de los tramif.:'!S que
se sefialan en el Capitulo IV del citado Decreto 2617/1966 de 20
de octubre. debiendo solicitan:e la indicada aprobación en un
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible 10 anterior­
mente expuesto se proced'erá por el peticionario de la autoriza­
ción a cumplimentar 1() que para 'concesión de prórroga se or­
dnaen el capitulo IV del Dt='C'reto 1775 de 22 de juUo de 1967.

La Coruña. 29 de !'i:eptiernbre de 1978.-El Delegado provincial,
Alf~oCacharro Pardo.--6.048-2.

de octuONl. debiendo, solicitarse la indicada aprobación en un
plazo máximo de seis meses. Caso de_no ser racUbJe lo anterior­
mente expuesto se procederA por el peticionario de la autoriza­
Ción a cumplimentar lo Que para concesión de prórroga se or­
dena en el capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de tuBo de 1967.

La Corui'ia, 30 de septiembre d.e 1978.-El Delegado provin­
cial. Alfredo Cacharro Pardo.-6.045-2.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Oren­
.e pOr la que Be autoriza el establecimiento de las
matalaciones que Be citan (expediente número
1.2S9·A.T.J.

Visto e}t expediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener­
gía en Orense, a petiCión de -Fuerzas Eléctrioe.s del Noroeste,
Sociedad Anónima.. {FENOSA}, con domicilio en Orense, calle
Curros Enriquez, 27, solicitando autoriz.a.ción y declaración e:l
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una íns­
ta.ladón eléctrica de media tensión, y cumplidos los tramites
reglamentariqs. ordenados en el capítulo nI del Decreto 2617/
1966. sobre autorización de instalaClon'es eléctricas, y en el ca­
pítulo II! qel Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, so­
bre eXPropiación forzosa y sanciones en matena de instala·
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no- .
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de le. industria.•

Esta' Delegación Provincial del Ministerio de Indu~tria y
Energía en Orenss, a propuesta de ·la Sección correspondiente,
ha resuelto: .

Autorizar 8 ..Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A.a
fFENOSA), la instalación eléctrica <k! media tensión cuyas prin­
c1J'11.1es caracteristícas son las siguientes: Centro de transfor~
mación aéreo. tipo lntemperle de 100 KVA.. para las tenSiones
15.000-20.000/380-220 V., en Pacii\os, término municipálde Car­
ballii'io: acometida aérea 6 20 KV. de l.04Q metros, en apoyOS
de . h()rmigón, col}ductor LA-so y cadenas de ais:a.d0res tipo
1503 de !lESAa,. derivada de le. linea al e.T. de Piteira, en el
municipio de Carba1liño: redie baja tensión de 427 metros. en
Paciños, con apoy() de hormigón, conductor de 3 por LC-80
mas 1 por LC-56 y aisladores PV·1.

Declarar en COncreto la utilidad. pública de la instaladón
eléctrica qUe se autoriza. a los efectos señalados en la UlY 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20
de 'octubre de 1968.

Esta. instalación no podrá entrar en servicio mientras no
GUente el peticionarlo de la misma con la aprobación de SU
proy;ecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que
se señalen en el capitulo IV del citado Decrekl 2817/1966, de
20 d.e octubre. .

Orense, 6 de octubre de 1978.-El Delegado provinc1al, Luis
A. López Mufioz.-6.035-B.

Visto el expe:CUente de referencia, inGOado &. Instancia de
.Fuerzas EléCtricas del Noroeste S. A.a_ con domicilio Bn La
Coruña. calle Fernando Macías, '2, en el que toHcita autoriza­
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad públi­
ca para linea aéree. de media tensión·, a 15/20 KV.., 8. centro
de transformación, Rus, centro de transformación aéreo, de
25 KVA.•. Y red de baja tensión earballo, y cumplidos los trám1­
tes ree;lamentarios ordenados en el capitulo lIT del Decreto
2617/1966, de 20 de octUbre. sobre autorización de instalaciones
.eléctricas, y en el capítulo IJI del Decreto 2619/1966, también de
20 de octubre.' sobre expropiación fortesa y sanciones en ma­
teria de instalaciones eléctricas. "1 Ley de 24 de noviembre
de 1939, .

Esta Delegación Provincial, a propuesta de 1& Sección co­
rrespondlente, ha resuelto:

Autorizar _una línea de media tensión. a 15/20 KV., de 725
metros de longitud, con apoyos de "honnig6n, conductor de alu·
minio LA-30, aisladores de vidrio tipO -Esperanza.. número
1.503.

Estadón transformadora de 25 KVA .• relación de transforma.­
ción 15.000-20.000 ± 2,5-.>;-7,5 por 100/198-220 V

DeéTarar en cooncreto 1& utilidad Pl1blica de le. instalación
eléétrioe. que se autoriza. a los efectos sefiaalados en la Ley
1011966. de 18 de mano. sobre expropiación forzosa y sanciones
en -materia de lnstalac10nes eléctricas y en su Reglamento de
aplkación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre:

Esta insl:.alaclón no podrá entrar en servicio. mientras no
cuente· el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejE'CUc1ón, previo cumplimiento de los trá.mites que
se señs;lan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20

26076 RESOLUC/ON de la Delegación Provincial de La
COnlM por la Que 8e hace pública la autori.wción
administrativa y declaraciÓn en concreto de la uti­
lidad pública de· la instalación sUctrlca que 8e
c.ta.

26078 RESOLUCION de la Delegación Pravincial de Viz·
caya por la que se declara de utilidad públit:a
la instalación eléctrica .que se cita. Ir.2.855..

Visto el éxped.fente incoado en esta Delegacion a instancia
de _HidroeléctrlcaIbérica Iberduero, S. A,.. , solicitando autori­
zación para montar la Instalación eléctrica que más adelante se
resei'ia y 16 declaración en concreto de la utilidad pública de la
misma y cumplid.os los trAmites reglamentarios ordenados en
et capÍtulo III del Decreto 2617/1966. sobre autorización de ins­
talaciones eléctricas; en el capitulo III del Decreto 2619/1966.
sObre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica. y
en el IWglamento de Llnee.s EléctrlC&$ de Alta Tensión de 28
d,e noviembre de 1968, . .

Esta Dele~ación, vistos los mformes de los Organismos que
han intervenido ~n la tramitaeión del expediente, ha resuelto:

Primero.-Autorlzar a .Hidroeléctrlca Ibérica lberduero. Sa­
ciedad Anónima.. la Instalación Ce una linea eléctrica.. aérea,
de 3Q KV., doble circuito. Origen: A}X)yo número 14 de la línE~a
actual ~nlace Abadiano·Duran,lito ron Abadiano-EIRoibar.. y fI­
naliza en el C. T...Mafisaa oon una longitud de 94 metros. Con­
ductor: Cable LA-llo' míltmetros euadradO$ de seoci6n Apoyos:
Metálicos: Finalidad: AUmentar al. nuevo C, T. de Talleres Ma­
fisa. Término municipal: Bérr1z.

Segundo.-Deolarar en concreto la utilidad pública de la ins­
talación eléctrica Que se autoriza. a lvoll efectos señalados en la
Ley 1011966. sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma­
teria de instaluiones eléctricas, y BU Reglarne;nto de aplicación
de 20 de octubre de 1966.

Del condidonado' indicado en el arttculo 13 del Decreto 2~17/
1966 pan el desarrollo y eJecuclón de la instalación. se dará
trasiado al titular de la misma y a los Organi'!ITlos informan~

tesim~o. 26 de sep~embre de 1978.-El Delegado provincial.•
Pablo Diez Mota.-6.031-1lS.
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REsOLuelON ds la Delegación Provin¿;Kd. eJe Vtz..
caya por la que se declara de utilidad públLca.
la instalación eléctrica que Se cita. L.2.79Q. .

Visto el expedien~ incoado en' esta Delegs.ción a Instancia de
..Hidroeléctrica Ibérica. Iberduero. S.A..., so~icitando autoriza·
ciÓr.. para ;uvnLar Ha mstatl:t-ClQO eiectnca qUé m~ adelank :te
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la
misma, y cumplIdos los trámites reglamentarios ordenados en
el capítulo 1II del Decreto 2617/1966, sobre aUtorización de ins­
talaciones eléotricas; en el ca.pitulo III del Decreto 261911966,
sobre expropíacJón forzosa y sanciones en materia ~éctriG6. '1
en el Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de
noviembre de 1968. .

E.$ta DelegaCión, vistos los informes de los Organismos que
han interyenido en la tramit'BCi6n del expediente, ha resuelto:

Primero.-Autorizar a -Hidroeléctrica Ibérica lberduero. So­
ciedad Anónima- la instalación de UDa llnsa eléctrica, aérea.
13.2 KV., doble circuito. Origen: ..E. T. D. de Laucariz_, Final:
Apoyos numero 6 y 7 de la líneu .. Marcosene-Gatica•. Conductor
Cable LA de 110 millmetros cuadrados de sección. Longitud: 909
metros. Apoyos de· hormigón y metálicos. La finalidad. es aten­
der el suininistro de energía eléCtrica. Término municipal; Mun.
gula.

Segundo,-Declarar en concreto la utilidad pública de la ins­
talación eléctnca que se autoriza. a los -efectos señalados en la
Ley 10/1966. sobre expropiaciones forzoS84 y sanciones en ma­
teria de intalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación
de 20 de octubre de 196fS.

Del condicionado indicado en el al"tlculo 13 del Decreto 2617/
1968. para el desarrollo y ejecución de le. instalación, se- daré.
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao. 2e de septiembre de 1978.-El Delegado prorinci..f4
Pablo Diez Mota.-6.033-15.

BESOLUCION áB la Delegación Provincial ~. Viz­
caya por la qUB se declara de utilidad pública
la instalación. eláctrica que .se cita. L-2.872.·

Visto el expediente üícoado en esta Delégación a instancia
de ..Hidroeléctrica Ibérica lberduero, S. A.", solicitando aUtori­
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante se
reseña y la declaración en concreto de la utilidad Pública de
la misma y cumplidos los trámites r9.Jlmaentarios ordenados
en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de
instalaciones eléctricas. en el capitulo 111 del Decreto 26191'
1966. sobre expropiación forzosa y sanCÍonea en materia eléo­
tríc:a. y en el Reglamento de Líneas :Eléctricu de Alta Ten­
sión de 2~ de noviembre. de 1968, ....

Esta Delegación, vistos los infcrmes de los Organismos que
han intervenido en la tramitación del expediente ha resuelto:

.' #-

Primero.-Autorizar a ..Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So­
ciedad Anónima". la instalación de una linea eléctrica, aérea,
de 13,2 KV.• simple cirucito. Origen: en un apoyo de la actual
.E. T. D. Artl,mduaga-Echerre Cto. 9'". Final: C. T. 379.•San
Vicente,". Longitud~ 147 metros. Conductor: Cable D~50 mil1me­
tros cuadrados de. sección. Apoyos de hormigón. la tinaUdad
de la linee. es· ampliar y mejorar el suministro de energia eléc­
trica en la zona. Término mUl)lctpal: l.arátamo.

. $egundo.-Declarar en concreto la utilidad· públtca de' la
lntalación eléctrica que '38 autoriza. a los erectos sefiálados en
la Ley 1011966. sobre expropiaciones forzosas .y sanciones en
mate ría de ínstalaciones eléctricas. y su Reglamento de apU.
cación de 3) de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artk-ulo 13 del Decreto 2617/
1986. para el desarrollo y ejecución de la instalación. se dará
traslado a.t titular de la misma y a los Organismos infonnan-
tes. .

Bilbao. 27 de septiembre de 1978.-EI Delegado provincial,
Pablo Díez Mota.~.028-15.

RESOLUC/ON de la Delegación Provincial de Viz.­
caYa por la qU8S9 declara de utilidad publica
la instalación eláctrica ¡;¡ue Ss cita. L-2.1.96. .

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de
~~~idroeléctrica lbéri~ Iberduero. S. A._. solicitando autoriza­
ClOn para montar la instalación eléctrica que mas adelante S8
reseñe. y la declaración en concreto de la utilidad pública de la
mIsma. y cumplírlo.s 10f trámltp<. re¡;:!Amentl'lrios or<1<'narjf)s en
el capitulo III del Oecr8to 2617/1966, sobre autorización de lna­
talaClOnes eléctricas; en el capítulo In del Decreto 2810/1966.
sobre eléPropiac.ión forzosa y sanciones en materia eléctrica, ,.
en ~¡ Reglamento de LJnas Eléctricas de Alta Tensión de 2B de
nOVIembre de 1968,

Esta DelegaCión. vistos los informes de los Organism06que
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto: .

Prímero.-Autorizar a .Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. So­
ciedad Anóni~, la instalación de una linea. eléctrica. aérea.· a
30 KV .• doble !==írcuito.

Derivación al C. T...Talleres La Salve'": Origen: C. T.•Ins­
talaciones Industriales'". Final: C. T...Talleres La Salv~. Long1..;
tud: 88 metros.

Derivación al C. T...WastinghoUS8,": Origen: Apoyo número 2
de la acometida a cInsta1a.ciones !ndustriales,". Final: C. T. par.
tictrlar de .Wes.tinghouse. S. A._. Longitud:. 35 metros.

En ambos casos se empleara cable LA-HO mlllmetros cua­
drados de seoción y apoyos metálic:os. La finalidad de la linea
es ampliar y mejorar el se;vicio en la zona. Término municipal:
Santa Maria de Lez.a.ma.

$egundo.-Dec:larar en concreto la utilidad pública de la ins­
talación eléctrica que se áutoriza, a los efectos sefialados en la
Ley tOll966. sobre expropiaciones forzos.a.s y sanciones en ma­
teria de instalaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación
de 20 d~ octubre de 1966.

Del condicionado indioado en el articulo 13 del Decreto 2617/
1966. Para el desarrollo y ejecución de la instalación. se dará
traslado al titular de la misma y a los Organismos informan.
t...

Bilbao. 21 de septiembre' de 1978.-El Delegado provincia1.
Pablo Diez Mota.--6.029-15.

26082 flESOLUCION de la Delegación Pravinci<>l de Viz·
cayo por la que SB declara de utilidad pública
la instalación eláctrica que ss cita. fr2.792.

Visto el expediento incoado en esta Delegación a instancia de
..Hidroeléctrica Jbéncit .1berduero, ~. A ... , ~ollcitando autOriza­
ción pera montar la instalación eléctrica que más adelante se
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la
misma.. y cu.mplldos los trámites reglamentarios ordenados en
el capítulo III del Decreto 2617/1966. sobre autorización de ins­
tal1l.Cionea eléctricas; en el capítulo III del Decreto 261911966,
sobre expropiciÓ'Í1 forzosa. y sanciones en materia eléctrica. y en
el Reglamento de Lineas EléctriC&$ de Alta Tensión de 28 de no-
viembre de 1968, .

Esta Delegación. vistos los informes de los Organismos que
han intervenido en la tramitación del. expedIente, ha resuelto:

Primero.-Autorlzar a .Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So­
ciedad Anónima,", la instalacic;m eléctrica. aérea. de 13,2 KV.•
simpl~ circuito.

Linea general. Origen: Apoyo número 22 de la línea cE. T. D.
Carranze.-Berboso.- Cto. 3-, Final: C. T. número 453. .casas Nue­vas_. apoyo número 13. LongitUd: 1.347 metrOfi. En el apoyo nú­
mero 9 se instalará el C. T. número 405, ..El Suceso».

Derivación a los Ce. TI. 494 Y 454. Origen: Apoyo numero 6.
Final: C. T. 454; .EI Pontarrón,". apoyo 7-A. Longitud: 696 me­
tros.

Sobre el apoyo número 1-A se instalará el C. T. número 494.
..Campofresno_ En ambos casos. se' empleará como conductor
cal:!le Aldery de. 43, 1 milímetros cuadrados_. Apoyo~, De hormi­
gón y metálicos. La f1naliad es atender las necesidades de la
zona Término municipal: Carranza. .

Segundo.-Decla.rar en contreto la utilidad pública de la ing~

talt\Ción eléctrica Que se autoriza; a los efectos señalados en la
Ley 1011968- sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma­
teria de instalaciones eléctricas. y su Reglaento de aplic~

~ión d<t 20 de odubre de .1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2617/
1066. 'para el desarrollo y ejecución de la instalación se dará
traslado al titular de la misma y a los Or"l"ani3mOs informan­
tes.

Bilbao. 27 de septiembre de 1978.-&1 Delegado provincial.
Pablo Diez Mota.~.03a-15.,

RESOLUCION de la Delegación Provinclal de Viz­
caya por la que n declarg de utilidad pública
la instalación el"é~rica que 8e cita. L-2.857.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de
.Hidroeléctrica Ibérica Iberdue.ro, S. A.,". solicitando autoriza­
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante S8
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública d~ la
misma. '" cumplidQ& los tram:~9!I re~lamentarlus ord.mados en
el capitulo In del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ios·
talaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1968.
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica. y
en el Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión .de 28
de novIembre de 1968

Esta Delegací6n, vistos loa informas de los Organismos que
han intervenido en la tramitación del expediente. ha resuelto:
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Prlmero.-Autorlzar a .Hidroeléctrica Ibérica lberduero, So..
ciedad Anónima.. , la instalación de una linea eléctrica, aér~a. a
30 KV", doble circuito, que tiene su origen en la linea _Calda_
cano-Euba 1 y JI. Y finaliza en el C. T. de .Metalúrgica de
Blueta... Longitud: 161 metros. Conductor: Cable LA:uo inilfme­
tros cuadrados de sección. Apoyos: Metálicos. Finalidad: Mejorar'
el suministro de energía eléctrica en la zona, Término muni­
cipal: GaldAcano.

Segundo.-Declarar en concreto ]a utilidad pública de la ins­
talación eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la
Ley 1011966. sobre exproPiaciones forzo~s y sanciones_ en ma­
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica­
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2617/
1986, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao. 27 de septiembre de .1978.-EI Delegado provincial,
Pablo Dfez. Mota.-6,034-15. .

26084 RESOLUC/ON de la Delegación Provincial de Viz­
caya pOr la que se declara de utilidad públt.ca
la instalación eléctrica que 8e cita. L-2,883.

Visto el expediente incoado en esta DelegaCión a instancia de
..Hidroeléctrica Ibérica Ibertluero. S. A.... solicitando autoriza­
ción .para montar la instalación .eléctrica que más adelante se
reseda y la declaración en· concreto de la utilldad pública de la
misma., y cumPlidos los trámites reglamentarios ordenados en
e-l' capitulo III del Decreto 2617/1966. sobre autorización de in8-'
talaciones eléctricas; en el capítulo JII del Decreto 261Q11966,
sobre expropiació:'1 fonosa y sanciones en materia eléctrica y
en el Reglamento de Uneas Eléctricas de Alta TenslOn di! 28
de noviembre de 1968.

Esta Delegación. vistos los informes de los Organismos que
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Prirríero.-Autorizar a _H~droeIéctrica Ibérica IberdUer-o. Sa.­
ciedad Anónima., la instalación de una Hnea. eléctrica. aérea.
a 30 KV .• doble circuito. Origen: Apoyo número 8 de la actual
-Abadiano-Durango... Final: C. T. de -Funciones Echevarria•.
Longitud: 34 metros. Conductor: Cable LA~l80 mUimetros cuadra­
dm de sección. Apoyos: Metálicos. Finalidád: Atender las ne­
cesidades. de energía eléctrica en ·la zona. Término municipal:
Abadie.no.

Segundo.-Declarar en concreto la utilidad pública de la ins­
talacíón eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la
Ley 101196E1. sobre expropiaciones forzosas y sanCiones en ma­
terlá de instalaciones eléc:trieas, y jiU Reglamento de aplica­
Ción de 20 de octubre de 1966.

Del condidonado indicado.en el artículo 13 del Decreto 2617/
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación. se dará
traslado al titular de la misma y a los Organismos infonnante6.

Bilbao, 28 de f1eptiembre de 1978.-El Delegado provincial,
Pablo Diez Mota.-6.(¡21-15.

Del condicionado indicado en el artfculo 13 del Decreto 26lt/
1966, pare el desarrono y ejecución de la instaiación, se dará
traslado al titular de la misma y a los Organ.ismos informantes.

Bllbao, 28 de septiembre de 1978.-El Delegado provincial,
'Pablo Diez .Mota.-6.030-15.

RESOLÚCION de la Delegación Provincial de To­
,leOO por la que .e autoriza a -Unión Eléctrica,
Sociedad Anónima•• la instaladón eléctrica que se
re,ella (E. 4.524).

Visto el expediente iniciado en esta. Delegación Provinc1al
a instancia de ..Unión Eléctrica. S. A.• , con domicilio social
en calle Carretas, 13. Toledo. solicitando autorización y aproba­
ción del proyecto de ejecución para la instalación de una Unea
eléctrica en M. T .. en el término de Consuegra, enlaza con la
lineas de sube8taci6n de Urda y Madridejos por el río Amar-'
guillo; cumplidoe los trámites reglamentarios,

Esta Delegación ha resuelto:
Autorlzar a -Unión Eléctrica, S, A.• , la instalaCión de una

linea eléctrica en M T., de 2.381 kilometr06 de longitud.
Aprobar el proyecto de ejecUCión de las instalaciones antes

descritas. .
Esta aprobación Be concede de a.cuerdq con lo dispuesto. en

la Ley de 24 de noviembre de 1939. Decreto 2617/1966, de 20
de octubre, con las condiciones generales La y 5.- .seña:a-das
en el apartado 1 y la del apartado 2 del artículo 17 del De­
creto 117&1967, 'de 22 de Julio, y las especiales siguientes:

Prlmera.-Las obras· deberán de realizarse de acuerdo oon
el -proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso,
se soliciten y. autorioen.

Segunda.-El plazo de ejecución será de tres meses, con~

tado..s .8 partir de la 'presente resoluct~m.
Tercera.-El titular de las citadas instalaciones dará cuenta

de la terminaciÓn de las. obras a este Delegación. 8 efecto de
reconocimiento definU:ivo y extensión del acta de puesta en
marcha.

Cuarta.-Por esta Delegación se comprobará si en la eje~

cución del proyecto se cumplen las condiciones dIspuestas en
10$ Reglamentos electrónicos vigentes. para lo cual, el titular
de las instaJaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación,
del comienzo de los trabajos, los cuales. durante el periodo de
su construcción y.aslmismo el de explotación, las tendrá bajo
su vigilancia 9 Inspección en su totalidad. . '

Quinta.-Los elementos de la instalación serán de proceden-
cia nadonal. '

Sexta.-La Administración dejarA sin· efecto la presente re­
solución. en cualquier momento en que se observe el incumpli­
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administraci6n, previo el oportuno ex­
pediente! scordarA la anulación -de la autorización con todas las
consecuencias_de orden administrativo y civil que se derIven
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 21 de septiembre de 1978,-El Delegado provinciat­
11.497-C.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

Solicitada por .comeea, S. A... la homologación genérica
de 1& potencia de. los tractores que.- se citan, y practica~a. Ja
misma mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecamca
Agrícola. '

Esta Dirección General de conformidad con 10 dispuesto en
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964. hace pública su
Resolución de esta misma fecha: por la que:

1. .Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido
autorizadas para registrar y matricular ·-los tractores marc::a
..Whfte_. ·modelo 2-135. cuyos d.atos homologados de. potencIa
y consumo figUran en el anexo. .

2. La potencia de Inscripción de dichos tractores ha SIdo
establec~da en: 138 (dento trejnta y ochoJ ev.

Madrid 30 de junio de 1978.-El Director general, P. D" el
SUbdirectór general de la producción Vegetal, José Puerta Ro­
mero.

RESOLUCION de la Delegación Provinctal de Viz­
caya por· la que Be declara de utilidad pública
Ja in,talación eléctrica· que 88 cIta. L-2.861.

Vj,sto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de
..Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A .•• solicitando autoriza­
ción para montar la instalación eléctnca QUi! más adelante se
reseftu y la declaración en concreto de la utilidad pública de ~a
misma. y cumplidos los tramites reglamentarios ordenadoa en
el oaPftulo ItI del Decreto 2617/1966, sobre autorización di! ins­
talaciones eléctricas; en el. CEl.pftulo DI del Decreto 261911966.
sobre expropiaclónforzosa y. sanciones en materia eléctrica, y
en el Reglamento de Lineas EléCtI:icas de Alta Tensión de 28 de
noviembre de 1008.. .

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que
han intervenido en la tramitación del expedientt\ ha resuelto:

Primero.-Autorizara ..Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So­
ciedad Anónima.. la oonsolidaciÓD y reforma de la linea eléc­
trica. aérea, a 13,2 KV.• simple circuito. Origen: Apoyo número
108=0 CC. T. ..oIa.gortQ..). Final: apoyo·nllmero 36 (C. T. nú¡nero
38...Puerto- de la actual ..Guernica-Costé. Canala Cto. 8•. Lon­
gItud: 3.730 metros. Conductor: Cable D-5O mUfmetros cuad~
dos de_sección y cable en ház de :3 por 50. Apoyos de hormi­
gón y metálicos. La finalidad es mejorar el suministro en la zo..
na. Términos munldpales: Ea, Ibarranguelúa'y Elanchove.

Segundo.-Declarar en concreto la utilidad -pública de la ins­
talación eléctrica que se autoriza, a 10.$ efectos s€!ñalados en la
Ley 1011966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma­
terte de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación
de ~ de octubre de 1-966.

26087. RE80LUCION de la Dirección General de la Pro­
ducciól\. Agraria por la que '6 determina la po~en­
cia de inscripCión de los tractores marca: _Wh~te.,

moaelo: 2-135, .-"
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Tractor homologado:

Marca ..• o., o •• o ••

Modelo 000 000 ,,;. __ 000 000 000 000 000 .0. 000 ,,,

18 octubre- 1978

ANEXO QUE SE CITA

..White-.

2-1"35.

Bo 00 del K-Númo 249

Tipo o., o" ... o., o" o., o" ;;; ... ;;;; oo.... o.. o•• · o.. o., ;-.;;

Número de bastidor o chaSis oo, o•• o" ;;; o., o .

Fabricante .• ~ ¡:;; o., '" o o" o•• 'H -.-. "lO ;;; n 0;;

Motor: Denominación o., oo. o•• ;;; ...... O" .... o•• '... ... o., o.,

Número 000 '0' 000 '0' '" 000 000 00; 000 ... __ .-" o.. oo. ,,;

Combustible empleado o, '_' o., O" o o.. •.. ;;;; o .

Ruedas.

282827-135;

,
cWhife Farm Company.... Oak Break, nJincls (Estados Unidos).

r
White, modelo 0-5000 X 10-1~.

400 7&t1.

Gas-oil. Densidad, 0,840. Número de cetana, 50..

--Velocidad Condiciones atmosféricas -
Potencia del fr. p. mJ

Consumo
lractora" especificotOma de tuerza

l' I1CV) Toma (gr/CV, bora) ,
Motor de Temperatura Presión

tuena (OC) {rr:un, Ha)

l. Enso)'o dft homologación ds potencio.

I ,
Prueba de potencia sostenida a. 1.000::' 25 r. p. m. de la toma de fuerza

- .

Datos observados ••.;;••~~•..-................. '1 1Z7.~ -
'11

22llO I lllU
11

22S
11

1. I ' 710

Datos referidos a condlclon.. atol
~ I 11 11 Imostértcas normal~ .•••••;............... m.7 2200 1015 15.5 760

II. Ensayo, complementarto&.

• I
Jatos obsenados

)at05 referidos a eoodictoDee at-I
mosréricas normales ..••..; _ . I

11

I 11

111. Obeerva.citH'H?S: El e~sayo 1 está realizado a la velocidad del motor -2.200 revoluciones por minuto-designada como nominal
por el fabricante para trai::!ajos a -la barra y toma de t'u~rza.
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beneficiosa para el I~teresado comO' convi!niente para la econo_
mia nacional;

Considerando que 58 han cumplido todos los trámitets y re·
quisitos que estipula ..& Orden ministerial de 7 de dlciembre
de 1973. por la que se aprobó el procedimiento para efectuar las
importaciones temporales de los materiales y elementos incor-
porados a los buques de exportación, _

Este Ministeri9, de conformidad con 10 !nformado y propues­
to por la Dirección' General de Exportación, ha tenido a bien
disponer:

Primero,~e conc-éde a -Astilleros Armon, 'S. A.... de Navia
.(Ovi~o). autorización global para la importación temporal de
matenale.s 'Y elemen~ a utiHzar en la construcci¡)n en sus
astilleros de cuatro buques pesqueros (construccioones nume­
ros 50 al 53) para los que tienen concedidas la licencia de
exportación número 3.471.400.
. Sogundo.~El importe total de materiales qUe podrán ser
Importados al. amparo' de la presente Orden ministerial, 110
podrá exceder del 37.85 por 100 del va:or de los buques.

Tercero.-El plazo de validez de esta autorización se entc-n­
d'€Tá fijado en la fecha de terminación total de 1~ buques que
a la' misma se refiere. ~

Cuarto.-Verificada la reexporbaclón, la Aduana de sa1ida
procederá a expedir .las correspondientes" certificaciones de des­
pcho a los efectos de cancelación dli3! las licencias de in1po-r­
tación t&mporal.

1;0 que comunico a V. 1. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 22 de septiembre de 1978.-P. D.• el Subsecretario de .

'" Comercio, Carlos Bustelo y Garc!a del Real

Dmo. Sr. Dir€ICtor general de Exportación.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

ORDEN de 22 de· septiembre de 1978 por la que
26088 se concede a ..Longinotti Espal1ola. S. A .•• de ~r~

celona la importación temporal de .una máquma.
mezckÍdora J)Ora 8U reexportactóna Méjico en com­
pañia de otras máquinas de fab~tón nacional.

. nmo. -Sr.:" .Longinotti Española. S. ~'''' -de Barcelona, ha $Q.­
licitado de este Ministerio la importación temporal de· una má­
quina mezcladora para su reexportaci.6n a 'Méjico en compaflia
de otras máquinas de fd.brlcaci~n naCIonal.. - .
- Considerando que la importación temporal soliCItada reune
los caracteres de un caso no .incluido expresam~nte en ~a dispo~
alción cuarta del Arancel de Aduanas. y que su concesión debe
hacerse por Orden ministerial expresa, '. . .

Este Ministerio, en uso de las atribUCIOnes qUe le estAn.
conferidas por las disposiciones legales vlget;ltes, y de conformi­
dad con lo informado y propuesto por la DIrección General de
Exportación. ha t:nido a ~Ien disponer: -

Prfmero.-Se autoriza a .Longinottl Espafiola. S. ·A._.de Bar­
ceolona. 8 importar temporalmente una 1!láquina mezcladora.
comprendida en la licencia de· importacIón temporal núme­
ro 8~1156633. para su reexPortación c.. Méjico en compañia de
otras máquinas de fabricaci¡)n nacional.

Segundo.-El despacho se hará por la aduana de 'entrada
de la mercanéia con cumplimiento de las ~ormalidades uisten~
-tes para las importacion€iS temporales. .

Lo que comunico a V. l. para su OOI'1ocimiento y efec~s.
Dios guarde a V. I. muchos afios. -.
Madrid, 22 de septiembre de 1978.~P. D.• el Subsecretano de

Comerclo. Carlos Bust€lo y Garc1a del Real.

Ilmo. Sr. DireCtor. general de Exportación.

26091 ORDEN de 22 de septiembre de 1978 por la Que se
concede a .Gte Electrónica, S. A.-. de Madrid. la
importación temporal de un equipo de supervisión
y control para BU reexPortación a las islas Cana~
rias.

.26089

26092

ORDEN' de 22 de septiembre de 1978 por &a que se
concede a .Asfaltos y Construcciones El'san. Sa­
ciedad Anónima.. de Madrid. &a importación tem-
poral de una cinto de. carga de dridos " Ugan­
tes -Para obras de consenfoción de carreteras que
se va a reexportar a Venezuela con el conBigutente
beneficio comercial. '

lImo. Sr.: cAsfaltos y Construcciones Elsan. S. A.a. de Ma­
drid. ha solicitado de este Ministerio. la importación temporal
de una cinta de carga de áridos y Ugantes parao-bras de conser­
vación de carreteras, que se va a reexportar a Venezuela con
~l consjgui~te beneficio comercial. -

CoI1sid€T-ando qUe la im¡>ortación temporal solicitada reúne
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dispcr
sición cuarta del Arancei de Aauanas V que su concesión debe
hacerse .por Ord-eñ-míntsterial-'~'Presa;-

Este Ministerio, en uso de las -atribuciones que le. están
confEridas. por las disposiciones legales vigentes. y de conformi­
dad oon lo informado y propuesto por la Dirección' General de .
Exportad/m. ,ha tenido a bien disponer: ":...',

Primero.-=Se autoriza '5- .Asfaltos y Construcciones' Els~.
Sociedad Anónima.. , de Madrid. & importar temporalmente un.a
cinta de carga deárldos v-ligaates 'Para obras de _oonser­
vadón de carreteras. comprttiOida en la licencia tia importa
clón temporal número 8_-293889, que se va a reexportar aVene..
zuela co'n el consiguiente beneficio comercial.

Segúndo.-El despacho se hará por la Aduana de entrada de
la m€rcanCfa con cumplimiento de las formalidades existen.
tes para las importa<:iones temporales. ,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento Y- efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 22 de s'eptiembre de 1978,-P. D.• el Subsecretario de

Comercio. Carlos Bustelo y Garcfa del ReaL

Ilmo. Sr. Director general- de Exportación.

26090 . ORDEN de 22 de .eptiembre de 1978 por la que .e
COncede a cAstilleros Arman. S. A.a. de Navía
lOvtedo). autorización global para la importación
temporal de materwles para la construcción dé
cuatrq, buques Desqueros qara' MarruecO.t.

Ilmo. Sr.: .Astilleros Arman. S. A... , de Navia (Ov1edo). solicI­
ta. de este Ministerio la concesión de una autorización global
para importación temporal de materiales para la construOCl"'n
en sus astilleros de cuatro buQ,ues pesqueros para Man-uecos;

Resultando que la. autorizaCIon global solicitada .se estima.

Ilmo. Sr.: .Gte Electrónica. S. A.-. de Madrid. ha SOlicitado
de este Ministerio. la importacilm temporal de un equipo de
supervisión V control para su reexportación a las islas Cana­
rias;

Considerando que la im:portad6n temporal solicitada reúne
los caracteres de un caso no inc~uido ex'presamente en la' dis­
posición cuarta del Arancel de Aduanas y que su concesión
debe .hacerse por Urden ministerial expresa.

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que le están con~

leridas por las disposiciones legales vigentes, y de conformidad
con lo informado" 'Y propuesto por la DirecciÓn General de Ex­
portaci6c. ha ténido a bien disponer:

Primero.-8e autoriza- 8. '..ate Electrónica, 5. iv, de Madrid.
a importar temporalmente un equipo de supervisiAn y ccntrol
comprendido en la licencia de importación temporal nume­
ro 8-289910. para su reexportación a las islas Canarias.

"Segun-a-o;..;.;.El de!ipachó-- se --h-m-- por--Ur' -Aduana -de-' -entrada
de la mercancia con cumplimiento de las formalidades exis­
tentes para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madrid. 22 de septiembre de 1978.-P. D., el SubsecretarIo de

Com~rcio, Ca.rlos Bustelo y García d.el Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación:

ORDEN de 22 de septiembre de 1978 por la que se
concede a cate Electrónica. S. A .... de Madrid.
la importación t.emporal de unos conectores Y ca·
ble. de cobre para su reexportación a Siria con el
consiguiente beneficio comercial.

Ilmo. Sr.: .-GteElectrónica. S. A.-. de MadrId. ha solicitado
de este Ministerio la importación temporal de unos conectore.s
y cable .de cebre para su' reexportación a Siria con el cons¡,..
guiente beneficio oomerclal;

Considerando qlHl la importac1ón ·temporal solicitada r~úne
los caracteres de un caso no incluido erpresamente en la dISPO­
sición cuarta del Aranoel de Aduanas y que su concesión debe
hacerse por Orden mimsterial expresa,

. Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están ?on­
fendas por las disposiciones legal'B Yigentes, y de conformIdad
con lo informado Y propuesto por la Dirección General de E,?(­
portaclón, ha tenido a bien disponer:

• Primero.-8e autoriza a .-Gte Electrónicá, S. A.... de Ma­
drid a Importar temporalmente unos conectores y cable decobre: comprendidos en 188 'licencias de importación temporal
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numeros 8-289908 Y 8-289909, respectivamente, para su reexporta­
ción a Siria con el consiguiente beneficio comercíal.

Segundo.-EI despacho se hará por la Aduana ,de entrada
de la mercanc.ía con cumj5Umlento de las formalidades exIsten­
tes para' las importacion(,f¡ temporales..

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. l. muchos ail.os." .
Madrid, 22 de septiembre de 1978.-P. D.• el Subsecretario de

Comercio, Carlos Bustelo y Garc1a del Real.

Ilmo. Sr, Director ganeral de Ex'portación.

Ilmo. Sr.: ..Aplicaciones Tilcn1cas Industriales. S. A ..
(ATEINSAl. de Madrid, ha solicitado de- este Ministerio la
impor.ación temparal de dos máquinas ensacadoras, una cápo­
ta de captación de polvo y una cinta transportadora para su
reexportación a Mauritania para un planta completa de recep_
cíón de cemento; .

Considerando que la importaciÓI\ temporal solicitada r&úne
los caracteres de un caso no incluido e~pre'SMIlente en la
disposición cuarta del Arancel de Aduanas y que su concesión
dt:,be hacerse por Orden ministerial expresa.

Este Ministerio. €O uso de las atribuciones que le están
conferidas por las disposiciones legales vigentes. y d-e conformi­
dad con lo informado y propuesto por la Dirección General de
Exportación, ha t:enJdo a bien disponer:

Prlmero.-Se autotiza a ..Aplicaciones Técnicas Industriales,
Sociedad Anónima- fATEINSA>, de Madrid. a importar tempo.
ralmente dos máquinas ensacadoras. una capota de captación
de polvo y \lna cinta transportadora comprendidas, en la ll~
cencia de importación temporal número 8·283646, para su reex.­
p.~rtación a MaurJtania para una planta completa de recep":
Clan de cemento.

Segundo<-El despacho se hará por la Aduana de entrada de
la mErcancía con cumplimiento de las formalidades exlstentE's
para las importaciones temporales. -

, ú? qUe comunico a V. 1. para su conocim!ento y- efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años. .
Mddrid. 22 de septi13mbre de 1978-P. D.. el Subsecretario de

Com~rdo, Carlos Bustelo v García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 22 de septtembre de 1978 por la que se
concede a ..Philips Ib~rica. S. A. E.... de Madrid.
la tmportación temporal de unos transmisores de
potencia y unos actuadores eléctriCos que se van
a reexportar a la Re"ubLica Argentina en campa­
ñte de otros 6.,'ement08 de fabricación' nacional.

ORDEN de 22 de septiembre de. 1918 por la .!1ue se
concede a ..lr,4ustrios Herio.-rto Abasolo H('riz-.
de Mondraqón (GutpuzcoaJ. laimportadtn tem­
poral de Dalomtllas de nervio, para su reexporta~

ción a Italia con el consiquiente .beneficio comer~

ciclo

timo. Sr.: ..Industrias Heriberto Abasolo Hatiz-, de Mondra­
gón IGuipúzcoa), ha so:icitado de este Ministerio. la importa­
ción temporal de palomillas de nervio para su r~'{p0rtaci6n

a Italia con el consiguiente beneficio comercial;
Considérando que la impc.r~acj";n temporal·solicitada reúne

los caracteres de un caso-no incluIdo expresam€nte en la dispo.
sici6n cua.rta del Arancel d-e Aduanas y que su concesión debe
hacerse por Orden ministerial' expresa.

Umo. Sr.: ..Phitips Ibérica, S. A. E._, de Madrid, ha solicita­
do de este Ministetia la importación temporal de unos transmi­
sores de potencia y unos actuadores eléctricos que se van a
reexportar a la República Argentina en compañía de otros ele­
mentos de. fabricación nacional;

ConsIderando que la importación temporal solicitada reúne
los caracteres de Un caso no incluido expresamente en la dispo~
sición cuarta del Arancel de Aduanas y que su concesión debe
hacerse por Orden minIsterial expre.sa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con.­
feridas por las disposiciones legales vigentes, v de conformidad
con 10 informado y propuesto por la Direcci"Ín General de Ex~

portación, ha t-egido a bien disponer:

Primero.-Se autoriza 8 ..PUlips Ibérica, S. A. E,~, de Ma-.
dtid, a importar temporalmente unes transmisores de potencia
y unos actuadores eléctricos comprendidos .en la llcencia de
importación temporal número 8-268545, que se van a reexportar
a la República Argentina en campjlfifa de otros ele-lIl€'ntos de
fabricación nacional.

Segundo.-El' despacho se hará por la Aduana de entrada
de la mercancía con cumplimiento de las formalidades existen·
tes para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V; 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madrid, 22 de septiembre de 1978_-P. D" el SubsE'cretarto de

Comercio, Carlos Bustelo y Garcfa del Real.

Ilmo. Sr. DIr~tu-r general de.. ExportaCión.

26096 ORDEN de 22 de septiembre de 1978-por la que se
concede a ",Virmat Industrial. S. A.-. de Sabadell
(Barcelona), la importación temporal de dos diviso­
ras boleadoras para su reexportación a Cuba en
compañia de. otra máquina para obrador de pana­
derta-pastelerta de fabricación nacional.

Ilmo. Sr.: ..Virmat Índustrial. S. A.-.de Sabadell !Barcelo.­
na); ha solicitado de este Ministerio. la importación temporal
de dos divisoras boleadoras para su reexportación a Cuba en
compañia de otra máquina para obrador de panaderia-paste­
leria de fabricación nacional;

Considerando que. la impc;rt8cióI\ temporal solicitada reúne los
caracteres .de Un caso no incluido expresamente en la disposi- .
ción cuarta df¡,l Arancel de Aduanas y que su concesIón debe
hacerse por Orden ministerial expresa.

Este MinIsterio. en uso de las atribuciones que le están
conferidas por las, disposiciones legales vigentee. v de confor~
midad con 10 informado y propuesto por la Direcci";D General de
Exportación, ha tenido a bien dispon€'r:

Primero.-5e autoriza a ..Vimart Industrial. S. A:., de Saba­
dell {Barcelonal a importar temporalm€l1te dos divisoras bolea­
doras, comprendidas en la licencia· de importación temporal
número 8-261819, para su reexportación a Cuba 81\ com:pañfa
de otra máquina para obrador de panaderfa·pastelerfa de fabri.
caei6n nacIonal.
. Segundo.-El despacho se hará por la Aduana de entrada
de la mercancía con cumpUmianto de las formalidades axis­
tentas para las importaciones t9lllporales.

Lo qUe comunico a :V. l. pa.ra su coaocimiento y efectos.
DIos guarde a V. l. muchos años. ~

Madrid, 22 de septiembre de 1978.-P. D" el Subsecretario
de Comercio, Carlas Bust-eJo y Carcía del Rea~

limo. Sr. Director general de Ex'¡>ortación.

26097

26095

ORDEN de 22 de septiembre de 1978 por la que
Be concede a ..Apltcactone& Técnf.cas Industriales,
Sociedad Anónima_ :ATEINSAJ, de Madrid. la im­
portación temporal- de dos máquinas ensacadoras,
una. caPOta de captación -de polvo y una cinta traM~

portadora Pa1"Cl su reexportación a MauritantCI pa­
ra una planta completa de recepción de cemento.

ORDEN de 22 de septiembre de 1978 por la que B6
concede a .Gte Electrónica; S. A._¡ de-Madrid.
la importación temporal de equipos de medida,
gerieraaores de señales, medidores de potencia y
otros elementos para su reexportación a Birla' con
el consiguiente beneficio comercial.

Ilmo. Sr.: cGte Electrónica. S. A.., de Madrid, ha solicitado
de este Ministerio, la importación temporal de equipos de me­
dida, g.....neradores de seiiales, medidores de potencia y otros
elementos para su reexportación a Siria con el consiguiente
beneficio comercial; .

Considerando que la importación temporal solicitada reúne
los caracteres: de un caso no incluido expresamente en ~a dispo­
sición cuarta del Arancel de Aduanas y que su concesión debe
hacerse por Orden ministerial expresa, _

Este Ministerio, en uso de !as atribuciones que le están con­
feridas por las diS';losiciones legales vigentes y de conformidad
con lo informado y propuesto por la Dirección GEneral de ~"':
portación, ha tenido a bien disponer; ..

Primero.-se autoriza a -Gte Electrónica, S. A de Madrid,
a importar temporalmente equipos de medida, generadores de
s-eñales, medidores de potencia y otros elementeis, comprendidos
en las licencias de importación temporal números 8-278654,
8-278655 Y 8-278656; 8-278657 Y 8-278659. respectivamente. para
su reexportación a Siria con el consiguiente beneficio comercial.

Segundo.-EI despacho se hará por la Aduana de entrada
de la mercancía con cumplimiento de las formalidadflS exis­
tentes para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. l., para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. '
Madrid, 22 de septiembre de :'978.-P. D.• el Subsecretario

de Comercio. Carlos Bustelo y Garcfa del Real.

limo, Sr. Director general de Exportación.

26093

26094
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Lo que comunico a V. l. para su .conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos. años.

, Madrid, 22 de septiembre de 1978.-P. D.. el SubsecrEtario
de Comercio. Carlos Bustelo y Garcia del Real.

fimo. Sr, 'Director general de Exportac6n.

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que le están de 24 de febrero). por la que se concedió a ..Astilleros de
conferidas por las diQosidones legales vigentes, y de conformi. Mallorca. S. A.-. de Palma de Mallorca, una autorización glo­
dad COn lo informado y propuesto por la Dirección General de baJ parata importación temporal de materiales V ele~nen'o"
Exportación, ha tenido a bien disponer: con destino a la oonstruC'Cil')n de tres remolcadores para la

. . Argentina, comprendidos en las licencias de exportación nuro"..'·
Primero.-Se ·autonza a -Industrla6 Henberto Abasolo He- ros 3.305.802, 3.30,').803 -y 3.305.804, en el sentido de que el por·

rlz-, de Mondragón (GuipÚZC081. a importar temporalmente. ceD.ta-je del 4.96 por 100 quede incrementado hasta el 5,89 por
'!loas palomillas de nervio. comprendidas en la licencia de 100 del valor de los buques.
lmportaclón teporaJ número 8-1317207, i'8T& su reexportación Se d -Q ed b ._~ ~ I d á t f'a Italia COn el consiguiente beneficio comercial. ", gun o. u an su s~~~n~...o. os ero s ex remos qUe 19U~

Segundo.-EI despacho se hará por la Aduana .de entrada ran en la Orden expresada.
de la mercancía con cumplimientQ de las formalidades .xi&.­
tentea para - las importaciones temporales. .~

LO quecomun!oo a.V. l. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 19?8.-P. D., el Subsecretario de

Comercio. Carlos Bustelo y García del Real.

Il!f;lo. Sr. Director general de Exportación.

26099

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la firma ..NiC8nDr Pérez. S. A.a. en soli­
citud de que le sea prorrogado el periodo de vigencia del régi­
men de tráfico de perfecc1onamiento activo que le fue autori­
zado por Orden ministerial de 12 de septiembre de 1973 (..Bo-
letin Oficial del Estado_ del 22), _ ...

Este Ministerio conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto prorrogar
por Un afta más. a partir del día 22 de septI~mbre de 1978.
el régimen de tráfico de perfecCionamiento activo autorizado
a la firma ..Nicanor Pérez S. A.a por Orden ministerial de 12
de septiembre de 1973 (.BÓletin Ofleial de Estado- del 22) para
la' importación de bandas. chapas y tubos de lat6n, y la expor~

tactón de lámparas artísticas de metal.,
Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se

prorroga los envíos con destino a territorios fuera ~.-el área
aduanera nacional.

Lo que comunico a V,. 1. paM- 'su conoéimieÍIto y efect<Js.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid. 2 de octubre de 1978.-':P, D., el Subse~tario de

Comercio"Car~osBustelo y Garaa del Real.

Ilmo. ST. Director general de Exportación,

nmo. Sr.: ..Dragados y Construcciones, S.. A... de Madrid.
ha Ilolicitado de este Ministerio la importación temporal de un
producto (protector ignífugo) acompañado de aditamentos va·
rios para su aplic:eci6n a estructuras de la plantaforma de pros­
pección petrol1fera qUe se va a exportar al Reino Unido por
..Makiber S. A.•.

Considerando que la importación temporal solicitada reune
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dispo­
sición cuarta del Arancel de Aduanas y que su concesión debe
hacerse por Orden ministerial expresa,

I Este Ministerio, en uso de :las atribuciones que le están c:m­
teridas por las disposiciones legales vigeptes. y de conformidad
con lo informado y propuesto por la Dirección General de Ex­
portación. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se autoriza a eDragados y Construcei,pnes. So­
cledad Anónima... de Madrid, a importar temporalmente un
producto (protector ignífugo) acompañado de aditamentos va­
rios. comprendidos en la licencia de importación temporal nú·
mero 8-310298. para .I¡u aplicación .. estructuras de la platafor­
ma de prospección petrolífera que se va a exportar al ReIno
Unido por ..Makiber, S. A.a.

Segundo.-El despacho se hará por la Aduana de entrada de
la mercancía con cumplimiento de las formalidades existentes
para las importaciones temporales.

'Lo que comunico lB- V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 8 V. l. much06 a:ftos.
Madrid, 2 de octubre de 1978.-P. D., el Subsecretaria: de

Comercio, Carlos. Pustelo y García del Real. .

Ilmo. Sr. Director ~eneral de Exp·ortaci6n.

26098 ORDEN de 22 de septiembre de 1978' por la que
se concede a .Homa~ España. S, A .•• <le La Amet·
lla del Vallés (Eprcelona) la importación tempo­
ral de una pintura especÍG:Y de un componente
endurecedor para-aplicarlos a unas máquinas que

/ 8e van a exportar a la República Federal Alemana.

Ilmo. Sr.: ..Homag España. S. A.~ de La Ametlla del Va-­
llés (Barcelona). ha soHcitado de i3'S1:'e Ministerio, la imponacioo
temporal de una pintura especial y de un componente endurece~

dor para aplicarlos a unas máquinas que se van a exportar a
la República Federal Alemana. .

Considerando que la importación temporal 'SOlicitada reúne
los caracteres de UI1 ca,so no incluido expresamente en la dispo­
sici6n cu~ del .Arancel de Aduanas y que su concesión debe
hacerse pOT Orden ministerial expresa,

Este Ministerloen uso de las atribuciones que· le están
cónferidas por las disposiciones legales vigentes, y de conformi­
dad con lO' informado v propuesto por la Dirección General de
Exportaci6n, ha tenido a bien disponer:

PrimEtrO.-Se autoriza a ..Homag Espaiia. S. A.a, de La
Ametlla del Vallés (Barcelona). a -:mporta.r temporalmentp una
pintura especial y de un componente endurecedor. comprendi­
dos en la licencia de importaci6n temporal número 8-1089077,
'Para aplicarlos a unas máquinas QUe se van a exportar a la
República Federal Alemana.

Segundo,-El despacho se hará por la Aduana de entrada
de la mercancfa.con cumplimiento de las formalidades existen~
tes para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. 1 l)8ra su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid. 22 de septiembre de 1978.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo Sr. Director genera de Exportaci6n.

ORDEN de 22 de septiembre de 1978 por la que Be
rectifica la Orden de 27 de enero de 1978 sobre
la importación temporal pIoba! de materiales para
la construccIón de tres remolcadores para Argen·
tina. .

Ilmo· Sr.: ..Astilleros de Mallorca. S. A._. d'6 Palma. de
Mallorca. solicita de este Ministerio la rectificación de la Orden
ministerial de 27 de enero de 1978 (..Boletín Oficial del Estado_
de 24 de febrero) por la que se le concedió autorización global
para la importación temporal de materiales para la construc­
cin de tres remolcadores para la Argentina. comprendidos en
las licencias. de 'exportaci6n números 3.305.002, 3.305.803 Y
3.305.004, Y para los que !le marcó un porcentaje del 4.96 por 100
del valor de JOS ,buques para la importaci6n temporal de ele­
mentos para los buques indicados elevando dicho porcentaje
al 5.98 ¡>or 100 del valor de lOS buques;
. Result~do que con fecha 27. de enero de 1978 (.Boletín Ofi­

cial del Estado_ de 24. de febrero) se dictó Orden ministerial
por la q.ue se le ooncedla al solicitante aut-orizaci~n para la'

. 1,?portacl6n temporal global de materiales para la construc~
clón de tres remolcadores comprendidos en las licencias de
exp.ortaci6n arriba indicadas en cuYO apartado segundo' Se
estIpulaba que el porcentaje de, dichos materiales no podria ex~
ceder d~l 4,96 pOr 100 del valOr d.p los buques. .
. Conslderando que por ser conveniente ")ara la economía Iia~

clOnal se ha,:e preciso rectificar dicho porce"'ltaje incrementán­
dolo has~ e' 5,~ pOr 100 del valor de los buques,

Este Mtni~tenC?, de conformidad COn lo informad" y propues
te -por la Dlrecc16n General de Exportación ha tenido a b1En
disponer: .

.Prime.ro.-Queda rectificado el párrafo segundo de la OrdEm
mmistenal d~ 27 de enero de 1978 (.Boletín Oficial del Estadoa

•

261<10

26101

ORDEN de 2 de optubre de 1978 por 10 qUe Be
concede a .Dragados y Construcciones. S. A .•• de
Madrid. la- importación temporal de un .producto
(protector IgntfugoJ acompañado de adItamentoS
varios para BU aplicación a estructuras de la pla~
taforma de prospección petrolifera que Be va a
exportar al Reino Unido por ..Makiber. S. A.a.

ORDEN de 2 tú octubre de 1978 por la que se pro­
rroga el pertodo de vigencia del r4gimen de trá­
fico de perfeccionamiento activo autorizado a la
firma ..Ntccmor PfJrez. S. Aa,
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26102

26103

MINISTERIO DE ECONOMIA

f1) Esta cotlzaclóa será aplicable por el Banco de Espada a 108 dó­
Jares de cuenta en que se formalice intercambio con 108 siguientes

• paise.: Colombia r G\.Ún~a Ecuatorial.

69,884
58.919
16,526

139,579
46,379

240.318
38.0SO
8,585

34,813
16,272
13,815
14,217
17.795

520.357
155.991

38,463

Vendedor

Cambios

69,624
58,630
16.445

138.781
46.053

238,601
37.806
8,542

34.597
16.174
13.538
14,136
17.684

514.589
154.720

38,215

Comprador

_ RESOLUCION del Banco de España por la que se
otorgan funciones delegadas en.' materia de opera­
ciones con el exterior a lQ Caja de Ahorros Popu­
lar drValladolid.

---Divisas convertibles

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del dta 1'1 de octubre de 1978

t dólar U. S. A. (l) .•.....•..•••••...•.•.••
1 dólar canadiense .
1 franco francés _ .
1 libra esterlina .
1 franco suizo .

100 francos .belgas .
1 marco alemán : .

100 liras italianas .
1 florín holandés ..
1 corona sueca .
1 corona danesa .- .
1 corona noruega : .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacas ..
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .
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Al' amparo -de la autorización conferida por el Decreto de la
Presidencia del Gobierno de fecha 26 de- octubre de 1931 y de
acuerdo con el Decreto 179111973. de 26 de julio, el Consejo
Ejecutivo del Banco de España ha tenido a bien conceder las
siguientes funciones delegadas a la· Caja as Ahorros Popular
de Valladolid:

1. Compra y venta al contado de divisas convertibles admi­
tidas a cotización en el mercado español (en adelante divisas
convertibles) por cualquier concepto de balanza de pagos. de
conformidad con las normas establecidas en la Circular 256 del
extinguido Instituto Español de Moneda Extranjera y Circula-
res complementarias. .

2.. Compra' y venta a plazo .de divisas convertibles. de con­
fonuidad con las normas establecidas en la Circular 7-D. E., de
este Banco de Espafia.

3. Compra, venta y mantenimiento, en prosición propia, de
billetes de banco extranjeros.

4. Apertura y mantenimiento, a su nombre, de --cuentas en
divisas convertibles de :u propia posición. a la vista. con co­
rresponsales en el exterior.

5.. Apertura en sus libros y movilización de cuentas extran··
jeras de pesetas P!\r& pagos en España (cuentas A), de pesetas
convertibles <Cuentas Bl. de pesetas interiores y de pesetas
con Andorra.

Para codificación de sus operaciones le ha sido asignado el
número 974. _ - .

Madrid. 10 de octubre de 1978.-Ei Gobernador.

En consecuencia, y de acuerdo· con el informe de ia Direc­
ción General de Industrias Siderometalúrgicaa y Navales de
13 de julio de 1978.

Esta .Dirección General de Pol1tica. Arancelaria e Importa-­
ción ha dispuesto:

Se prorroga por un año, con efectos El. partir de la fecha
de su eaducidad, 1& autorizacióD.~particuIar de 14 de mayo de _
1976, otorgada a' la Empresa .Talleres UnIdos. S. A ..... para la

. construcción, en régimen de fabricación mixta, de excavado_
ras hidráulicas. de capa~idades de cuchara comprendidas entre
300 y 100 litros.

Madrid. 22 dé septiembré de 1978.--:,El Director general, José
Ramón Bustelo.

CORRECCION de errores de la Orden de 12 cl6
enero de 1977 por la- que BB autoriza a la fil711ll
eAplicaci9nes del Acero Inoxidable, S. A .•• el régi­
men. de tráfico de perfeccionamiento activo paro
la importación. de chapas. tubos. 'pletinas 'Y perfile,
de acero y la exportación de tanques )1 depósitos
de acero.

Advertido error· en el texto remitido para su publicación
de la citada Orden. inserta en el .-Boletín Oficial del Estada.
numero. 72. de techa ?5 de marzo de 1977, páginas 6827 y 6828,
se cornge en el sentido de que en su norma octava. párrafo
segundo, donde dice: eNo obstante, en el sistema de Rposición
con franquicia arancelaria. las exportaciones..... debe decir:
..No obstante. en el sistema de Reposición con franQuicia aran­
celaria y de Devolución de derechos, las exportaciones......

26104 RESOLUCION de la Secretaria de Estado de Turis­
mo por la que se concede el titulo de «Libro de
Inter4, Turlsiíco. o las obms -Guia Gastronómica
de Espa1\a,. y cGuta Gastronómica de Madrid_.
publ~. por c-Gutaa- Gastronómicas Sol.,

Vista la. instancia presentada..por don Gonzalo Alfonso Sol de
Liaño. en representación de -Guias Gastronómicas Sol••_solici­
tando se declaren eLibro de Interés Turístico,. 1a.a obras -Guia
Gastronómica de EspañfU- y -GuiA .Gastronómica de Madrid.,
y de acuerdo con los informes preceptivos emitidos en cum­
plimien to de la Orden de 10 de julio de 1965 del extinguido
Ministerio de Información y Turismo,

Esta Secretaría de Estado de Turismo ha tenido & bien con­
ceder el título de cLibro de Interés Turfstico. a las obras ante­
riormente mencionadas.

Madrid, 8 de septiembre de 1978.-El Secretario de Estado
de Turismo, Ignacio Aguirre Borren.

2610S RESOLUCION de la Dirección General cU Politt­
ca Arancelaria e Importación por la que S8 pro­
rroga. la autorización-particular otorgada a la Em­
presa .Talleres Unidos. S. A .•, para la construc~
clón, en. r4gtmen de fabricación mixta, de excava- .
doras hidráulicas, de capacidades de cucMra COln-­
prendkta3 entre 300 )1 700 litro, (P. A. 84.Z3-AJ.

Por Resolución de la Direcci6n General de Polltica Arance­
laria e mportación de l4 de mayo de 1978 (.-Boletín Oficial del
Estado" de 2S de junio), Se concedieron El. la. Empresa ..Ta-.
U~res Unidos, S. A...~ los beneficios dei régimen de fabricación
muta para la construccIón de excavadoras hidráulicas, de ca­
pacidad~s. de cuchara comprendida.s entre 3()0 y 700 litros.

Subsnshendo las razones que motivaron la concesión de le.
citada autorización-particular y ~5tando prevista la construcción
de un may?r número de dichas excavadoras hidráulicas, S8
hace .aconseJable ampliar su plazo de viBenci&•.

ORDEN de 2 de octubre de 1978 por la que se pro­
rroga el periodo de vigencia del regtmen ds tr4..:
fteo de perfeccionamiento activo aatortwdo 4- la
firma ..Keler, S. A .•,

Ilmo. Sr.: Cumplinos los tramites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la firma ..Keler, S. A.... en solicitud. de
que le sea prorrogado el periodo de vigencia del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado' por
Orden ministerial de 22 de junio de 1973 (.Boletín Oficial del
Estado~ de 10 de 1ulio). cambiada la denominación social por
Orden ministerial de 14 de febrero de 1974 ( ..Boletf!1 Oficial del
E5tado~ del 25),

Est'" Ministerio, conformándose, a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación,' ha resuelto:

1. Prorrogar pOr cinco años Más, & partir del d1a 10 de
julio de 1978, el régimen df) tráfico de: perfeccionamiento ac­
tivo autorizado a la firma eKeler, S. A.•, por Orden ministerial
de 22 de junio de 1973 (eBoletín Oficial del Estado. de 10 de

- julio). cambiada la denominación social por Orden ministerial
de 14 de febrero de 1914 (eBoletín Oficial del Estado•.del 2SJ.
para la importación de polietileno y poUpropilenot y la. expor-
tació'" de sacos de estas materias. - ---

2. -Quedan incluidos en los benefiC'ios de la concesión que"
se prorroga- loe envíos con destino a territorios fuera del área'
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. l. para su. conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1978.-P. D. el Subsecretario de

Comercio, Carlos Bustelo '1 Garera del Real.

'Ilmo_ Sr. Director ,general de Exportación..

•
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AUDIENCIA NACIONAL

Sala de lo Contencioso-Administrativo

Se hace saber. para conocimiento de
las personas a cuyo favor pudieran de..
rivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieren intere·
ses directos eIl el mantenimiento·del mis­
mo, que por don Andrés Sauces Marin
se ha formulado recurso contencioso-ad­
ministrativo contra. resolución del Minis_
terio de Educación y CIencia que, por
silencio administrativo, desestima el re­
curso de reposición formulado oontra la
de 29 de octubre de 1976, que le impuso ­
la sanción de separación defirotiva del
serviCio como Profesor de Edu08ción Ge­
neral Básica; recurso al que ha corres­
pondido el número 31.33l. de la Sección
Tercera.

Lo que se' anuncia para emplazamiento
de los que. con arreglo a los articulos
50, 64 _Y 86, en relación con los 29 y
30 de la Ley de 1& Jurisdiccién. Conten­
cioso-Administrativa, puedan compa.recer
como codemandados o coadyuvantes en
el indicado recurso y ante la Sección ex.-
presada. .

Madrid, 28 de tunio de 1978.-El Sec~·
tario.-1l.401~E.

•
Se hace saber, para conocimiento de

las persor;¡as a .cuyo favor pudieran den·
varse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes 'tuvieren int€'l'e·
ses directos en el mantenimiento del miS­
mo, que por don Manso Plmentel Pérez
se ha formulado recurso contencioso-ad­
ministrativo contra resolución del Minis~

terio dE!' Defensa <'US, Por silencio admi­
nistrativo, desestima el recurso de repo.
mción formulado contra la de 26 de julio

-- de 1978, sQbre complemento de función;
recurso al que ha correspondido el núme­
ro 31.519 de la Sección Tercera.

Lo que·se anuncia para e:nplazamlento
de los oue. con arreglo a 105 artícu:os
60. M _Y ea, en relación con los 29 y
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten­
cioso-Administrativa,' t¡)uedan comparecer
como codemandados o codyuvanWs en
~l -indicado recurso y ante la Sección ex­
presada.

Madrid, 28 de septiembre de 1978.-El
Secretario.-ll.381-E.

•
Se haoe saber, para conocimiento de

las' persona'S a cuyo. faVOr pudieran- de­
rivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieren intere­
8'ElS directos en el mantenimiento del mis­
mo, que por -don Avelino Varela González,
Sargento de Infantería. Caballero Mut~la­
do~ se ha formulado recurso contencioso­
administrativo contra resolucióp del Mi­
nisterio de Defensa que, por silencio ad­
mini'.Strativo, desestima el recurso de re­
~osici'Ín formulado contra la de 27 de
junio último, sobre abono de complemen~

te; recurso al que ha corres-pondido· el
número 31.520 de la Sección Tercera.

Lo que 8e anuncia para emp-lazamien"
-. de los que, con &ITeglo a los articulas

60, 64 Y 68. en relación con los 29 y
30 de la Ley de 1& Jurisdicci6n Conten­
cioso-Administrativa, puedan comparecer
como codemandados o COaDyUV8I1tes en
el indicado recurso v ante la Sección. ex·
presada. . . .

Madrid. 28 de septiembre de 1978.~1
Secretarlo.-ll.400"E.

Se hace saber, pa.ra coJiocimiento de'
las personas' a cuyo favor pudieran de·
rivarse derechos del acto administrativo
impugnado y. de quienes tuvieren in1lere·
ses directos en el mantenimiento del mis­
mo, OUe por don CaYO Carbajo Rodríguez,

Comandante Honorario. Caballero Mutila­
do, se ha- formulado recurso conteIlCioso·
-administrativo contra resolución del ~
nisterlo de Defensa que. >por denegación
presunta. desestima el recurso de reposi.
ción formulado en abono del complemento
de función; recurso al que ha correspon~
dido el número 31,470 de 1& sección Ter~
cera. _

1.0 qUe se anunda para emplazamiento
de los que, ocm arreglo a los arUculos
60. 6& Y 66, en relación con los 29 Y
30 de la Ley ~ la JurisdiccIón Conten­
cioso-Administrativa. puedan comparecer
como codemandados o ooadyuvantes en.
el indicado recurso Y ar¡te la SeocJón ex·
presada. . ,

Madrid. 28 de septI_bre de 1978.-EI
Secrelarlo.-l1.398-E.•

•
Se háoo. saber, para conocimiento de

las personas a cuyo favor pudieran de­
rivarse derechos del acto administra.Uvo
impugnado y de quienes tuvieren 1ntere~
ses directos en el mantenimiento del Dils­
mo, que por don Pablo Elorriaga Sen11e
se ha fonnulado recurso conrencioso-ad­
ministrativo contra· resolue1ÓD del Minia­
~rio de Defensa que, por si!E:lncio admi­
nistrativo, desestima el recurso de rapo­
sic16n formulado contra la de 2 de mayo
de 1978, sobre complemento de función.
recUTS<l al que ha correspondido el nd.
mero '31.498 de la SecciÓn Tercera.

Lo que se anuncia para .emplázámiento
de los que, con arreglo a los articulos
60 &4 y 66,. en relación COIJ 106 29 v
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio­
so...Administrativa, puedan comparecer 00­
mo oodemandados o- coadyuvantes en el
indicado recurso y ante la Sección expre~
ssda. . ..

Madrid, 28 de septiembre de 197B.-El
Secretario.-ll.391~E.

•
Se hace saber, para coñopimiento de

las personas a cuyo favor '¡ludieran de­
rivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieren intere­
ses directos en el mantenimiento del mis­
mo que por don Benedicto Amor Bran
se 'ha formulado recurso contencloso-ad­
ministratlvo contra resolución del MiniS­
terio de Defmsa que, 'POr silencio· ad­
ministrativo, desestima el recurso de re·
posición formulado contra .Jt¡. de 3 de
mayo de 1978, sobre complemento de fun­
ción; recurso al que ha correspondido
el número 31.499 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para. emplazamiento
de los que. oon ,azTeglo ·a los arUculos
60. 64 y 66, en relación con los 29 y
30 de la -Ley de la Jurisdicción COnten­
cioso-Administrativa., ·puedan comparecer
como oodemandad-os O coadyuvantes en
el indicado recurso y ante la Sección ex­
presada.

Madrid. 28 de &epUembre de 1978.-El
Secretario.-l1.300-E. .

•
Se hace saber, ~ conocimiento de

las -pers<lnas a cuyo favor pudieran de­
rivar3e derechos del acto administrativo
imp~gnado y de quienes, tuvieren 1n~re--

&es directos en el manbenimiento del mis·
mo, que por don Paulino Vi'lar Marlin0'z
se ha formulado recurso ccntencicso·sd­
ministrativo contra rESOluci/>n de Minis­
terio de Defensa que, por silencio admi­
nistrativo, desestima el recurso de repo­
sición formulado contra la de 24 de abril
de 1978. sobre complemento de función;
recurso al que ha corresoondido el nú·
mero 31.528 de la sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento
de los que. con arreglo a los -articulas
60, 64 Y 66. en .relación con los 29 Y
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten·
cioso·Administrativa, puedan oomj)al"eeer
como codemandados o- coadyuvantes en:
el indicado recurso y ante la 5ecci6!1. ex­
presada.

Madrid. 28 de septiembre de 1978,-;EI
Secretario.-l1.389-E.

•
Se hace saber l)&Ta conocimiento de

"las personas a éuyo favor pudieran de~
rivarse derechos del acto administrativo
impugnado,. de quienes tuvierén intere­
ses directos en el mantenimiento del mis­
mo, que por don Víctor Gómez QuiZá se
ha formulado~ contencioso-admi­
nistrativo contra resolución del Ministerio
de Defensa que, por silencio administra­
tivo desestima el recurso de reposicloo
formulado contra la de 23 de 1unio de
1978 sobre complemento de función: re­
curSo al que ha. correspondid... el número
31.527 de le. sección Tercera.

Lo que se anuncia 'Para em'¡)lazamiento
de los que, oon arreglo a los artículos
80, 84 Y 86, en relación con los 29 Y
30 de la Ley de la Jurisdicción Con'"""
cioso;.AdministraUva, puedan com:pa1'8C6r
como codemandados o coadyuvantes .en
e11ndicado T'ElCU1"SO Y ante la Sección ex·
presada. ..

Madrid, 28 de septiembre de 1978.-EI
Secretario.-H.388-E.

•
Se hace saber, })ara oonocimiento de

"las personas a cuyo favor pudieran de..
rivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieren iotere.
&eS directos ene! mantenimiento del mis_o
mo que por don Constantino GamaUo Gu..;
UaSsa ha formulado recurso contecctos()o;
administrativo contra re601uclón del Mi..
nisterlo de Defensa que, '¡Xlr silencio ad.o
mlnistr&ttvo, desestima el recurso de re­
tIOsición formulado contra la de 27 de
1unio de 1978, sobre :lOmplemeJ;l:to d~ fun­
ción; recUrso al qUé ha c:onespondldo el
aúmero 31.517 de la Sección Tercera. _

1.0 qUe se anuncia para e~plazamiento
de los que, con arreglo a los a.rtículos
ea 84: "1 66 en relación con lo! 29 Y
OO'-de la LeY de la Jurisdicción Conten­
closo-Admtnistrativa, puedan coDlpa.reo&r
como codemandados o coadyuvantes en
el indicado recurso Y ante la sección ex-
presada.. . .

Madrid. 28 de septIembre de 1978.-El
Secretario.-ll.387-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES

MADRID

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el présente anuncio se hace saber.
para conocimiento de las personas a CUyo
favor hubieren derivado J) derivaren dere::
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chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tt:vi&ren interés directo en
el mismo. que por _Sociedad Española
de Automóviles de Turismo, Sociedad.
Anónima- {SEAT}. se ha Interpuesto re-­
curso cont'encioso-administrativo contra
acuerdo del Registro de la Propiedad In­
dustrial, de 20 de junio de 1977. por el
que se 'conode el modelo de utUdad.
numero 224.867, por .grifo de dos vías,..,
y contra. la deneKact6n presunta del. re­
curso je reposición interpuesto; pleito al
que ha correspondido el número 684
de 1978. •

Y para qUe sirva de emplazamiento a
1&3 referidas ¡>ersonas, oon arreglo a los
artículo5 60 v M de la Ley reguladora
de esrta jurisdicción, en relación con los
artícuos 29 v 30 de la misma Ley. y
con la prevención de qUe si no compare­
cieran ante esta Sala dentro de los tér':'
minos expresados en el artíC\llo 66 de
la mbma. les parará el perjuicio a que
hubiere luga,r en dETecho. se hace público
en cumpllmjento de providencia de esta
fec.ha -

M¡;idrid. 18 de septiembre de 1978.-E:
Secretario.-11.471-E.

•
Por el presente anuncio se hace saber.

para conocimiento de las 'Personas a cuyo
faver hubieren derivado o derivaren de~
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés dir~to en
el mismo. qUe por ..Hormigones Prefa­
bricados de España, S. A.... se ha inter­
puesto recurso conteneloso-administrativo
contra. acuerdo del- Registro da la Pro­
piedad Industrial. de 20 de lUnto de 1977.
por el que se conc«le el modelo de uti­
lidad.. numero 224.848. por ..pieza perfec­
cionada para la formación de cubiertas
en la construcción.. y contra la desestima..
eión, por silencio administrativo del reo­
curso de re¡:>osición interpuesto; pleIto. al
que ha correspondido el número 886
de 1978.

y para qUe sirva de emplazamiento a
las referidas personas. con arreglo a los
artículos 60 V 64 de la LeY reguladora
de esta jurisdicción. en relaciOn con los
artículos 29 y "30 de la misma Ley. y
con la prevención de Que si no compare­
cieran ante esta Sale: dentro de los tér­
minos expresados en el articulo 66 de
la misma. les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, se hace público
en cumplimiento de providencia de esta
fecha.

Madrid, 18 de se'Ptiembre' de 1978.-El
Secretario.-ll.472-E.

•
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favOr hubieren dertvado o derivaren de­
rechos del acto administrativo impugnado
V de quienes tuvieren interé.; directo en
el mismo. que por ..Siemens. S. A.-. se
ha i.nterpuesto recurso conl:'encioso-admi~
nistrativo contra fallo del Tribunal Eco­
nómico-Administrativo Central. de 16 de
mayo de 1978, dictaCo en recurso de al­
zada (R. G. 1698-2-77 Y R. S. 46-781 en
cuestión d e espadal pronunciamiento.
contra fallo del Tribunal Eco"l/lmlco·Ad·
ministrativo Provincial de Madrid de 11
de iulio de 1977. recaído en exp6ctiente
4?9175. por el que se- deniega la suspen­
sm del pago de La. :iquJdación 74-8-15Q5..
637. "por el Impuesto sobre las Rentas
del Capital; pleito al que ha correspOn­
dido el número 688 de 1978.

Y para que sirva de emp:azamiento a
las. referidas personas, con arreglo a los
artl<:'ulos 60 y 64 de la -Ley re~ladoN
de esta iurisdicción. en relación con los
artfculos 29 y 30 de la misma Ley. y
<::~m la prevención de qUe si no compare
cl~ran ante esta sala dentro de los tér­
mmos expresados en el artículo 66 de
la misma. 1$ parará el ~erjuicio a que

. 18 l.'Ctubre 1978

hubiere lugar en derecho, se hace público
·en cum¡>Iimiento de providencia de esta
fecha.

Madrid. 18 de- septiembre de- 1978.-El
·Secretario.-l1.473-E.

•
, Por el presente anuncio se hace sab-er.
para conocimiento de- las personas a cuyo
Cavar hubieren derivado o derivaren de-

. rechos de; actO administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mismo. que por don Bienvenido Na-.
varro Hernández. se ha inte:-puesto· r.
curso contencio:$o-administrativo contra
fallo del Tribunal Econmico· Adminis.tra-­
Uvo Central. de 22 de junio de 1978. dic·
tacto en recurso de alzada (R, G, 1434-2­
76 Y R. S. 59-77) contra fal~o del Provin­
cial de- Madrid. de 30 de julio de-' 1976.
recaído en reclamación. 4.875/75. referen­
te a liquidación apremiada por concepto
de Impuesto Industrial - Cuota de Bene­
ficios; pleito al que ha correspondidp el
número 680 de 1918.

y para que sirva de' emplazamiento a
las referidas personas. con arreglo a los
articulas 80 y M de la Let r€guladora .
de esta Jurisdicción. en re:ación cOn los
artículos 29 v 30 de la misma Ley, V
con la pr&vención de que si no "compa­
recieran ante esta Sala dentro de los tér.
minos expresados en el artículo 66 de
la misma. les 'l>ara.rá el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, se hace público
en cumplimiento de providencia de esta
fecha.

Madrid. 18 de se'ptiembre de· 1978.-El
Secretario.-l1.47S·E.

•
Por el presente anuncio se hace saber, .

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de­
rechos del acro administrativo impugnado
V de quienes tuvieren interés directo en
el mismo, que por ..Ubby Espai\a. S. A._.
se ha interpuesto recurso contencJoso·ad.­
ministrativo contra fallo del Tribunal
Econ0ínico-Administrativo Central, de 17
de mayo de 1978. dictado en recurso de
alzada (B. G. 199-2-78 Y R. S. 95-76) con~

tra fallo d-el'~Provincial de Madrid. de
31 de octubre de 1975. recaído en recla­
mación relativa al Impuesto sobre el Lu­
lo; pleito al que ha correspondido el nú-
mero 682 de 1978. .

Y para oue sirva de emplazamiento a
las referidas 'personas, con arreglo a los
artícu~os' 60 V 64 de la Ley reguladora
de esta juriscUcción. en re1acitSn con los
artículos 29 y 30 de Iamisma Ley. y
con la prévención de que Si nO compa­
recieran ante esta Sala dentro' de los tér·
minos expresados en el artfcu:o 66 de
la misma. les parará el perjuicio a que
hubiere lugar ·en derecho, se ·hace público
en cumplfmiento de providencia de esta
fecha.

Madrid. 18 de septiemhre de 1978.-El
Secretari6:-11.476-E.

• - Sala Segunda
de lo Contencioso-AdmInistrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la. Au·
diencta Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por ..HormigoneS de
Vlnalopo. S. A.... se ha interpuesto rec-tv'­
so- contencfoso-a.ctmlnistrativo. baio el nll­
mero 1.2"38 de 1978, contra acuerdo del
Re.'tistro de la Pro;liedad Industrial sobre
concesión del Registro de 'la marca
720429, ..Liopes&-, 8 410ret Pérez. S. A~

lo qUe se hace públ1co a los efectos
preceptuados en el articulo 130 de la Ley
de esta íurisdicCión.

Madrid. 3 de octubre de 1978.-El PI'&­
s-idente.-El Secretario:-11.619-E.·

B. O. del E.-Núm. 249

JUZGADOS DE PRIMERA· INSTANCIA
E INSTRUCCION

ANTllQ.UERA

Don Víctor Fuentes López, Juez ·de 1Ii.s­
truccióo de la ciudad de Antequ-era y
su partido.

Por medio del presente se llama y em·
plaza a -Ulrich Loewer. de veintitrés años
de edad., soltero. con ,dornillo en Am Ce­
richt. 7¡. .Bad WildWlgen (Alemania). y
a la süooíta francesa Beatrisce Marie
Therese, para que comparezcan ante este
Juzgado en el término de diez dias, a
fin de recibirles declaración y hacerles el
ofrecimiento deaceiones conforme al ar~
tieulo 109 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal. pues así se ha acordado en dEi·
gencJas previas número 633 de 1978. por
robo en el vehículo marca: ..Volkswagen
1.2(){)... matrícula W A-E-916; haciéndoseles'
los apercibimientos. legales.

Antequera. Z1 dé septiembre de 1978.­
El Juez, Victor Fuentes.-El Secretario.
1l.691-E.

ARANDA DE DUERO

Don Eusebio Rams Sánchez-Escribano, en
funciones de Juez de Primera InstanCia
de· esta villa de 'Aranda de Duero y su
partido.

H~go saber: Que en virtud Q,8 resolución
dictada ~n el día de hoy, en autos de jui­
cio ejecutivo número 177 de 1977, &€,:twdo!,!
a instancia de ..Construcciones Bigar. So­
ciedad Limitada_. con domicilio en Aran­
da de Duero. contra ..Canpa, S. A.-, con·
domicilio en Madrid. he acorriado sacar
a p-rimera y pública subasta. por térmi.
no de veinte días. el siguien~e bien inmue­
ble embargado a la demandada:
· ..Rüstíca.-Quinto o dehesa. en término

de Almodóvar del CamPo. ramada las
Ballesteras V Navalconejillo. con uc'a ca.­
bida. de 1.552 hectáreas. Linda: al Norte,"
quinto Oreganal, y finca de varios vecinos
de la Aldea de Navacerrada: Mediodía.
quinto Hoyas y Rosa~ejo; Saliente. quinto
del Tamaral, y Poniente, quinto Posada
Real. ..

Inscrita folio 55. vuelto. tomo 1.027, fin-
ca 13.216. lnSCrlpclryn séptima.

Valorada en 30.000.000 de pesetas.
Haciendo saber a Jos 1icita~ores:

1. Que la subasta tendrá lugar en este
Juzgado elilróximo día 2 de diciem~re 1
hora de las doce treinta.

2 Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente en la Me­
Sa del Juzgado ellO por lOO del orecto de
tasación.

3. Que no se admitirán posturas qUe~no

cubran- las dos terceras partes del precio
de tasación .

4. Que los bienes se sacan a. subasta
. sin sUiJlir previamente la falta de títu:os
de propi€dad.

_ 5 Que las cargas o gravámenes an~

teriores V los preferentes. Si 10 hubiere.
al crédito del aetOl: continuarán subsis­
tentes. entendiéndose que el rematante los
acepta- y queda subro¡;tado en la respan··
sabilidad de los mismos. sin de,,.·.inarse
a su extinción el precio del remate.

Dado en Arandá de Duero. 25 de sep·
tiembre de 1978,-El Juez. Eusebio Rams

S á n c h- e z-Escribano. -El Secretario.­
5.893-3.

BARcELQNA

En virtud de lo acordado por el Uus~

....lrisimo sedor Juez de PrimeTa Instancia
{lel _Juz,vado número 3 de esta ciudad.
en providenCia de fecha de hoy. dictada
eQ autos que se si~en en este Juzgado.
bajo e; número 139 de- 197B~M. sobre Ilro­
cedimlento ludidal sumarlo del artícu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos
por Caja dé Ahorros v Monte de Piedad
de Barcelona. que tiene concedido el 'be­
nefiCio· legal de pobreza. contra la -Ent1~
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dad ..Esteban Hermanos, S. L._, por el
presente le anuncia la venta en 'Pública
subasta, por primera vez. término di:!
veinte días y con arreglo al tipO de ~tasa­
ct6n pactado por las partos, la finca pro·
piedad de dicha F.ntidad demandada.
cuya descripción registraJ es como 6igu6;

..Local industrial sito en los sótanos del
inmueble, entidad prim-era de la casa sita
en Santa Coloma de Gramanet. señalada
con los números catorce y dieciséis -de
la. avenida de Santa Coloma. de superficie
ciento noventa v seis metros noventa Y
cinco decfmetros cuadrados. Linda: por
su frente, mediante 1fl puerta de acceso,
con el subsuelo de la avenida de Santa
Coloma: por la derecha, -entrando. con
el subsuelo de la finca de don José Roig;
por la izqui~rda, derecha y fondo, con
el subsuelo de la fincs; por abajo con
el p:en terreno, y j)Or arriba, COn el local
de la planta baja. Tiene asignado un coe­

·ficiente del 11 por 100 en los elémentos
de uso común, gastos e ingresoS de la
..oomunidad.- ,

Inscrita al tomo '896,' libro 153 de Santa .
Coloma, folio 14.9, fioca número 80.250,
inscripción primera. .

La finca. anteriormente transcrita. ha si·
do tasada en la escritura de' pres'_amo
hipotecario en la cantidad de trescientas
newenta y seis mil pesetas.

Para el acto del remate. QUe tendrá
lugar en la Sala Audiencia. de este Juz­
gado de Primera Instancia número 3, sito
en la planta. 4." del edificio de los J~z·
gadas. Salón de Víctor Pradera. núme­
ros 1 y 3, el día 30 ce noviembre pMximo
y hora de las doce de su mañana. previ·
niéndose a los licttad9res lo siguiente:

1.°. QUe '¡)a1'6 tomar 'Darte en la subas·
ta, deberán consignar previamente en la
Mesa del Juzgado o en la Cata General
de Depósitos una cantidad igual al 10 por
100 del tipo de _tasación dicho, sin cUyo
requisito n-o 8E'rán admltídos. salvo el de·
recho dei ejecutante de concurrir a la
subasta sin hacer depósito previo.

2." QUe la'S 'respectivas consignaciones
se devolverán a sus dueños después del
remate. excepto la correspondiente al me·
jor postor, qu:e Quedará en garantía del
cumplimiento de su obligacron Y. en su
caso, COmo parte del precio de ia venta.

3.°. Qua no se admitirá postura infe~

rior al tipo de subasta fijado anterior-
mente. '

4.° Que los autos v la certificación del
Registro a que se contrae la regla 4."
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
estará:Q. de manifiesto en Seeretaria. en­
tel!diéndose q u e el- ·rematante acepta
como bastantEt la titulaci0n, y Que las
cargas o gravámenes an~eriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito de
la aetora continuarán' ;ubsistentes, e;Jten~
diéndase que el rematante los acepta v
Queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos. sin destinarse a su extin­
ción el precio del' remate, pudiendo ha·
cerse en calidad de cederlo a un tercero,

Barcelona, 21 de se'Ptiembre de 197&­
El Secretario.-1L54Q-E.

•
Don Luis MarIa Diez Valcárcel, Magis­

tuda-Juez de Primera Instancia del
,Tn7.11"ado número 9 de Jos de esta cs
pital,

Por el presente, Que se expide en mé·
ritos de autos sobre procedimiento judi­
cial sumarlo del articulo 131 de la Ley
~ipotecaria, número 57 de 1978-R. ~1'Qmo­
VIdos por ..cale de Pensiones para la Ve­
jez y de Ahorros-, representada por el
Proc'urador don Narciso Ranera Cahts,
contra don Modesto Flores Pérez, con do·
micilio en Santa eoloma de Gramanat,
paseo de ,la Aiameda, número 12, en re­
clamación de 530.842.60 pesetes. se anun­
cia la venta en pública subasta. por pri­
mera vez. término de veinte dias y precio
de tasación establecido en la escritura
base del proéedimiento, d.e la ,finca que

18 octubre 1978

luego le dirá, especialmt:nte h1p~tecade
por el demandado, bajo las 6lgp.ientes
condiciones:

Prlmera.-Que para tomar parte en la
subasta, los licitadores deberán cOnsignar
previamente, en la Mesa del Juzgado o
local destina.do al efecto, una cantidad
en metálico igual. por lo menos; al 10
por 100 del tipo de la subasta. &in cuyo
requisito no serán admitidos. .

Segunda: Que no se admitir" postura
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera: Que los autos y la oertIficaclóD
del Registro de la Propiedad a que se
refiere la regle. '.. del articulo 131 de
la Ley Hipotecaria estarán de manifie.6to
en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta: Que se entenderá Que todo U­
citador oticepta la Utulaci6n e%:istente. y
que las cargas )' gravámenes anteriores
y preferentes, al crédito de 1& actor...
si los hubiere, continuarán subsistentes.
ente-ndi"ndose que el rematante los acepta
y queda subrogado a la responsabilidad
d.e los mismos, sin destinarse a .su extln­
ción el precio del remate.

Quinta: Que las cantidades consignadas
por los licitadores les seran devuel tas,
excepto la que corresponda al mejor PO'"
ter Que Quedará. en su caso. 8 cuenta
y oomo parte del precio 'del remate, que
si se solicitare, podrá hacerse con la eua-­
l1dad de cederlo a un tercero.

sexta: Que servirá de tipo para; el re­
mate la cantidad en que ha sidO tasada
la ,finca en la escritura de debitorlo, y
Que luego se dirá.

Séptrma: Que se ha señelado para el
acto del remate. Que tendrá lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado, slt-o en
la planta cuarta del edificio nuevo de
los Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1·5),
el día 20 de noviembre .próximo, a las'
doce horas.

Finca objeto de subasta

..Número once.-Piso cuarto. puerta se­
gunda, de la misma casa. consta de una
viviend~, de superficie útil 45 metros cua­
drados. y linda: frente, Oeste, patio de
luces y escalera;· fonde, Este. -con -patio
de luces y finca de que procede; derecha.

-entrando. Sur, finca de Que procede. e
izquierda, Norte, don Eladio Herrera._

lnscripción.-En el Registro de 1& Pro­
piedad de Barcelona número 2 al tomo
1.914, libro 495 de Santa Coloma. folio 1i

finca número 35.126, inscripción prlmera.
Valorada dicha finca en 800.000 pesetas.

Dado en. Barcelona a 27 de septiembre
de 1978,-EI Juez. Luis Maria DIaz Val­
cárcel.-El Secretario. P u g n a i r e.­
11.654-E.

•
En virtud de 10 dispuesto por el setior

Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 8 de esta capital, por providencia
de fecha 26 de los corrientes, dictada en
los autos de procedimiento judicial su­
mario de la Ley Hipotecaria {número 879/
78 P, ej. promQvidos por ..cala de Pen·
'$iones para la Vejez y. de Ahorros_ contra
don José Maria Domingo Elias. por el
presente se- anuncia por primera vez, tér­
mino de veinte dias, 'la venÚL en pública
subasta de la finca hipotecada siguiente:

..Departamento número veinte.-P 1s o
cuarto, -puerta tercera. En la planta sép­
tima de la casa sita en Santa Coloms
de Gramanet, con frente a la aventda
Pallare.sa, número sesenta y dos. Tiene
una superficie útil de cuarenta y cinco
metros cincuenta y s~is decímetros cua­
drados; Be compone de recibidor, cocina,
comédor. tres dormitarais y </'uarto de
aseo y lavadero, (lOn ga.Jeria,. tendedero.
Linda: P(lr su frente, con el rellano y
caja de escalera; por su derecha, entran­
do, con solar de los sucesores de Anselmo
deRius en vueio; por su izquierda. con
la caja de la l:1S':alera y en otras pa.rtes.
con patio' de luces y con edificio de don
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Angel López; al fondo. con vuelo sobre
la avenida Pallaresa¡ por encima con la
cubierta_ del edificio, y por debajo, con
el piao tercero, puerta tercera. En rela­
ción .con el valor del edificio, elemen tos
comunes, benefJcios y cargas, se le asigna
un porcenta/e del 5.30. Pertenece la des­
crita fin~ a deudor señor Domingo Elías,
por compra a la "Sociedad Anónima Sa­
Ar_', en virtud de escritura otorgada ante
el Notario de Barcelona don Nicolás Ver·
daguer di dia 7 de noviembre de le66.
pendiente de inscripción en el Regist!'"o.lO

Inscrita en el RegIstro de la Propiedad
número 2 al tomo 866, libro 178 de :':'anta
Coloma de Gramanet, folio 171, finca 9.789.
inscripción primere.

Valorada la descrita finca en la escri­
tura de debitorlo base de dichos autos,
en la cantidad de 336.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au­
diencia de este Juzgado el día 5 de di·
cieabre próximo y hora de la5 doce de
su roadana, bajo las- condiciones siguien­
tes:

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar prev;a·
mente. en la Mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al ef~c­
'to, una cantidad igual. por 10 menús. al
lO por 100 en efectivo' metálico del valor
de dicha finca. sin cuyo requisito DO serán
admitidos. '

Que no se admitirá postura alguna que
no cubra el indicado tipo de t65a::ión.

Que los autos y la certificación del Re­
gistro de la Propiexiad a que se refiere
la regla 4." del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se­
cretaria, entendiéndose Que tod~ licitador
acepta como bastante 'a tltulaetÓt1, V que
las cargas o gravámenes anteriores y los

r.referentes, si los hubiere. al crédito de
a ejecutante continuarán subsistentes,

quedando subrogado en ia responsabiJirl:d.
de los mismos. sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate, pudiendo he.­
cerse en calidad. de céder a tercero.

Que los gastos del remate, pago del
correspondiente .impuesto a la Delegación
de Hacienda y demás consiguien tes. a la
venta serán de cuenta del rematante,

Barcelona. 27 de septiembre de 1978.­
Éi .Secretario, Luis Va.lenUn Fernández.­
1l.655-E.

•
En virtud de 10 diSPUESto por el ilustrI·

sima señOr Juez de Primera Instancia
número 2 de esta capi~l, en autos de
luicio ejecutivo promovidos por el Procu­
rador de los Trib:.male.s don Angel Monte-­
ro Bruxell. en nombre y representacitin
de _Matadero General y Frigorífico de
Abrera. S. A.-, contra. don José Borrell
Pradera; por el -presente se anuncia la
venta en pública subasta. por tercera vez,
término de veinte días. de lbs bienes que
luego se expresarán. y cuyo acto tendrá
lugar en la Sala Audiencia del rE'Íelido
Juzgado de Primera Instancia número 2
de Barcelona (sito en el edificio de Juz­
gados Salón de VIctor Pradera, núme­
ros l' y 3. planta cuarta), el dia 5 de
éticiembrepróximo. a Jasonoe- horas, y
se advierte a los licitadores: Que no se
admitirAn posturas que no cubran las dos
terceras yartes del tipo de subasta. que
fue en 1& segunda -por 2.825.000 pesEtas.
y ahora- sin sujecián a tipo por ser terce­
ra subasta; que para tomar parte en la
misma deberán consignar previamente en
la Mes.a dei· Juzgado. o en la Caj~ Gene­
ral de Depósitos di! esta ProvinCIa. una
oantid,ad igual, por 10 menos. ai 10 ~or

100 efectivo del valor· Que sirve de tIpo
para la subasta, sin· cuyo requisito no
serán admitidas. salvo el derecho de la
';larte aetora de concurrir a la subasta.
sin verificar tal de~ito. y cuyas ca.nU­
dades se devolverán a sus re&-pectlvoS
duet'ios acto se,v;uido del remate. excepto
la correspondiente al mejor postor. Que
quedará en garantIa <lel cumplimiento de
8U obligación y, en su caso. como parte
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del precio de la -venta¡que las posturea
pooran hacerse a calidad de ceder el re·
ma~e a tercero, y si hubiere alguna'admJ­
sible. se mandará llevarla a efecto. pre­
via com.ignación del precio del remate
y liquidación de los impuestos y tasas
correspondientes.

Los bienes objeto de subasta son: 1o6
siguientes

..T,'!rreno edificable. sito en el término
de A:'gentonél¡,. vecindario de Lladós, para­
je Can Serra de Lladó. extensión super_
ficial de 10.000 metros cuadrados, lJ lin_
da: ~orte. en lipes. dii'l 110 metros; ,Sur,

. en 1mea de 100 metrosj Oeste, con línea
de 86 metros cOn respecto de finca de
don Carlos Bas. Peire.. y al Este, en Jj..
nes de 40,;6 m€tros, con camino particu­
lar y és:e intermediario con Jaime Mas
Monten."

Es la finca número 2.014. 1nscritil en
e! Reg-istro de la Propiedad de Mafh-ró
aL folio 6 vuelto, inscripCión segunda, librn
71 de Argentona. tomo 1.086.'

Se .hace constar expresáment& én el
presente edicto que 108 titulos de propie­
dad de !a finca embargados estarán de
manifiesto en la Secretaría de este Juz­
gado para qUe puedan examinarlos los
que quieran tomar parte en la subasta
previniéndose además que los licitador~
deber~n conformarse con ellos y qUe no
tendran derecho a exigir ningún otro, y
que d€:3.pués del remate no se admitirá
al rematante ninguna reclamación por in­
suficiencia o defecto de los titulos.
S~ hace c~nstar asim[smo. que la valo_

raCIón pract1ca~a por Perito competente
~.rresponde úmcamente _& la participa­
Clon del demandado señor Borrel en su
tercera parte de la totalidad de la finca
y cuva valoración ascendió a la sumá
de 3.500.000 'Pesetas.

Barcelona,. 28 de sePtiembre de .1978.­
El- SecretarIO, Juan Mariné.-'-1l.381-C.

•
E~ virtud de 10 dispuesto por el llus­

tJ!.slmo señor Juez de Primera Instancia.,
nume~ ? de ~sta. capital. en. autos de
procedlmlento Judicial sumario regulado
'por el articu:o 131 de la Ley HipoteCaria
numero 530-Wl977, promovidos por ei
Procurador de los Tribunales don Antonio
Ma~}a de Anzizu. en nombre y represen­
taclon de ..Security Universe España
S. A._. contra don Antonio Costa Rlera~
pt?r .el presente se anuncia la venta en
pubh~a. subasta. por segunda vez, término
ce v:eI?te di.as y por la cantidad tipo que
se dIra. la fmca especialmente hipotecada
en la- escIitura de debitorio qUe al final
del ~resente se describirá: v CUya acto
t~ndra lugar en la Sala Audiencia del refe.
ndo Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 2 de Barcelona (sito en el edificio de
Juzgados, Salón ,de Víctor Pradera, núme
roa .1 Y 3. planta cuarta). el día 28 de

. nOVlem.bre prÓXImo. a las diez horas. y
se &?YIerte a los licitadores: Que no se
a:<imltmw posturas qUe sean inferiores al
tlpo de subasta; que para tomar parte
en la misma deberán consignar en la Me­
sa del. Juzgado, o en. la Caja General de
peP'?sItos de esta Prqvincia. una cantidad
IgUal. por lo menos. al 10 por 100 efectivo
del ~alOr que sirve de tipO para la subu­

'ta, sm cuyo requisito no &erán admitidos
salvo e! derecho de la parte actora dé
concu~nr a la subasta sin verificar tal
depósl.o. v cuyas cantidades se devolverán
a sus respectivos dueños acto seguido del
!,emare. excepto la COITespondiente al me-.
Jor po~t~r. que Quedará en garantía del
cumplimIento de su obligación y en SU
caso, como parte del precio d~ la' venta.
que las posturas- podrán hacerse en cali:
dad de ceder el remate a tercero· que
los Ej.-utos y la certificación del Re~stro
de la _Propiedad, a que se refiere la re.
gla.4. del ~rtículo 131 de la Ley Hipote­
cana, estaran de manifi-esto en la Secreta­
ria de este Juzgado. entendiéndose que
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todo lici4J,dor aoepta como bastante la ti~
tulac!ón. y que las carga~ y gravámenes
anterIores y los·preferentes, si los hubie­
re, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, y que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad. 'de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate: y qu~ si hubiere al­
guna postura admisible se mandará 11e­
vari~ a efecto, previa consignación del
preCIO del remate y liquidación de los im­
puestos y tasas correspondHmtes.

La finca hip-ot~ada objeto de subasta
se describe así:

..Solar para edIficación. de 372 metros
cuadrados de cabida. procedente de la fin­
ca "C'an Coixet", sita .en la parroquia
y término de San Antont Abad' lindante'
al Norte, Vicente Roseiló calle'mediante'
de seis metros di! anchÚra '¡)ara acceso;
Este, José Roselló, calle mediante. de
ocho metros para acceso: Sur. calle Mos·
Sén Bartolomé Ferrer y Oeste José To·
rréns Ribas.. Sobre el descrito solar·ex~
te una casa compuesta de planta baja
y primer piso. destinado a vivienda. que
ocupa una superficie de 93 metros cuadra­
dos la <primera -planta O' baja, y otros
93 lD;etros cuadrados la segunda planta
o pnmar piso, en total. una su'¡>erficie
edificada de 186 metros cuadrados que
C?nsta lie v~ria.s habitaciones. dependen.
C.las y servIcios propios de la misma, .y
lmda por sus cuatro vientos con el mis­
mo solar donde se halla enclavada.

La· hipoteca .a que se refiere el men­
cionado procedimiento, 56 inscribió en -el
Registro de la Propi-edad de Ibiza, to­
mo 441 del archivo general¡ libro 83. del
Ayuntamiento de San Antonio Abad fo~

lio 24 vuelto. f!nca 7.103. inscripción cuárta.
Valorada dIcha finca en la escritura de

constitución de la hipoteca en la suma
de 1.250.000 'pesetas. siendo el tiPo de su­
basta el 75 por 100 de dicha suma. es
decir. la de 937.500 pesetas.

Bauelona. 28 de sepUembre de 1978.-El
Secretario.-ll.368 C.

•
Don Au4rés de Castro y Ancros. Magis­

trado-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 1 de los de Barcelona.
Por el presente hago saber: Qüe en este

Juzgado, y bajo el número 1.132 de 1976,
penden autos ~obre procedimiento judicial
su~ario del articulo 131 de la Ley Hipote­
cana. promOVIdos por don Ricardo More.
ra fardA, re~resentado por el Procurador
don Antonio~Maria de Anzizu Ft1rest, con~
tra la tinca especialmente hipotecada por
don Alberto Poos Casacuberta en recla­
mación de cantidad, en los c'uales me­
diante providencia del día de la feoha
he acordado sacar a la venta en subastá
pu.biíca. por primera vez, término de
VelIlt-e días. en quiebra de la anterior,
v precIo de: tasación en la escritura el
referido inmueble. cuya descripción se' es­
pecificará al final .

Para el acto de la subasta. que tendrá
lugar en la Sala Audiencia de e.s-te/Juz_
gado. sita en calle Salón Víctor Pradera
números 1 y 3. planta 4.- de esta capital:
se ha sei1alado el día 12 del próximo mes
de diciembre a las once: horas bajo las
siguientes condicionas:

l.- que servirá de tipo para la subasta
la cantldad d:e 4.000.000 de pesetas, precio
tasado a la fmca en la escritura de cons·
titución de hipoteca, no admitiéndose pos-­
turas inferiores a dicho tipo.

2;' Que el remate podrá hacerSe en
cahdad de ser cedido- a tercera persona

3.- que para tomar parte en la subas:
ta debérán los licitadores ctmsignar P--r8­
viamente~ en la Mesa del Jp.zgado o en
el establecimiento destinado' al efecto el
10 por 100 del tipo que sirve para ésta
s!-1basta, sin cuyo requisito no &erán admi.
hdos-: consignaciones que se devolverán
a sus respectivos due!'l:os acto continuo
del r~mata. excepto la qUe corresponda
al mejor postor, la cual se reservará en
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depósito como garantía del cumplimiento
de su obligación Y. en su caso, como
parta del precio de la venta. '.

4.- Que los autos y la certificación
& que se refíeri! la regla 4.- del invo­
cado pre<::epto legal están de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado; que
se· entenderá qUe todo licitador acepta.
como bastante la titulación. y que 1M
cargas o gravámenes anteriors y los ¡lre·
ferentes, si los hubiere. al- crédito del
actor continuarán subsistentes. entendién·
dase que el rematante los acepta y que.
da subrogado en la resllonsabilidad, de
los mismos. sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

..Edificio sito en Lloret de Mar, carre­
tera de Uoret a Vidrieras.. enclavado en
un solar de figura casi triangular, de
492,88 metros cuadrados. El edificio está
retirado de- la alineación de la carretera,
se desarrolla en planta baja, con destino
a almacén de UIUl nave, Y tres plantas
superiores, des~gnadas L-, 2.- Y 3,- con
desUno a viviendas., en número ele cuatro
por planta, y cubierta de terrado o azo-'
teas. con caseta de depósitos de 9,30 me-.
tras cuadrados. La superficie . construida
en cada planta es de 260 metros cuadra·
dos; los patios interiores de luces. en nú­
mero de dps. están a nivel de la i'la-nta
l.- Lindante en conjunto: frente carrete­
ra de Lloret de Mar· a Vidrer~, en lí·
nea de 31.60 metros; izquierda, entrando
Aure:ia Cao Franco. en linea· de 25,00
metros; espa.lda. en línea quebrada calle
de la urbanización que conCUrre a 'la ca·
rretera, y derecha, en vértice o unión
de las alineaciones de las dichas calles'
v carretera.- " J

Inscrita en el Registro de la Propiedad
d& Santa Colama, de Farnés en el tomo
1.047 del archivo. libro 107 de Lloret de
Mar. folío 159. fInca número 3.203 ins·
Cripc16n tercera._ .

Dado en Barcelona; a 29 de septiembre
de 197~.-El Juez. Andrés de Castro y
Ancos.~l Secretario.-l1.367-C.

•
'Don Francisco TaJón Martinez. Magistra­

do-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia.número 10 de los de Barcelona.

Por el presente hago saber: Que en este
Juzgado se siguen autos del proce-dimien~
to judicial sumario regulado en los ar­
tíc~los -129 y 131 de la Ley Hipotecaria.
~eglstra.dos con el número 111/1978. y
promOVIdos por .Caja de Pensiones oara
la Véjez y de Ahorros_, que goza los· be­
neficios de pobreza, representada por el
Procurador don Narciso Ranera Cahis.
contra don Antonio Gras Gras, en recla..­
mación de la suma de--62.036.45 pesetas.
en los que, en proveido de esta fecha,
se, ha acordado sacar a la venta en pú·
bl~ca y segunda subasta. por término de
.vemte dias y precio que se dirá. fíja-do
en la escritura de constitución de hipo­
teca base del procedimiento. la finca. que
se transcribira. bajo las siguientes con­
diciones:

Prim~ra: Para tómar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar
previamente. en la Mesa del Juzgado o
establecimiento público desUnado al efec­
to, una cantidad Igual. por 10 menos, al
10,por 100 ,efectivo del. valor de la finca
que se subasta. sin cuyo requisito no se-
rán admitidos. .
Segutld~: Que no se wmitirán posturas

que sean inferiores al tipo para la su·
basta. pactado en la escritura de consti-
tución de hipoteca. .

Tercera: Que los autos y la certifica­
ción del Registro a'que se refiere la re·
gla 4:" del articul!? 131 de la Ley Hipo-­
tecarla. están de manifiesto en la' Secre­
taria. de este Juzgado, y que se entenderá
que todo licitador acepta como bastante
la titulación. y que las cargas o grava.­
menes enteriores y los preferent~, si los
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hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema·.
tante los acepta' y queda subrogado en
la respensab1lidad de los mismos, sin des­
tinarse a. su extinción el precio del re­
mate, que podré. hacerse en calidad de
cederlo a tercero.

Cuarta: Que las cantidades consignadas
se devolverán a los licitadores. excepto
la que corresponda al mejor postor, que
quedará, en su -caso, a cuenta y como
parte del total precio del remata, debian·
do el rematantE: consignar la diferencia
entre lo consignado y el precio del -DÚS­
mo, en término de ocho días siguientes
& la .:.proba.ción del _remate.

Quinta: Que los gastos 'del remate. de
los impuestos correspondientes y demás
inherentes a la subasta, vendrán a cargo'
del rematante. .

El acto de la subasta tendrá luger en
la Sala de Audiencias de este ..Juzgado. ,
sito en los balos del Palacio de Justicia.
Salón de Víctor Pradera. sin número. el
próximo día 7 -de diciembre de_1978~ a
.1&,5 diez horas. '

Finc.a de que Be trata

_Número treinta y ·cuatro.-P1So terce­
ro. puerta segunda. 'de la casa sita en
Barcelona. poUgono "Font ~agués", de
la barriada de San Andrés del Palomar.
bloque G-dos, hoy calle Contabone., nú­
mero doce: de superficie sesenta y dos
metros setenta decímetros cuadrados.
Lindante: Al frente. con caja Y. rellano
de la escalera y vivienda pueI\a primera
de la misma planta; e. la izquierda. en­
trando; con un pasaje sin ,nombre; & la
derecha, con dicha calle. y al fondo, con
casa número catorce._

Inscrita en el Registro de' la PropIedad
número 2 de los de Barcelona al tomo
839. libro 611 de San Andrés, folio 199.
f~nca 32.547. inscripción primera, .

El precio fijado en la escritura de, cons­
titución de hipoteca es de 584.000 pesetas.
con la rebaja del 25 por 100 de su valor.

'Y para general conocimiento expIdo el
presente en Barcelona a 30 de septiembre
de 1978.-El Juez d3 Primera Instancia,
Francisco Talón.-El Secretario,' Ramón
Foncillas.-l1.652-E".

•
En virtud de lo acordado -por el ilustrí­

simo señor Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 7, de esta ciudad. en pro~
videncia de 30 de septiembre último, dic­
tada en los autos de Juicio ejecutivo se­
guidos con el número 428/77~. a instan­
cia del Procurador don Juan ~Badia Cos­
tart,' en n.ombre y representación de ,.Ban­
co Garriga Nogués, S. A... contra doña
Elisa Pulido Urdiales, .por el 'presente se
anuncia la venta en pública subasta, pri­
mera en qUiebra, en cuanto al primer lote.
y segunda, con la rebaja del vienticinco
por ciento del precio dé valoraci6n, en
cuanto al segundo lote.. término de veinte
días y prec10 que se airá. los bienes em­
bargados a la expresada demandada, con-
sistentes: '

Prtmer lote
La mitad indivisa de la siguiente finca:

·Número veinticuatro, piso quinto, puerta
prim~ra, en la octava planta, de la casa

. números 94~96.'de la calle Juan GÜell. "de
esta ciudad, destinada a vivienda. Super­
ficie es de 84,30 metros cuadrados. de la
que corresponde 81 metros a la vivienda, y
3,30 metros cuadrados a una teITaza cu­
bierta. Linda: frente, Oeste, del edificio,
con el piso de .esta 'planta. ,uerta segun­
da. caja de la escalera general. rellano de
la misma, por donde tiene su entra(la:
izquierda entrando. Norte, parte con la
calle de -Madrid y parte con el. piso de
esta planta. puerta 2.- derecha: Sur, con
el. piso de esta planta, puerta 4.-, patio
de luces y en una pequei\a parte con _la
caja de la escalera general: espalda. Este,
con la casa número, 190 de la calle de Ma-
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drid, Y parte con patio de luces: debajo
con el piso cuarto, puerta primera, y en­
cima, con el piso 6.°. puerta 1.-. Se le ~sig­

na Un coeficiente en los elementos comu­
nes de 2,:>0 por 100. Inscrita al tomo 1.081
del archivo. libro 358 de Sants. folio -72,
finca 15.34B, anotación letra A. inscrip·
ci6n 3.-. '

Valorada la mitad indivisa de la finca
deScrita, que forma el primer lote. en la
cantidad de seiscientas mil {600.00O> pe~

setas.

Segundo. lote

La mitad indivisa de la slguie;'te finca:
Urbana. Diecinueve. Piso tercero, puerta
segunda, en la planta quinta, de la casa
stta en esta ciudad, con frente a la calle
Arag6n, donde está sefiaJada con el nú­
mero 528; se compon~ dereéibidor. pasillo,
comedor-estar. coc1na~ tres dormitorios,
cuarto trastero, galet1a. cuarto de aseo,
lavadero y cuarto de bado. Mide una su­
perfide de 82 metros cuadrados y linda,
por su· frente" con rellano y caja de la
escalera, patio de luces y el piso tercero,
puerta tercera; por la derecha entrando,
parte con ....Ancha. S. A.-, parte con el se­
flor Orfila, "l parte con dQda Mercedes
Alsina Massana o 'sus suceso~; por la
izquierda' con el piso tercero, puerta pri­
mera; ,por el tondo. con ·la mayor finca
de que se segregó; por arriba, con el piso
,cuarto, puerta segunda. y por abajo, con
el piso segundo, puerta segunda; se le .
asi.gna una cuota de dos enteros cuarenta
céntimos por dento. Inscrita al tomo 9B5
del archivo, libro 985, de San Martín
de P., folio'77, finca número 44.888, letra A.

Valorada la mitad indlyJsa, objeto de
este lote. en la cantidad de quinientas mil"
(500.000) pesetas. . .

Para la celebreciÓD del remate, que ten­
drá lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado. sito en Sal6n Victor Pradera. nú~

meros 1 y 3, planta tercera, Edificio de los
Juzgados, se he seftalado el día 21 de 00­

.viembre próximo y hora de las once,.Y se
advierte a los sedores licitadores:

Que en cuanto al primer lote., que no .se
,admitirán posturas que no cubran las
terceras partes del préclo de valoración
antes indicado. que es el tipo de subasta:
por lo que atada al segundo lote, no se
admitin\n posturas que no cubran las
dos terceras partes también del tipo de
subasta, que lo es, el de valoración con
la rebala del veinticinco por ciento; que
podrán hacerse posturas a calidad de ce­
der el remate a tercero; que para tomar
parte en la subasta deberán consignar.
previamente. en la Mesa del Juzgado, o
en el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al diez

--por ciento efectivo de3: tipo que sirve para
la subasta, en cuanto'a cada uno de los
lotes aludidos; sin cuyo requil$iÚ"' no serán
~dmitidos. consignaciones que se devolve- .
rAn a sus respectivos du-et\os acto continuo

.del remate. excepto la que corresponda al
mejor postor, la cual se reservará en de­
pósito como garantia del cumplimiento de
su obligación, y en su'caso, como parte
del precio de la venta, que los autos y
certificación reglstral de cargas estarán
de manifiesto en Secretaría, entendiéndo­
Se que todo licitador acepta como bastante
la titulación y qua las cargas o graváme­
nes anteriores y los prererentes~ sI los hu­
biere. 'al crédito del actor. continuarán
subsistentes. entendiéndose -también que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos. sin
-destinarse a su extinción el precio del re-
mate. . .

Barcelona, 2 de octubre de 1978.-El Se­
cretario, Juan Manuel Torné.--6.094~16.

•
En virtud de lo dispuesto por el ilus­

trísimo set\or Juez de Primera Instancia
número 2 de esta .capital. en autos de
procedimiento judicial sumarlo, regulado
por el articulo 131 de la Ley Hipotecaria,
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número 586-T/76. promovidos por el Pro.
curador de los Tribunales don. Narciso
Ranera Cahfs, en ~nombre y representa­
ción de la -Caja de Pensiones para la
Veje% y de Ahorros_. que litiga amparada
con' el beneficio legal de pobreza, COntra
don Ricardo Domínguez Buzón y doña Nu­
ria Postigo Cabré, por el presente se
anuncia la venta en pública subasta nue.­
vamente, por segunda vez, término de
veinte días y por la cantidad tipo que
·se dirá, de la finca especialmente hipo­
tecada en la escritura de debitorio que
al final del prerente se' describirá, y cuyo
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia
del referido Juzgado de Prímera Instan­
cia número 2 de Barcelona (sito en el
edJf1clo de Juzgados. Salón Víctor Pra­
dera. números 1 y 3, planta cuarta). el
día 30 de noviembre .próximo. a las once
horas, y se advierte a los licitadores: Que
no se admitirán posturas que sean inferio­
res al tipo de subasta; que paTa toma.r
parte ·en la misma deberán consignar,
en la Mesa del Juzgado o en la Cala
Ge_eral de Depósitos· de esta provincia,
una cantidad igual. por lo menos. al 10
por 100 efectivo- del valor' que sirve de
tipo para la subasta, sin cuyo requisito
no seran admitidos, saivo el derecho de
la parte actora de concurrir a la subasta
sin verificar tal> depósito, y cuyas ca:1tt·
dedes se devolverán a: sus respectivos
dueilos. acto seguido del remate. excepto
'la correspondiente al mejor postor. que
quedará en garantía del cumplimíento de
su oblígación y. en su caso, como parte
del precio de la venta; que las posturas
podráIl haeerse a calIdad de ceder el r&­
mate a tercero; que Jos autos y la certi­
ficaci6n del Registro de la Propiedad a
que se Tefiere la regla cuarta del a:-tfcu~

lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en la Secretaria de este Juz.
gado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la' titulación, Y que
las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes si los hubiere. al crédíto del
actor continuarán subsistentes. y que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabUJdad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, 7 que si hubiere alguna postura
admisible se mandará llevarla a efecto.
previa consignación del precio del remate
y liquidación de los impuestos y tasas
correspondientes. .

La finca hipotecada, objeto de subasta,
se describe así:

.Entidad número veinticinco,-Vivienda
puerta se~nda. en el piso ático, de la
casa de L Hospitalet, calle Rosell, núme~

ro 6-B. Se compone de recibidor. come·
doro pasillo. cocina, aseo y dos dormi­
torios; de cincuenta y un metros ochenta
y cuatro decímetros cuadrados. y terraza.
en' la que tleneun lavadero, de treinte.
y se~s~ metros cuarenta decímetros cua..­
drados. Und8.! trente. caja de escalera,
patio de luces y vivienda puerta tercera
de esta planta: derecQ.a, ent:r&ndo, finca
.número' ocho de dicha calle; izquierda,
patio. dé luces y dicha vivienda puerta
tercera, ., fondo. ~l1e de su situación.
Coeficiente 3.20 por- 100. Libre de cargas
yo ocupada por los hipotecantes. Les per­
tenece por mitades indivisas por compra
a don Antolino Lahiguera Frias. en es·
critura autorizada por el Notario don
'Ft-ancisco Orts :«.omero, a 21 de septiem­
bre de 1972. Inscrita al tomo 1.592. 1i.
bro 9. sección 4.-, folio 89, finca 1.045,
primera,..

En régimen de comunidad, que se rige
por las normas contenidas en le. Ley de
Propiedad HoriZontal. de 21 de julio
de 1970.

Valorada en la escritura de constitución
de la hipoteca én la suma de 630.000 pe-­
setas. siendo el tipo de subasta el 75 por
100 de dicha suma, es decir, 472.500 pe..
setas. El
_ Barcelona, 2, de octubre de 1978.­
Secretario. Juan Mariné.-11.656~E,
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Don Germán Fuertes BertoUn, Magistra.
do-Juez de Primera Instancia del J uZ­
gado _número 5 de los de Barcelona.
Hago saber: Que en virtud de lo acor-

dado en el proced.imlento judicial suma~

rio del artkulo 131 de la Ley Hipotecaria.
que se sigue en este Juzgado bajo núme­
ro 163 de 1978-A. promovido por la Ca.ja
de Ahorros. y Monte de Piedad de Bar­
celona. que goza del benef:cio legal de
pobreza.. por medio del presente se saca
a la venta en primera y publica subasta.
término de veinte días. la finca especial·
mente hipotecada por la Entidad .Iamo­
biliaria Montsech, S. A.s., cuya descrip..
c1ón es la siguiente:

..Almacén o local único en plantasó­
tano o primera de la casa sita en Santa
Colaroa de Grama.net. pasaje o calle de .
Parcensas. 5-1. se compone de nave y
rampa de acceso desde dicha calle Par·
oerisas. mide una. superficie de trescien·
tos veinticuatro metros· cuarenta 'decíme­
tros cuadrados, y lind&Por el frente.
mediante la. rampa de entrada o acceso
situada en la planta bala o segunda, con
la calle de Parcerisas. llamada también
pasaje Parcerisas' por la derecha. en­
trando. con don Ramón Pa.rcerisas; por
la izquierda. con fi.n.c& de don Manuel
Vergés: por el fondo. mediando patio del
inmueble, parte con finca de .Inmobilie..
ri& Montsech. S. A._. y en parte con finca
de los hermanos don Antonio y don M.
nuel Bayona. por abajo, con el terreno.
y por arriba, con los locales comerc1áles
o tíendaa l.-y 2.-, vestíbulo del inmueble
y sus dos escaleras. cuarto bateri& con­
tador; la vivienda 1.- de la escalera A
y las viviendas puerta 1.- y 2.- de la
escalera B de la planta. baja ó segunda.•

Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Barcelona al tomo 1.205.
libro 269 de Santa Coloma de Gramanet.
folio 6, finca 16.801, inscripción primera.

Valorada esta finca en la escritura de
constitución de hipoteca en la suma de
1.080.000 pesetas. y habiéndose señalado
para el acto de la subasta. que tendrá
lugar ante este Juzgado, el día 6 de di­
ciembre próximo y hora de las once. pre­
viniéndose: Que los autos y la certifica­
ción del Registro a que se refiere la re­
gla 4." están de manifiesto en la Secre­
taría de este Juzgado; que se entenderá
que todo licitador aCepta como bastante
la titulación, y que las cargas O gravá­
menes anterior~s y los preferentes, si loa
hUbíere. al crédito del actor continuarán
SUbsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate; que servirá de tipo para la subasta
el pactado en la escritura de constitución
de hipoteca. y no se admitirá postura
alguna que sea interior a dicho tlPQ; que
para poder tomar parte en la subasta
los postores deberán consignar en este
Juzgado o en el establecimiento destinado
al efecto ~l 10 par 100 del referido tipo.
obligándose el rematante a. a<:Eptar en
el acto de la subasta lo prevenido en
la !"egla 13, sin cuyo requisito no le será
admitida la proposición, y que podrá. ha-­
cerse d. calidad de ceder el remate a
un tercero.

Dado en Barcelona a3 de octubre de
1978.-El Juez, Germán Fuertes Bertolfn.
El Secretario, Antonio JaramíUo.-ll.65o-E.

•
Don Ju1ían D. Salgado Díez, MagistradO:

J'Jez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente. que
se expide en méritos de lo acordado por
providencia de esta fecha, dictada en los
autos sobre procedimiento Judicial sumS­
rio del articulo 131 da la Ley Hipotecaria.
n.úmero 30 de 1978 (SeccIón 2.·). promo­
Vidos por -Caja de .Pensiones para la Ve.
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jez y de Ahorros-. que litiga auxiliada
del beneficio de pobreza. representada
por el Procurador don Narciso Ranera
CaMs, contra dada Eulalia Clara -Valla
Soler, en reclamación de 287.135.95 posEt­
tas. se anuncia la venta en pública subas­
ta, por primera vez._ término de veinte
días y jrecio de tasación establecido en
la escritura· base del procedimiento, de
la finca que luego se transcribirá, espe­
cialmente hipotecada por la demandada.
bajo.las siguientes condiciones:

Primera.-Que para tomar parte en la
subasta, los licitadores deberán consig­
nar previamente. en la Mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad en metálico igual.
por lo menos. al 10 por 100 del tipo de
la misma. sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segunda.-Que no se admitirá Postura
alguna que no cubra dicho tipo.
r~rcera.-Que los autos y la certifica­

ción del Registro de la PropIedad. a que
. se refiere la regla ..... del artículo 131

de la Ley Hipotecarla, estarán \ de ma.­
nifiesto eti la secretaria del infrascrito.

Cuarta.-Que se entenderá que _todoll­
citador acepta la titulación existente, y
que las cargas o gravémenes anteriores
y los preferentes. si los hubiere. al cré­
dito del actor. continuarán subsistentes,.
entendiéndoSe que el rematante los acep­

. ta y queda subrogado a la responsabilidad
de los ntismos. sin desUnarse a su extin­
ción el precio del remate.

Quinta.-Quelas cantidades consIgna.­
das por los licitadores les serán devuel­
tas. excepto la que co·rresponda al mejor
postor, que quedará. eD su caso. a cuenta
y como parte del p~cio total del· remate.
que sI se solicitare. podrá. hacerse con
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.-Que servirá de- tipo para el re-'
mate 600.000 pesetas. cantidad en que ha
sido tasada dicha finca en la escritura
de debi torio. .

Séptima.-5e ha señalado para el acto
del remate, que tendrá- lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en la
planta 4.· del edificio nuevo de los Juz­
gados (Salón Víctor Pradera. 1-5). el díe. 6
de diciembre próximo, a las. o~ce hOras.

Finca objeto de'subasta .

.Finca~-Elemento número 11. Vívienda
del cuarto piso. segunda puerta, o de la
parte Este, escalera quinta de la casa
sin número de Iá calle Soler de esta vílla.
con entrada por un pasaje particular para
ello 8. dicha calle, con una superficie
de 85.25 metros cuadrados. comprende _re­
cibidor, comedor. cocina. baño. lavadero.
tres dormitorios. trastero y dos terrazas.
lindante: Al Norte. con dicha calle Soler;
al Sur. con dicho pasaje particular; al
Oeste. vivieñda del cuarto pIso, primera
puerta ascensor. caja escalera y patio
interior. al Este. vivienda- del cuarto piso.
primera puerta, de la casa contigua pr~

pía de la finca compaiUa y patio man­
comunado de luces; por arriba, vivienda
del quinto piso. segunda puerta~ y por
debajo. vivienda del tercer pIso, segunda
puerta. TIene una cuota de participación
de-6,75 por 100 y consta inscrito por se4

parado en este Registro :le la Propiedad
al tomo 416. del archivo, libro 184 de
esta villa, folio 41. finca número 12.683.
inscripción primera.•

Dado en Bar~10n~ & 3 de octubre de
1978.-EI Juez. Julián D. Salgado -Diez.­
El Secretario. A t e jan d r o Buendía.
11.653-E.

BILBAO

Don Wenceslao Diez Argal. Magistrado.
Juez de Primera Insta.ncia del Juzgado
número 2 de los de esta capital, sec-
ción :-". .

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio del arUculo 131
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de la Ley Hipotecaria; número 536/78,
a instancia de Caja de Ahorros Vizca1na"
contra don Jesús María Arza Got! y es­
posa, sobre reclamación de crédito hipot.e­
cario. en los que por providencia de esta
fecha he f\Cordado sacar a pública subas­
ta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que más abajo se rese­
ñarán, seftalándose para la celebracIón
de la misma las once horas del di&. 22
de noviembre. en la Sala Audiencia de
este Juzgado. con las prevenciones si·
guientes:

Que no se admitirá postura que no cu­
bra la totalidad del avalúo.

Los licitadores, para tomar parte en ~a

subasta, deberán consignar en la Mesa
del Juzgado o establecimiento al efecto.
una cantidad equivalente al 10 por 100
del.mísmo.

y pueden asimismo _participar en eila
a caIldad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re­
gistro a que se refiere la regla 4.. - están
de manifiesto en la. Secret&ria.; que se
entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas
o gravAmenes anteriores y .los preferen­
tes. si los hubiere. al crédito del act,?r
continuarán subsistentes. entendiéndose
que el rematante los acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de los .mis_
mas. sín destinarse' a su' extinción el pre­
cio del remate.

Bienes que se sacan a Subasta

Local nú~ero 53.-Vivienda izquierda,
letra D, del piso quinto de la casa séx­
tuple, denominada pro..~ision.almente blo·
que 3. sita junto a la v la Vieta de Leza­
ma,. con acceso por calle particular: hoy
señalada con el número 2 del barno de
Zurbarambarri, de Begoña. fBil~aol. Re­
ferencia registral: Tomo 1.431, llbro 276,
folio 124, finca 17.524 A.

Valorada para esta primera subasta- en
335.000 pe&etas.

Dado en Bilbao a 28 de septiembre
de 1978.-El Juez. Wenceslao Diez Argal.
El Secretario,-11.698+E.

•

Don Manuel Martinez Llebres, Magistrado­
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4. 2.0 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Ju.zgado.se si­
guen autos de juicio ejecuttvo numero
28/Tl a instancia de' .Laminados Velasco.
Sociedad Anónima- contra don José Ra­
món de Uribasterra Arizaga -sobre recla~
roaeión de cantidad. en los que por pro­
videncia de esta fecha he acordado sacar
a p.ública subasta por ter~ra vez y tér­
mino de veinte días, los bIenes que más
abajo se reseñarán. .señalándos~ para la
celebración de las lTllsmas las diez horas
del día 24 de noviembre. en la Sala- Au­
diencia de este Juzgado con las preven­
ciones siguientes~

Los licitadores para romar parte en la
subasta deberán consignar en la Mesa del·
Juzgado o establecimiento. al efecto. una
cantidad equivalente al diez por CIento
del tipo de la segunda subasta.

y pueden asimismo participar en ella a
calidad de ceder el remate a un tercero.
. Que los autos y la certificación del I\e­

gistro a que se refiere la regla 4.10 del ar­
ticulo 131 de la ·Ley Hipotecaria se ,en­
cuentran de manifiesto en Secretaría, don·
de podrán ser examinadós- por los intere·
sados los que no podrán exigir otros y
se conrormarán con los mismos.

Que las cargas anteriores al crédito del
actor y .preferentes. si los hubiere. con­
tinuarlm subsistentes. entendiéndose que
el rematante las acepta y queda subroga~

do en su responsabílídad. sin destinarse a
su extinción el precia del remate.

Que se sacan a subasta los bienes sin
suplirse previamente la falta de títulos a
instancia.de la parte.tlctora.
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Que sale esta subasta sin suje'ccl6n a
tipo por ser la. tercera._

Biene, que' ae .acan el subasta
Mitad indivisa de la lonja destinada a

taller, de una sola planta. con una exten- .
si6-q,. de 955,49 metros cuadrados, forman­
do parte en propiedad de un edificio sito
en Santurce, a la parte zaguera· de las
casas números 43 y 45 de !"! caUe Calvo
Sotala. de Santurce. correspondiendo ala
mitad indivisa una extensión de 477.745
metros cuadrados, valorada en dicha mi·
tad Indivisa en cuatro millones setecien­
tas setenta y siete mil cuatrocientas cln,..
cuenta pesetas (4.m.4SO).

Dado en Bilbao a 3 de octubre de 1978.
El Juez.-El Secretario.-l1.553-C.

CUENCA'

Don Dionisio Teruel Chacón. Magistrado­
Juez de Primera Instancia de Cuenca
y su partido.
Por medio del presente edicto hace sa­

ber: Que en providencia dictada en esta"
fecha en el procedimientó judicial suma­
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria,
instado por el Procurador don José Olme­
diIla Martínez. en nombre y representa­
ción de la Caja Provincial de Ahorros de
Cuenca, contra don Pedro Ruiz Ruiz" en
reclamación de un préstamo con garan­
tia hipotecaria. se ha acordado sacar a la
ven18 en pública subasta. por segunda
vez. la siguiente finca:-

«PaPCela .de terreno solar en Ciudad.
Real. al sitio intramuros de la Puerta. de
Toledo. de superficie cuatrocientos .cin­
cuenta· metros cuadrados. o sea, diez li­
neales de fachada por cuarenta y cinco
de fondo. que linda de frente. o Este. con
faja de terreno que Corma la prolongación
de la calle de Pedrera Alta: derecha. -en·
trando, o Norte, con el solar número 23
de don Francisco Palomares Moya; iz..
quierda o Sur. otro de don Juan Sánchez
Vargas" fo~do u Oeste, con el número 42
de don Julián Alañón Prieto. según consta
en escritura de cOmPraventa. Se halla
!nscrita al folio 62 del tomo 956. libro 266,'
finca 12.175. inscripción cuarta.

Sobre el solar descrito. don Pedro Ruiz
Ruiz está construyendo una finca urbana,
edificio en Ciudad Real, calle Pedrera Al­
ta, 35, desarrolla una superficie construi­

. da de doscielitos cuarenta y seis metros
cuadrados con cincuenta y seis dec1me­
tros cuadrados en planta baja. y consta
de un total de seis plantas, según el ex­
ponendo segundo par a declaraci6n de
obra nueva en construcción....

Para la ceoobración -de la subasta se ha
seftalado el dia 16 de noviembre próximo,
a las doce horas, en la Sala de' Audien-.
cla de este Juzgado. previniéndose a los
ltcitadores que' deseen tomar ·parte en

-la misma: . '.

V' 'EI tipo de subasta es el de tres mi­
llones novecientas ochenta,J cuatro mil
pesetas•.que corresponde 75 por 100
del tipo 'SetiaIado al de la primera subas­
ta- que resultó desierta, el cual era el fi­
Jado en la escritura de hipoteca (pesetas
5.312.000l. .

2.°No se admitirán posturas que no cu-
bran en tipo de subasta. _

~.o Para tomar parte en la subasta. los
licitadorfs deberán consignar en la Mesa
del Juzgado ellO por 100 de la cantidad
de 3.984,000 pesetas, sincu,yo requisito
no serán admitidos. ~

4.0 Los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla cuarta del articulo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto .
en la Secretaria del Juzgado; ~ntendién­

dase qué todo' licitador -los acepta como
bastantes a los ef~ctos·de la titulacIón de
la finca. .

5.° Las cargas o graVámenes anteriores'
y los preferentes. si los hubiere al eré­
dUo del actor quedan subsiste~tes. sin
destinarse a su extinción el precio del re­
mate, entendiéndose qUe e~ remátante loé
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acepta y queda subrogado en la respGn·
sabilidad de los mismos. .

Dado en Cuenca a veintilUete de' sep­
.tiembre de mil novecientos 88tenta y
ocho.-El Magistrado-Juez. Dionisia "{'e­
ruel Chamón.-El Secretarioaccldental.-
12.031-E. .-

EL FERROL DEL CAUDIU.O

Don Cibar ,Alvarez Vázquez. W"agis~o­
Ju~ de Primera Instancia número 2
de El Eerrol del Caudillo.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita expediente para la decNaCión
de fallecimiento de don Arturo Carbón
Naveiras. el cual, en el. año 1918. 'se au·
sentó, marchándose como emigrante a la
ciudad de Nueva' York. sin que se hupie·
rrm tenido noticias de él a paJ. Ur del afio .
de 1936. habiendo inStado dicha declara·
ci6n su sobrina dotia Maria Pifieiro Car­
bón.

Lo qUe se hacé público en cumplimiento
de lo dispuesto eI¡.' el articulo 2.042 de la
Ley de En1uiciamlento CivU.

Dado en El Ferrol a 23 de 1unio de 1978.
El Juez, César Alvarez VázqU9Z.-El Se.
cretano.-11.M5-C. 1.- 18-10.;1978

HOSPITALET

Por haberlo asi acordado su seftoria en
expediente de suspensión de pagoS núme·
ro 57/1978. seguido a lnstarwia de la En­
tidad .lmpresi1n COntinua. S. A._, 'POr
&,1 presente se hace sat>er: Que por resO­
lución del día de la fECha se ha a'¡)robado
.el convenio votado en la Junta general
de acreedores celebrada en este Juzgado
de PrimEra Instancia número 2 de los
de Hospitalet, y se levanta la suspensión
acordada.

Dado en HOSpitalet a 25 de septiembre
de 1978.-El S-ecretario.-5.926·16.

MADRID

En ~vírtud de providencia. dictada. en el
día de hoy. pOr el seftor Juez de Primera
Instancia número 6 de esta capital, se
ha admitido a trámite el expediente -re­
gisf,rado con el número 1.035 de 1978-.
promovido por la Procurador seilora de
los Santos, en nombre de dofia Maria An­
tonia Lázaro Mosquera. sobre declaración
de fal:eclmiento de su llSpo'SO, don Enr1·
que Ciudad AndréS. hilo de Juan JoSé
y -de Patrocinio, natural de Haro (Logro·
tiol. donde nació el día 29 de octubre
de 1924, de estado -casado con. dicha soli·
citante• .Y que tuvo su último domiCilio
en Madrid. avenida Nuestro señora de
Valvanere.. 108; dándose oonocimiento de
dicha tncoac1~ y que según se manifies­
ta la última noticia Que se tuvo del 'Pre·
sunto causante ha sido desde Bondo en
lunio de 1967 (Congal. donde se encon­
traba cumpllendo un contrato con el 00...
bierno de dicha nación.

Dado en Madrid. para su publicación
en el «Boletín Oficial del Es~o-... diario
«Informaciones... y -por Radio Nacional de
España por dos, veces oon un intervalo
de quince días. a 5 de Julio de 1978.-El
Juez.-El 8ecretario.-11.363-C.

1.- 18-1()..1978 _

•
En virtud d9 lo acordado en nrovidencia

de esta fécha. dictada en autos de 'Proce­
dimiento iudlcial sumario del artfculo 131
de la Ley Hipotecarial. número 215/1971­
L, seguidos a instancia de la Cata de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid
representada por el Procu-r:ador don José
Moreno Doz. contra la Sociedad «lnmo·
biliaria Lusitana, S. A .... , sobre reclama­
ción de Un 'DréS~mo hipotecario (cuan·
tia de 321925,71 ~setas): se saca B pú­
blica subasta. por t'rimera V'9'7. Y térmi­
no de veinte dias, la siguiente-finca hipo­
recada:

.Piso tercero número 2, corresPOndiente
. al mtsmo bloque A. Linda este piso: por

, .
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su frente, con pasmo de la esadera con
"ivienda número 3 v con patlo manco­
munado: derecha, entrando. con bloque
CH; izquierda. con patio V con b oq..te
letra B. v fondo. oon ozona libre de finca­
matrl:t. Se distribuye con vestfbu:o, come.
dar-estar. tres dormitorios, cocina. bafto
y terraza. Su superficie es de 62 metros
75 decímetros cuadrados, aproximada.
mente. Cuota.-Representa UD.- cuota o
:¡)artlcipación en el total valor de la finca.
elementos comunes y gastos del 3.51 por
100.·

Figura inscrita en el Registro de la
Propiedad número 9. de esta capita1. al
tomo 1.858, libro 1.022. Colla 53. finca nú­
mero 80.332. inscr1pcVm primera, y la hi.
petaca. a los mismos tomo. libro v nú­
mero de finca. inscripción segunda.

Para el acto del remare, qUe tendrá
lugar en la Sala Audiencia de este Juz­
gado de Primera Instancia número 7 de
Madrid. ,sito en la plaza'de Castilla sin.
número, el día ·29 de noviembre. á las
once horas treinta minutos de su matiana.
se establecen las siguientes' condiciones:

1.- Que 1m autos' y certificación del
Registro de la Propiedad a que se refiere
la regla 4.- del articulo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto En la
Secretaria de 86te Juzgado; que se enten":
deré. que todo licitador acepta como ~bas·
tante la titulación. y Que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentés
sl los hubiere. a-l crédito del actor conti·
.nuarán subsistentes. entendiéndose que el
rematante las 8Ce'¡)ta y queda subrogado
en las .responsabilidades de los mismos,
s.1n destinarse a su extinción el precio
del remate.

2.- Que serviré. de tipo para la subas­
ta el de 300.000 pesetas. pactado en la
escritura de constitución de hipoteca, y
no se admitirá postura alguna que ·sea
-inferior a este ti})O.

3.- Que para tomar parte en la su­
b&&ta los licitadores deberán consignar
precisamente en este Juzgado o en el
mtablecimiento destinado al efecto el- 10
;>or ·100 del tipo indicado. sin- cuyo r-equi­
sito no serán admitidos. .

Dado en Madrid a 14 de septiembre
de 1978.--:.El Magistrado-Juez de Prime­
ra Instancia. JOSé Guelbenzu Romano.­
El Secretario. Antonio Zurf'ta Reina.­
11.3e9-C,

•
En virtud de- providencia dictada en el

dia de hoy por, este Juzgado de Primera.
Instancía número 6 de esta capitaL .sito
en la plaza de Castilla. planta segunda,
en el expediente de suspensión de pagos
de la Entidad «Canteras y Obras. S. A.-.
con domicilio soclaJ en Madrid, calle de
Ferraz. número, 11, se ha acordado la
suspensión de la Junta de acreedores con­
vocada para el dia de. hoy, y trasladar
su 'celebración para el día 27 de noviem·
bre próximo. a las diez de su mañana.
a los < mismos fines y efectos acordados
en los edictos publicados en el .Boletín
Oficial-.. de 1& provincia número 156. de
3 de julio: .Boletfn Oficial del Estado_
número, 175, de 24 de julio. y diario ..El
Alcázar. de 26 de 1unio de 19'18, conser·
vando el mismo derecho prevenido en los
expresados edictos.

Dedo en Madrid.- para publicar en el
«Boletín Oficial del Estado-, «Boletín on·
ctal ... de la provincia. diario .EI Alcázar-..
v e.itlo público de costumbre de este Juz­
~ado, & 19 de septiembre de 197B.-EI Juez,
Secretario.-11.373-C.

•
Don Virgilio Martín Rodríguez, Juez de

Primera lnstanCia del número 15, de
Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juicio -fel artículo 131. nú­
m~o 538178. a' instancia de don José
Franco López. Procurador Moral Lirola,
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contra. .Agudo Ca.rra.sco. S. A.- o calle Nú.
ñez. de BalbOa. numero ~. sobre articu­
lo 131 de .A_ Ley Hipotecaria, en los q\1e
por provdiencia de esta fecha he acorda­
do saca: a ¡¡úbiica. subasta. por primera
vez; y termino de veinte días, los bienes
que más abajo se rese~arán. sei'lalándo­
se para la celebración de la núsma las
once horas dd dja. 23 de noviembre. en la
Sala Audiencia de este Juzgado, con las
prevenciones siguie.ntest

Que no se admitin\n posturas- qUe no­
cubran las dos terceras partes del avalúo·
en la escritura. de préstamo.

Los licitadores. para tomar parte en 1&
subasta. d~beran consignaren la Mesa del
Juzgado o estab,ecinliento al efecto una
cantidad equivalente_ al 10 por 10(1 del
mismo,

y pueden asimismo paTticipc..r eq ella
en ca~idad de ceder el raDiata a un ter­
eero

Se tomará como tipo de la subasta la
suma de 1.800.000 j)esetas. filado en la
escritura.

Además, aceptarán los licitadores laa
condiciones de la regla 8. - del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Dado en Madrid a 26 de septiembre de
1978.-&1 Jua.. Virgillo Martín Rodrf­
gu-ez.-El Secretarto.-5.888-3.

Bienes que S6 sacan a subasta
Parcela de terreno' número 483 de la

zona residoociaJ de CiudalcampO, sita en
ténníno municipal de San Seb&stián de
los Reyes, lugar conocido por Pesadilla.
con una superfiC1e de 2.564.68 metros cu....
drados. Linda por todas sUS puntos cardi­
nales con resto de la finca. entrando,' y
Que correspollde al Noroeste. coa la via
denominada numero 62; por la izquierda
con la parcela número 4~A. Inscrita 1&
hi;¡oteca .en el Registro de la Propiedad
de Colmenar Viejo al folio 41. libro 148,
tomo 874. finca número 1l.9M de San Se­
bastián de los Reyes, inscripción cuarta.

•
Don JoSé Guelbenzu Romano, Magis:tr...

do-Juez de Primera Instancia número
7 de esta capital. •

Hago saber: Qu, en este Juzgado peD..
den autos de procedimiento judicial 6uma..
ti? del articu.:o 131 de la Ley Hipotecaria,
numero 434-A-1978. instados por el Procu­
rador don FeUpe .Ramos Cea, en nombre
del "Banco Coca. S. A.~:. contra la Enti­
dad ..Promotora Inmoblliaria Coca. So­
cied.ad Anónima-, sobre reclamacióIL de
crédito hipotecario, intereses v costas. en.
los cuales, por 'Proveido de este dia a
instancia de la parte &Ctom. se ha aéor­
dado sacar de nuevo a pública y segunda
subasta. nor término de veinte días y
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la.
primera, l:a8 fincas hipotecada6 siguien_
tes:

L" Parcela de terreno en término mu.
nicipal de ViCálvaro, hoy Madrid, sup}e.
~ento de la manzana 103 de la Ciudad.
Lineal, letra H.bis, número 17, que tiEne
una superficie de 438 metros 79 decime.­
tros cuadrados. y linda:. al Sur. en línea
de 20 metros, con la calle del Duque de
Tatuan. por donde tietJ:e fachada; por 1&
derecha. entrando. al Este. en linea de
21 metros 96 centímetros. con terrenos
de la "Compañía Madríletia de Urbaniza..
ción"; por la izqui-erda. al Oeste. en línea
de 21 metros 96 centímetros con la calle
de Luis Rulz por donde tiene también
fachada. '1 por el fondo al Norte en
línea de 20 metros. con 'terrenos de la
citada Compañia. Afecta la forma de un
ractáIlgulo.

Tipo para la subastá: ·3.422,575 pesetas.
2. - Parcela de terreno en Madrid anti_

guo Vicálvaro. en el camino de la- CUerda
suplemento de la manzana 103 ·letra F:
bis, mitad superior. l1úmeros 16' Y 17. Mi_
de 400 metros cuadrados. y linda: trente.
al Sur. en linea de 10 metros calle Fran­
cisco Rioja. abierta en la finca matriz.
derecha, entr\.ndo. al Este, en l1D.ea de
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40 IitetrOs.. finca de. don Cabino González
Delgado; _izquierda.- al Oeste, en 11D.ea de
40 metros. n'Qca anteriOr, y fondo, No~.
en linea de 40 metros, resto de la finca
matriz de la .compañía Madrileña de Ur-
banización-. .

TlPO de subasta: 3.096.462 pesetas.
3." Solar al sitio de la Elip&r hoy Ma­

drid, barrio llamado Ciudad Lineal, que
ilnda: al None. eIl linea de 40 metros,
con parcela de don Mariano Calvo Ce­
bríAn. v en otra linea de 20 metr06. con
otra parcela del mismo;· al Sur. en linea
de 60 metros con caile de FranciSCo Rio­
la. antes Duque. de TetUán; al Este. en
Unea de 13 metros 42 centimetros. COIl
parcela de don Mariano Calvo, ,.. en Une,
de 28 metros 60 oentimetros. oon calle
de JoSé Antonio Arcones, y al Oeste. en
linea de 42 metros. can terrenos proce­
dentes de la .Compañia Madrileña de Ur­
banlzacló....

Tipo de subasta;. 20.916.375 pesetas.
+.- Parcela de terreno solar sita en

Vicálvaro, hoy Madrid, en la caJle del
Duque de Tetuán. que figura en el Re_
gi~tro· de solar~ con el nUmero 226 del
distrito. 3.° Tiene- -una extensión superfi­
cial de 200 metros cuadrados, equivalen­
te a 2.576 pies, y linda: al Norte. terrenos
de la .compañia Madrileña de ,Urbaniza­
ción-; al Sur. calle Transversal; al Este.
terrenos de di-cha Compañía, y al Oeste,
la misma.

Tipo de subasta: 1.940.416 pesetas.
5.- Parcela de terreno o solar en Vi:..

cálvaro. hoy Madrid. suplemento de la
manzana 103 de la Ciudad Lineal. mitad
superior de la letra N-bis. número 17.
Tie!le una €xten5ióri superficial de 65 me­
tros· 25 decímetros cuadrados, y linda: al
frenbe o Sur. en Unea de cuatro metros
50 ceIltimetros. con la calle- de Fráncisco
Rioja, a.ft.tes Transversal; derecha. en­
trando. al Este.· en lí'I1ea de 12 metros
50 centímetros. con parcela segregadil;
izquierda. al Oeste. en Unea de 12 metros
50 centimetr05, con parcela segregada y
vendida a don Pablo Muñoz Salvador, y
testero. al. Norte. en línea de cuatro me­
tros 50 cent:ímetrofo~ con dicha parcela del
mismo señor.

Tipo de !Iubas1a: 321.668 pesetas.
8.· Casa de planta báia sita en térmi-'

no municipal de Vicálvaro. caU~ de Clo­
tilcH Catalán de ÜCón, hoy de Aseao, nú­
mero 48. Consta de dos viviendas, distri­
buidas cada una de ellas de dos dormito­
rios. comedor y cosina. Tiene una super­
fiCie de 800 metr08 cuadrados. de 106 cua­
les 106 metros 64 centimetros están edifi­
cados y el resto se destina a jardfn. Lin­
da: al Norte. en' su fachada, en Linea
recta de 20 metros. con la calle de su
situación; al Sur. testero. en linea recta
de 20 metros~ con don Francisco Valle;
al Este, izquierda, eQ.trando. en linea rec­
ta de 40 metros~ con la ·.compañia Ma­
drileña d& Urbanizacil.>n_. v al Oeste. de­
recha.. entrando, en linea de 40 metros,
con la misma Compañia.

Tipo de subasta: La suma de 11.398.240
pesetas.

7." Una parcela de terreno situada en
término municipal de Madrid, antes Vi­
cálvaro, suplemento de la manzana núme.­
ro 103. de la Ciudad Lineal. letr. M-bis,
número 14 y 15. Linda: al Norte, o fa­
chada, en linea recta de 20 metros, con
calle llamada de' Cloti:de Catalán de
Ocón, propiedad de la "Compañía Madri·
leña de'Urbanización_; ·al Este o izquier·
da. entrando, en linea recta de 40 metros
80 centímetros cOQ terreno propiedad de
la citada Compañia.; al Sur·o testero, en
longitud de 20 metros. también ,oon terre­
nos de la misma Compañía. y al Oeste
o derecba. entrando. en linea de 40 me.­
tros. cOn finca de don Francisco Rodrí­
guez Baranda, Afecta la forma de un '¡)O­
ligono irregular de cuatro lados y mide
una supertlcie plana horizontal de 806
metros 16 decímetra!J cuadrados. equiva.
lentes a 10.383 pIes con 14 déCimes de
otro. también cuadrados.

TIpO de subasta: La suma de 6.463.94.6
pesetas.
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8.- Una tierra en Wrmin.o de Vicálv&-:
ro, hoy Madrid, manzaca lOO, letra k
bis. número 11. anparte según los planos
de parcelación. y linda: Norte. en treS"
rectaa. la primera de 10 metros. con doña
Teodosa Acitores-B. Balbas; la segun,da.
también de 10 metros. con don JesÜ8- P~
na. '1 la tercera. de tres metros 90 cen­
timetT08, con don Franclsco Valle; Sur:
en dos rectas. la- ,primera de 11 metros
y la segunda de 87 cent1metros. con la.
calle de Francisco Riola; Este~ en recta
de 14. metros ,51 centímetros, con la calle
de Lu1& RuiZ. y en recta de 101 metros
la centimetros. con don Ruperto Eguaras.
y Oeste. en dos rectas. una de 19. metroB
52 centímetros y otra de un metro- 35
centimetros, con don Francisco Valle, y
en una tercera recta de 17 metros 40
centlmetros, con don Ruperto Eguaras.

Ti¡;Jo para la subasta: La suina de pe-:
setas 2.621.615.50.

9.- Una parcela de terreno con una
casa de planta baja y otras construccio­
nes de pequeña importancia dentro. de
dicha parcela. en término mUnicipal de
Vicálvaro. hoy Madrid, que tod,o ello cons­
tituye una- sola finca- situada en dicho
térinino, la cual tiene actualmente su en~
tracia POr la calle provisional de siete
metros 80 centímetros de ancho, hoy lla­
mada del. Duque de Tetuán, y hoy Fran.
.cisco Riol&, que está en el lindero Este
de la finca. Dicha parcela. está situada
en la manzana lOO, letra I-bis. 16 Y 17,
Y K-bis, 16. y parte del 17. Línda toda
la fmca: al Norte, o derecha. en linea
recta de 39 metros 95 centímetros, con
terrenos de la "Compañía Madrileña de
Urbanízación. S. A._; al Este o fr'ente,
en linea recta de 41 metros 96 centíme­
tros. con terrEnos de la misma Compañía.
y con calle provisional de siete metrOlB
80 centimetros de ancho. propiedad· de
la misma Compañía. y por donde hoy
tiene su entrada la finca. o sea, la an,tes
citada del Duque de Tetuán. hoY Fran­
Cisco Rioja; al Oeste. o testero, entrando.
por la. expresada -calle. en linea Quebrada.
compuesta de das rectas de 26 metros
31 centímetros y de nueve metros 50 cen­
tímetros. con terrenos de la citada Com.
pañia., v al Sur o izquierda, en linea que­
brada compuesta de tres rectas, una de
29 metros 81 centimetre6, con calle Trans­
versal en proyecto. -tra de ocho metros
50 centímetros. con terreno ajeno y otra
de cuatro tnetros 10 centímetros, con te­

. Treno de la citada Compañía. Afecta di­
cha parce~a la forma de un iX>1fgono irre­
gular de siete lados y encierra dentro
de su per1m.etro lK1a superficie p:&na hori­
zontal de 1.626 metros 87 decimetros cua­
drados, equivalentes a 20.954 pies cuadra­
dos con ocho décimas. En esta parcela
existe construida una casa de planta baja
Que mide nueve metro& 50 centímetros
de largo por tres metros 53 centímetros
de fondo. y mide una superficie de 33.53
décimas cuadrados, equivalente a 431 pies
86 décimas cuadraeos; hay otras cons~
trucciones de pequeña importancia que
son cobertizos y gallinero. En las líneas
del perímetro del solar descrito. excep­
tuando la linea del Este. hay construido
un· muro de cerramiento de fábrica de
ladrillo. .
,Tipo para la subasta; La suma de pe·

setas 1+.535875.
.10. Pan.-e:a de terreno en Madrid. al

sitio denominado Atajo de La-, Elipa. Tie­
np--8 una superficie de 75 metros 60 decí­
metros cuadrados. Linda: por el Norte.
punto de interseccl<5n de los linderos Este
y Oeste; al Sur. con calle de FrancisCO
Rioja. y al Este y Oeste. terrenos que
fueron de la ..compañia Madrileña de Ur_
banización-. Tiene fonna triangular.

Tipo para la subas'ta: La suma de pe.. .
setas 168.885.

11. Parcela de- terreno al sitIo deno­
minado Atajo de La. Elipa, en Madrid,
de forIna triangu~ar, con una superficie
de 50 metros cuadrados, que linda: al
Norte. punto de intersección de los lin­
deros Este y Oeste; Sur. con la parcela
G; al Este y Oeste. con terreno ajeno.
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Este resto queda situado al Norte de la
cane de Francisco Rioja, de la que forma
parte la mencionada parcela G. .

Tipo de subasta: La suma de 169.139
pesetas. .-

12. 'Una parcela da terreno situada en
término mun!cipal de Vicálvaro, hoy Ma.­
drid. manzana 103 de la Ciudad Lineal,
letra I-bis. números 16 y 17. Linda: al
Sur. su fachada. en lmea recta -de 18
metros 65 centímetros. con calle Trans­
versal. propiedad de ]a cCompañia Madri·
le1l.a de Urbanización'"; al Este. derecha,
entrando, en línea quebrada compuesta
de tres rectas, con terrenos alenos y de
don Francisco Valle; al Norte, testero.
en liQ,ea recta de 20 metroS. cen terreDOS
de la citada Compañia, y al Oeste. iz­
quierda. entrando. en Unea recta de 41
metros 16 centímetros. con terrenos de la
mi_sma.. La parcela de terreno descrita
a.fecta la forma de un poligono trregu.
lar y mide una superficie plana horizontal
de 829 metros 55 decímetros cuadrados.
DEmtro de la parcela hay oonstruida una
casa de planta baja de forma. rectangular.
que OCUpa 28 metros 49 decímetros; una
pequet'\a nave que ocupa 27 metros 20
declmetros y otra nave de 23 metros 10
dec!metro¡;. hallándcse el resto de la su·
perficie destinada a puerta y 1ardín.

Ti'pO para ,la su'bMt8: La suma .de
6.727.669 pesetas. -

13. Paroela de terreno slta' en térm1no
municipal de Vicálvaro, hoy Madrid.
manzana 103. suplemento- de la Ciudad
Lineal. mitad inferior de la letra M·bls,
Ilúmeros te y 17, que linda: por su frente
o Sur. ltnea de 10 metros. con la calle
del Duque de TetUán; por la derecha,
entrando. al Este, en linea de 41 metros
16 centimetros. con terrenos de don Eus­
taquio Miguel Mayoral; -por la izquierda.
al Oeste. en Unea de 41 metros 56 centi­
metros. con finca de don Manuel Cer­
ceBer. y por el fondo o Norte. línea de
10 metros. con finca de don Jasé GonzA­
lez. Tiene una superficie de 413 metros
60 decímetros cuadrados.

Tipo de subasta: La .suma de 3.289.860
pesetas.

14. Parcela de terreno en el antiguo
término de Vicálvaro. hoy Madrid. com~

puesta de dos lotes de la manzana 103.
suplemento letra I-bis. números 14 V 15.
según los planos de parcelación de la
..Compañia. Madrileña de Urbanizac1ón.,
Mide 800· metros cuadrados. f linda: al
Norte, linea de 20 metros. con calle de
Clotilde Catalán de oCón. hoy calle M­
eso; Sur, linea de 20 metros; f.6te. línea
de 40 metros, y Qeste, en línea de 40
metros. resto de la finca de la ..Compai'Ua
Madrilefta de Urbanización,.. .

Tipo para la subasta: La suma de
6.332.625 -pesetas.

Para el acbo de la .subasta se ha sei\a­
lado el día 28 de noviembre' próximo. a
las once horas. en la Sala 'Audiem::ia de
este Juzgado, sito en plaza de Castilla.
planta segunda. bajo las condiciones si­
guientes. '

Que la subasta es por lotes separados,
Que servirá de tiPo para la misma la

suma asignada a cada finca y no se admi­
tirán pOsturas que no cubran tales tipos,

Que los que quieran tomar,parte en
el remate deberán consignar' previamen­
te, en la Mesa -del Juzgado o estableciw
miento público desUDado al efecto, ellO
por 100 de cada tipo. Bin cuyo requisito
no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re­
gistro a que se contrae la regla' 4.& del.
artículo 131 de la Ley Hipotecaria es tán
de manifiesto en Secretaria, y se entende­
rá que todo licitador acepta' como basw

tante la tltul¡lelón. y
Que las cargas o gravámenes anteño·

res y los preferentes, si los hubiere. al
crédito del actor quedarán subsistentes.
entendiéndose que el rematante los acep­
~ y queda subrogado en la responsabi·
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lidad de los -mismos. sin destinarse a BU
extinción el 'Precio del remate.

y para su publicación en el ..Boletín
Oficial del E&tado,., se expide e~ presente
en Madrid a 26 de septiembre de 1978.­
El Juez. José Guelbenzu.-El Secretario,
Antonio ZUrita.-l1.387-C.

•
En este Juzgado de- Primera Instan·

cia número 6- de esta capital. sito en la.
plaza de Castilla, planta ~da. se adw
mitió. en providencia de 1 de junio último.
demanda de luicio incidentaJ., que lleva el
número 821 de 1978. incoada por dofia
Guadalupe Sáenz de la Encina contra
..Ibérica de Accesorios Industriales, S. A.",
sobre resolución de contrato -euanUa
3O.oocf pesetas-. de la que se acordó con­
ferir traslad9 ª"_ dicha Sociedad. en la per­
sona' de su Director Gerente o represen­
tante legal. empl&zándole. concediéndole
el término de sei-s dias ]36ra que compa­
rezca en aUtQs y conteste dicha demanda.
para 10 cual tiene a su. d'isj)osición en
este Juzgado las coPlas simples de la
demanda -V -documentos presentados. y
y previniéndole que de no verificarlo 1&
p8l'Brá el perjuicio & que haya lugar en
derecho.

Dado en Madrid -para pub!icarse en el
..Boletín Oficial del Estado....Boletín Ofi­
cial.. de esta· provincia y sitio público
-de costumbre de. este Juzgado. a virtud
de desconooene el actual domlclUo y
'PAradero de la demandada ..Ibérica de
Accesorios Industriales. S. A.... ,

En Madrid a 28 de septiembre de 1978.­
El Juez.-El SecretarJ,0.-11.357-C...
Don Santiago- Bazarra Diego. Magistrado­

Juez de Primera Instancia número 13
de Madrid.
HagO saber: Qué' enaste Juzgado sito­

en le. plaza Castilla, sin número. Be si.
guen autos de _juicio ejecutivo. nÚIIlero
104178. a instancia de ..Fundidores Reu­
nidos. S. A.• (FURE$AJ. contra- don Nico-­
lás' L6~ Sanz. sobre reclamación de
230.050 pesetas de principal mAs 70.000 de
interes~- legales y costas, eI¡ los que par
providencia de este día se ha dispuesto la
venta en 'OÚblioa. subasta. 'Por primera
vez, de la finca: - .

..Urbana:.-Piso cuarto. letra C. escale­
ra derecha. de la casa número 194 de la
calle Bravo Murillo. con vu,elta a la de
La Corufla, de esta ce:;>ltal. Linde, por
su frente. en dos lineas, con rellano de
escalera por donde tiene sus accesos prin­
cipal y de- serviciO; en cuatro lineas, con
cajas de a'Scensores de su misma esca­
lera y chimenea de servicios. y en otra·
Unea. con vivienda'B de su misma esca­
lera. y en otras dos, con patio lateral
mancomunado derecho al que tiene tres
huecos; derecha. en una linea•.con vi·
vienda A de escalera derecha_ der portal
de Manuel Luna; izquierda. en una línea.
con Datio- de servidumbre al qUe. tiene
tres huecos, uno de aUos con acceso a
Wrraz8. Superficie: Ocupa ~ piso una ex·
tensión superficial. aproximada. de ocheo­
ta v siete metros con cincuenta y cinco
·decímetros cuadrados (87.65 metros Olla­
dredosl .•

Para cuYo -acto, que tendrá lugar en la
Sala Audiencia de 86te Juzgado, se 58ft&..
la el día 29 de noviembre 'Próximo a las
once horaS, sirviendo de tipO para la mis w

ma la cantidad de 2.095.661 pesetas. sin
admitirse posturas qUe no cubran las dos
terceras p~es,de dicho tipo~·y debiendo
los ~Ucitadores consignar preViamente en
la Mesa de¡ Juzgado ellO por 100 en. efec­
tivo metálico, -sin cuyo requisito no &erán
admitidos, asi como én el periódico diario
..El AlcUar-, haciéndose constar que los
títulos suplidos· por certificación de Re·
gistro se hallan de manifiesto en secre..
taría. y que los licitadores debe;'án acep.
tar como bastante la titulación y no ten­
drán derecho a exigir aiugún otro. así
como las cargas o grav~enes antertor-e&
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y preferentes al crédito del actor conti­
nuarán subsistentes y sin cancelar. en­
tendiéndose que el rematanL los acep:a
y queda SUborgado en la responsabilidad
de los mismos, sin ~tinarse a su extifl­
oión el precio del remate.

y para su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado. y en el diario ·El Ai­
cázar... así como en el'siti'O de costumbre
de este Juzgado. expido el pres~n;e.

Dado en Madr1d a 28 de septiembre de
1978.-El Juez. Santiago Bazarra Diego,­
El Secretario.-5.B89w 3.

•
Don José Lizcano Cenjor, Magistradü­

Juez del Juzgado de Primera instan·
Cia número 8 de los de Madrid,

Hago saber: Que en los- autos que se
siguen en aste JUZgado, con el número
924/1977. conforme al artículo 131 de le.
Ley ·Hipotecaria. a instancia 'del ..Banco
'de Crédito a la Construcción. S. A.•. con~ ­
tra don Juan Clar&vall Molas. sobre efec­
tividad de préstamo· hipotecarlo; se ha
acordado sacar a pública sU?asta, por
primera vez y por ei tipo pactado. .la
finca siguiente::

..Solar de superficie de ciento cinCUenta
metros· veip.t1nueve decimetros cuadrados,

. 6110 en la barriada de Gracia. de Bar·
celona. con frente a 1& calle La Granada.
de figura semitrapezoidal; lindante; :¡>Or
su frente, Norte. eÍl una linea de nueve
metros cincuenta centimetros, por la re-.
ferida calle; por su derecha. saliendo. Es~
te. ex¡. una línea de qUince metros veinte
oent1metros. con resto de la finca de que
se segrega, que quedó de la vendedora.
en una lines' de quince metros veinte cen­
Umetros;, TlOr su espaida. Sur. en una
línea de nueve metros 6ESenta centíme­
tros. con solar de la misma procede'ncia,
propio del edificio "Tuset. S. A.". Y por
su izquierda, Oeste. en una líneJI. d-e die­
ciséis metros ochent'a _centímetros. con so­
lares de la misma nroced.encia. actual­
mente del edificio "Tuset. S. A." .y de
dofia Lidia Borrás...

Tipo pactado en un millón doscientas
cincuenta Y cuatro-- mil doscientas cua,..
renta y cinco U.254.2451 !peSetas. _

Dicha subasta ~drá lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 30
de noviembre próximo. a las once horas
de su matiana. y-.88 advierte a los lici­
tadores que para tomar parte en eHa de­
berán consignar. cuando menos.{l:l 10 por
100 del tipo. no admitiéndose posturas que
no cubran el mismo; que los autos Y
las certificaciones del Begistro prevenidas
están de manifiesto en Secretaria, enten~

diéndose qUe todo licitador acepta como
bastante la titulacllm., y que las cargas
y gravámenes anteriores y los .preferen­
te& al crédito del actor, si los hubiere.
quedarán subsistents v sln cancelar. en­
tendiéndose que el rematante los acepta,
subrogándose en la responsabilidad de
ellos. sin destinarse a su extinción el pr8w

cio del remate.
Dado en Madrid a 28 de septiembre

de 1978.-EI Magistrad<rJuez. José Lizca­
no.-El Secretario.-l1.397-C.

•
Don Santiago Bazarra Diego. Magistradow

Juez de Primera Instancia numero 13
de Madrid,
Hago saber: _Que en este Juzgado sito

en la Plaza de Castilla. sin número,. se s}­
guen autos de procedimiento sUmarlo.DU­
mero 742179. a lnstancla de don Eusebio
García Sánchez. contra don Antonio Gi­
meno Olcina sobre reclamaci/m de pese­
setas 533.333:·en los que por providencia
de este día se ha disj)uesto la venta en
t.:~ SUbasta. por primera vez. de la

.Parcela de \erreno en término de To·
rrelodones. procedente del monte llamado
Los Petiasoales al paraje El Enebral· o
Va~-eágulIa. eei\alada con el número 96
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det plano de la colonia El Enebral. Linda:
Al frente. en linea d~ 44 metros, con la
calle número III del plano; derecha, en­
trando, en linea de 30,80 metros, con la
parcela núm€TO 95; izquierda, en línea
de 32'.25 metroS, con la paroe:a núme­
ro ffl. V fondo, en Unea de ~,40 metros,
con ,a parcela. digo. con el arroyo del
Petril Ocupa una superficie de 1.444 me­
tros cuadrados. Es indivisible. Sobre par­
te de esta parce:a se ha construido un
chalet de una planta. con una superficie
aproximada de 127,e( metros' cuadradoS.
destinandose el resto a jardín con el que
linda por todos los vientos.-

Inscrita la hipoteca Que nos ocupa en. el
Registro de la Propiedad de San Lorenzo
de El Escorial al tomo 1.156. libro 42 de
Torrelodones-, folio 219. finca nú~ero

1.559.
Para cuyo acto se ha señalado el día

6 de dlciEombre próximo a las once de su
mañana. sirviendo de tipo para la misma
la cantidad de 800.000 pesetas, no admi­
tiéndose - j)Osturas que no cubraI1 dicho
tipo y debiendo ;08 llcitadores consign~
previamente ellO por 100, sin euyoreqUl­
sito no serán admitidos,

Se hace constar que los autO& y la certi­
ficación del Registro se hallan de mani­
fiesto en Secretaría. Y que los licitadores
deberán aceptar como bastante la titu­
lación sin derecho a ningún otro. y que
las- cargas y gravámenes anteriores Y
preferentes al crédito del actor, sI los
hubiere. continuarán subsistent-es sin can­
celar, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos.

y para su Pub~icación eIl el .Boletín­
Oficial del Estado. y en el .Boletin ,Ofi­
cial.. de esta provincia. en el peri<XUco
diario de .El Alcázar-. así como en el
sitio de cos~umbre de este Juzgado, se ex­
pide el presente.

Dado en Madrid a 28 de septiembre de
1978.-El Juez. Santiago Bazarra Diego.­
El Secretario.-5.B94-3.

•
En virtud de providencia: dietada' en el

día de hoy par' el ilustrfsimo señor Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia núme­
ro e. de esta capital, en juicio ejoc'Qtivo
sumario numero 1.523 de 1977-0. promovi­
do por el Procurador sedar Moreno Doz.
en nombre de la Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra .construc­
c10n€6 Banderas, S. A... sobre pago de
pesetas. se saca a la venta en pública
subasta. y POr primera vez, el siguiente:

• (32). Piso-vivienda. que se identifica
por piso octavo C. Bito en. la 'planta oc­
tava, sobre la baja. de una casa en la
ciudad de Talavera de la Reina. en una
avenida de nueva creación aún sin nom­
bre. con vuelta a la caBe del Pilar, sin
número de -gobierno. Ocupa' una superfi­
cie útil de setenta metros cuadrados.
aproximadamente. Consta de estar-come­
doro tres dormitorios, cocina cuarto de
baño, recibidor-pasillo, tendedero v terra­
za. Linda: entrando en él, por su frente,
rellano de los ascensores y de la esca­
lera, hu~ de ~t&:¡- i>&tio O; luc~'S¡ de­
recha, piso octavo U; izquierda. edificio
de ..Const,rucciones Banderas. S. A._, y
fondo. calle de nuevo trazado sin nom­
bre. Representa una cuota &f' el total va­
lor de la tinca, elementos comunes y gas­
tos de dos enteros veinticinco centési­
mas por ciento. Inscrito en el tomo 100
de la sección 1.-, libro 239, folio 63. fiJica
número 12.759, inscripción 'Primera.•

Para cuyo remate, oue se celebrará en
la Sa:a Audiencia de este Juzgado. sita
en la p!aza Ca.stiUa. 2.- planta, se ha
señalado el día 18 de diciembre próximo.
a las once de su maftana. haciéndose
constar que dicha final. sale a subasta
en la suma de 230.000 oe9Eltas. en que
ha sido tasada en la escritura de prés­
tamo no admitiéndose postura aJguna que
sea inferior a dicho tipo; QUe para tomar
parte en la misma deberá consignarse
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previamente por los licitadores ellO ¡>or
100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos; que el remate. podrá ha­
cerse a calidad de ceder a un tercero;
Que los autos y la oertificaeil>n, del Re­
gistro a que se refiere la regla 4.- del
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están
de manifiStito en la Secretaria; que se
entenderá que todo licitadOr acepta como
bastante la titulación, Y que las oargas
o gravámenes anteriores y los preferen­
tes si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes entendiéndo s e
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad. de los
mismos sin destinarse a su extinción el
precio del _'emate.

Dado en Madrid. para publicar en €JI
..Boletín Oficia~del Estado-.•BoleUn Ofi­
cial. de esta provincia y tablón de anun­
cios de este Juzgado, a 29 de septiembre
de 197B.-El Juez.-El Secretario.-11.390-C.

•
En virtud de providencia de hoy dic­

tada por el ilustrísimo señor_ Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número 5
de Madrid en el procedimit:mto judicíal
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria. seguidos en este Juzgado con el
número 461/Tl-A, a instancia del Procu­
rador seftor Moral Lirola. en nombre y re­
presentación de don José Maria Gómez
Jiménez. con José Antonio Dorronsoro E'
kuta. sobre efectividad de un préstamo
hipotecario, 6e ha acordado 'SaC8J" a la
venta en oública subasta., par segunda
vez. la finca siguiente:

~Piso· cuarto B del bloque A de la ca­
lle Víctor de la Serna, número 20, de esta
capital. situado en la planta cuarta del
edificio. Consta de vestjbulo, un comedor.
cuarto de baño principal. cuatro dormito­
rios. un cuarto de baño s«mndario, coci­
na, terraza prinCipal. terraza tendedero.
pasillo y ..hall. de distribucíón. Tiene una
superficie L.proximada de ciento veintiún
metros ochenta y siete decimetros cua­
drados. Linda: al Norte, con finca nú­
mero diez. hueco de ascensor, rellano dt:a
escalera y es<:alera, y en línea recta, con
vuelo sobre terrenos sin edificar. pert&­
nEC'ientes al común de la finca; al Sur.
con finca número doce, hueco de ascen­
sores, _rellano de escalera y escalera, y
en linea recta, con vuelo sobre terrEnos
sin edificar, pertenecientes al común de
la finca; al Este. COn dos lineas rectas,
con vuelo sobre terren-os sin edificar per_
tenecientes al oomún de la finca y otra
lína recta. interior. con hueco de ascen­
sores, y al Oeste. en linea recta, con·
vuelo sobre terrenOS sin edificar p.ertene~

t:ientes al común de ra finca y éstos con
calle Víctor de la Serna. en donde dicha
calle forma un fondo desaoo. Pertenece
a dicha finca como anexo a la misma el
trastero número catorce, Tliituado en. plan­
ta baja" del edificio, con una superfiCie
de dos metros ochenta v ocho decímetros
cuadrados. Linda: al Norte. en linea rec­
ta. con pasillo de distribución;" al Sur. en
otra linea recta. con hueco de ascensor:
al Este. en dos lineas rectas; con rellano
de- ~atera- i -pasillo U~ di.strfuueión~ y--a1
Oeste, en. linea recta, con pasillo de distri­
bución. Le corr~ponde a esta finca una
cuota de dos enteros sesenta y tres centé­
simas por ciento en gastos y '¡)ertenencias
comunes.-
In~ta en el Registro de la Propiedad

número 7 (la hipoteca) en el tomo 1.030.
libro 397 de la sección 2.- de Chamartfn,
folio 41, finca 26.841, inscripcIón tercera.

Para cuya subasta. que se celebrará
en la Sala de AudiencIa de este Juzgado
de Primera Instancia número 8 de Ma·
drid. 'Sito en plaza de CasUlla. pIso 2,-,
se ha seila!ado el día. 30 de noviembre
próximo. a las doce horas, bajo las condi­
ciones siguientes:

Primera: ServIrá de tipo para esta su­
basta el de 3.375.000 pesetas. no admitién­
dose posturas que no cubran dicho tipo.
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Segunda: Para tomar parte- en la mis.-:
ma deberán los licitadores consignar p,re­
viamente en la Secretaría del Juzgado el
10 por 100 del dicho tiPO, sin cuyo requisi­
to no serán admitidos, •

Tercera: Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secretaría,
se entenderá Que todo licitador acepta co­
mo bastante la -titu:ación, y que las car~
gas o gravámenes anteriores y los prefe­
rente&, si los hubiera. al crédito que re­
clame el actor continuarán subsistentes,
entendiéndcse qUe el rematante los acep­
ta y queda subrogado en la responsabl':
lidad da los mismos. sin d'Estinarse a su
extinción el precio del remate.

Cuarta: El prec1:o del remate deberá
consignarse _d!IDtro de los ocho días si·
guientes a la aprobaci>5n del mismo.

Dado en Madrid para su publ1cació~' en
el _Batetín Oficial del Estado.. ·a 29 de
sepUembre de 1978.-El JU8Z.-El Secre­
tario.-5.691-3.

•
Don Virgillio Martín Rodríguez, Magia­

trado-Juez de Primera InstanCia- núm~
ro 15 de los da, esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado, y

con el número 339 de 1973, 8(, trami tan
autc8 de juIcio eí~utivo. promovidos a
instancia de la Caja de Ahorras y Monte
de Piedad de Madrid. representada pOr
el Procurador seilor Moreno Doz, contra
otTo Y don Pedro Garcia Jiménez. m~Y1?r
de edad, vecino da Madrid. con domlcllo
en calle San Vidal, 11, sobre reclAmación
de cantidad; en cuyos aut06 he acordado
sa.ca.r a la vellta en púbüca subasta, por
segunda vez, término de veinte días y con
la rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa­
ción, los bienes que se dirán, par~ cu;yo
acto se señala en la Sala de AudienCIas
de este Juzgado, sito en plaza de CasU.
11a. sin número. el día 23 de noviembre
próximo, a ~as once horas d~ su maña­
na· anunciándose s.u celebr&clón ¡>or me-­

'dió de edictos, que Se publicarán en el
_Boletín Oficial del Estado. y en el de
esta provincia, y en el diario ·El Al~
zara, fijándose además en el tab:ón de
anuncios de este Juzgado y en el de paz
de· Añover de Tajo (Toledo). haciéndose
constar los siguientes extremas

l.-Que 'Para tomar parte en la subas­
ta deberán los licitadores consignar en
la Mes.a del Juzgado o establecimiento
destinado al afecto una cantidad igual.
pOr lo menos, al 10 por 100 del tipo de
tasación. sin cuyo requisito no serán ad.
mitidos.

2,° Que la subasta, oor ser la segunda.
sale con la rebaja del 25 por 100 del tipo
de tasación, sin que se admitan· posturas
que nO cubran las dos terceras partes
de dicho tipo, pudiendo hacerse el remate
a calidad de cederlo a un tercero.

3.° Que los títulos de propiedad de los
bienes que se subastan se enguentran de
manifiesto en Secretaría. donde podrán
ser examinados por Quienes 10 daseen.
entendiéndose Que el rematante-Ios-acepta
sin que tenga derecho a exigir ningún
otro.

4,° Que las cargas. censos ., graváme.­
nes anteriores. al crédito del actor, si
los hubiere. continuarán subsistentes en­
tendiéndose qUe el rematante 10& acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de 10$ mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

_ Finca objeto de subasta

.Finca en término de- Adover de Tajo,
al sitio llamado La Regadía, en la earre­
tera de Ooaña a Fuente de la Pedrera.
de una superficie de 52 Areas 60 centiá.
reas. Linda: al Norte, con cerros del co­
mún; Sur, Este y Oeste. ,con Pedro Garcfa
Jiménez. Dentro del perímetro de esta
finca existe una fábrica de cerimica de·
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~nominada "La Regadía". compu-ESta en
la actualidad de un horno d9 450 metros
cuadrados. UD. secadero natural de 496
metros cuadrados y otro secaGero natura:
doblado de 496 metros cuadrados, y una
nave de 161 metros. cuadrados y otra nave
de 23 metros ouadrad06 con su corres­
pondirnte maquinaria ...

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de- Illescas. al tomo 90s, libro 39, folto
208 vuelto. finca número 2.798, inscrip­
ción cuarta.

Valorada pericialmente en la suma de
5.265.000 pesetas. -

Dado en Madrid a 2 de oCtubre de 1978.
El Magistrado-Juez.. Vir"gílio Martin.-El
Secret'ario. -11.3SS-C.

•
Don Santiago Bazarra Diego. MagistraCJo­

Juez de Primera Instancia número .l4
de los de Madrid,

HagB- sa.ber: Que en. este -Juzgado _se
siguen autos de juicio ej~utivo núme­
ro 814 de 1975. a instancia del ..Banco
Zaragozano, S. A.-, contra don Antonio
Gareie Vaquero y doña Amalla Aguilera
Pascual, sobre' reclamación de cantidad.
en los Que por providencia de esta fecha
he acordado sacar a pública subasta, por
.segunda vez y término de veinte dias, con
-rebaja del 25 por 100 de tasación, 106
bienes Que más abajo se reseñarán, 6&-'
ñalándase para la celebración. de la mis­
ma las once horas del día 18 de diciem­
bre próximo. en la Sala AudienCia de este
Juzgado. plaza de Castilla. con las pre.
venciones siguientes:

Que no -se admitirán postliras que no
cubran las do6 terceras 'Partes del precio
que sirve de tipo a esta segunda subasta.

Los licitadores para tomar parte en la
subasta deberán consignar en la -Mesa
del Juzgado o establecimiento al efecto
una cantidad equivalente al 10 por 100 del
mismo.

y pueden asimismo participar en ella
en calidad de ceder el remate a un ter­
cero.

Que los títulos de propiedad se ha;lan
de manifiesto en Secretaría para que pue­
dan examinarl06 los licitadores. que, de­
berán oonformarse con ellos. y qUe las
cargas anteriores y preferent~s, ailas hu­
biere, continuarán subsistentes, sin -desti­
narse a su extinción el 'Precio del remate.

Dado en' Madrid a 2 de octubre de
1975.-EI Ju-ez. Santiago Bazarra Diego.­
El 5ecretario.-5.895-3.

Bienes que se aacan a subasta

..Finca número 10.-Piso ático derecha,
sito en la planta euaPta de a:zado, de la
casa número 14 de la calle Berruguete
de esta capital. Tomando su mnte por
la calle Berruguete. linda: frente, dicha
calle, a la que tiene un hueco a través
de una terraza;' derecha. casa número 12
de la caNe Berruguete; izquierda, caja de
escalera, piso ático izquierda y patio al
que tiene tres huecos; fondo. patio al que
tiene un' hueco y casa número 10 de la
calle Mariano Femández; por abajo, piso
tercero derecha. y pOr arriba. con la cu­
bierta d~ la casa. Consta de vestíbulo,
est8r-comed.or .dos dormitorios ,cocina y
aseo. y ocupa una superficie de setenta
y un metros euadrados cuarenta y. un
decímetros cuadrados; La terraza tiene
doce metros cincuenta decímetros cuadra.­
dos. Está dotado de los servicios de agua
y electricidad, Su altura de techo es de
dos metros -setenta centímetros. Se le
asigna una cuota de participación. con
relación al valor total del inmueble. de
ocho enteros cincuenta centéSimas por
ciento, así como sobre los elementos co:
munes de la finca;.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 5, JI de Madrid. finca 33.556. fo~
lio 196. tomo 8?l del archivo. inscripción
primera.

El precio Que sale a subasta esta fiil1~

•
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ca, una vez rebajado el 25 por 100 de ta-­
sación, es el de setecientas, setenta y cin­
co mil cuatrocientas cincuenta y nueve
pesetas con cincuentacéntim08.

•
Don JuUáIl Serrano Puél"tolas, Magistra­

do-Juez de' Primera Instancia numero
uno de los -de Madrid,-
Hagosaber< Que en virtud-de lo acor­

dado por providencia de esta fecha, dlC­
tada por este Juzgado sito en la p:aza
de Castilla, 1, en expedien;;.e del procedi­
miento especial de lá Ley de Suspensión
de Pagos, número 1255178-J. promovido
al amparo de la Ley-de 26 de julio de 1922.
se ha tenido por solicitada la declaración
de estado legal de suspensión de pagos
de la Sociedad mercantil ",Metalúrgica
Granadina. S. A._ (MEGRASAJ. dedicada

. a trabajos siderometalúrglcos. y Que tit!ne
su domicilio en Madrid. calle Joaqmn.
Costa, número 53, habiéndose acordado
asimismo la intervencIón de todas las
operaciones de la misma y nOMbrándose
para el cargo de _Intenrentores jucUciales
a los titulares mercantiles don Juan To·
mAs Morán Eoh...an1a. don Franclsoo
serrano Terradas. y a la Entidad .Aben­
goa.. S. A. Montajes Eléctricos., que fi~
gura en el' primer tercio de acreedores
presentada.

y con el fin de que tenga lugar su
,j>u!>l1caciónen-el .Boletín Oficial del Es­
-tado. expido el presente qué firmo en Ma.­
drid a 2 de octubre de 1978.-El Juez, Ju­
lián Serrano Puértolas.-EI Sec-retar1o.­
5.898-3.

•
En este Juzgado de "Primera Instancia

nú;mero 2. y bajo el número 28/69, se si­
guen autos ejecutivos promovidos por
.Banco Rural y Mediterráneo. S. A... re­
presentado por el ProcUrador don Juan A.
Carcfa San Miguel, con don Antonio F.. de
Correa y Véglison. hoy sus h~radeT06 des­
conocidos, sobre reclamac1.Ó.:l de c8.I\ti~

dad; en los que- se ha dictado la pravi.:.
denda que es del tenor sig-Ioliente: .

.Providencia.- Juez acairhmtal seftor
serrano Puértolas.-Juzgado de Prtmera
Instancia'número 2. Madrtd, 2 de octubre
de 1978.-Dada cuenta: El anterior escri­
to únase a los autos de su referencia.
con la oertificaci-6n que le acompaAa. To­
da vez -se acredita el fallecimiento del
demandado dOn Actonlo F. de COrrea y
Véglison, continúe el ,procedimiento contra
los herMOTos del mismo, y que por ser
desoonooi.dos se le~ haga saber la exis­
tencia de.. presen~~procedimiento, &- fin
de que puedan .xlmpar9Cer si lo estima­
ren ,::(,nv(>niente. mediante edictos que Se
expidan J,>&ra su fiiación en el tablón de
anuncios de este Juzgado e inserción en
el -Boletín Oficial del Estadc. y en el de
esta provinpia.. entregándose para BU curso
al Procurador 9Etftor Gama San Migu~l.
Al otrosf. a los efectos que s-e interesan.
librese el oportuno oficio al Juzgado de
igua.l clase número 6, entregándose, para
su cump!imiento al repetido Procurador.

Lo mandó y firma el seftor don Julián
Serrano Puértolas, accidental Juez de
Primera Instancia n'llmero 2. doy Fe.­
Finnado: Julián Serrano.-Ante mi, San.
tiagO orUz fru'bricadosl .•

y para. que sirVa de notificación a los
deSCOIlOCidos herederos de don Antonio F.
de Correa y Véglison. expido la presente
para !nI publicación en el ...BoleUn Oficial
del Estado•. , en Madrid. a 2: de octubre
de 197&.-EI Secrelarlo.-,>.899-:¡'

•
Don AIltonio Ma.rtínez Casto, Magistrado.

.Juez de Primera Instancia del núme­
ro nueve de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado pen­

den autos número 1.051 de 1978--H. proce4
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de 1& Ley Hipotecaria. promovido5 por el
Procurador señor Zuluela. en nombre de
don Clemente López Gonzálsz. contra do~
ña Concepción ArgüeHes Borb60 v d'On
José Mana .::rllmez de la Bort>o:la. ~ Jos
que he acordado sacar a ].a venta en pú­
blica subasta. por ¡)rimera vez. término
de veinte días, la siguiente finca hípo;.e­
cada:
~ .Finca urbana.-Número 23. Vivienda e
situada en la planta baja de la casa 1-132
L4N de la unidad vecinal ''1'' del barrio
de Moratalaz, hoy avenida de Vinateros,
número 135. Tiene l:na superficie edifi­
cada de 72 metros 83 centimetros cuadra­
dos, distribuidos en vestibulo, comedor­
estar. oocina con terraza y tendedero,
donde existe un cuarto de aseo, paseo de
dj$tribución v cuarto de baño. tres dormi­
torios, así como Un patio posterior de
1~ metros 20 decímetros cuadrados, ai
que tiane acceso por la terraza situa-ct6
en e;I comedor-estar. Li:oda: derecha. en­
trando, oon casa 1-133 L-N; izqUierda. con
vivienda. balo D y casa 1-121 L4N; fondo,
y por su patio posterior .con casa 1~l2O­

L-N, y frente u Oeste, por donde tiene
su puerta de &OCaso. con escalera de dis­
tribución de pi~, vivienda bajo A y pa­
tio común._

Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 8 de Madrtd al folio 76 de: ro.­
mo 841 del archivo, libro 445 de Vicál­
varo. finca Ilúmero :)2.377. inscripción se­
gunda.

Para el -acto del remate. que tendré lu­
gar en este Juzgado, sito en Madrid, plaza
de CasUlla, 3.. planta. se ha sefla.lado
el día 1 de diciembre próximo v hora de
las once de SU mai\ana.

Se' previene a lOs licitadores. Que la fin­
ca que nos ocuPá sale a subasta por el
precio de setecientas cincuenta m 1 1
(750.000) pesetas; qUe 'Para tomar parte
en el remate será requisito previo depo~

aitar, en la Mesa del Juzgado o estable~

cimiento público destinado al efec~o, el
10 por 100. al menos, del tipo indicado:
que no se admitirán posturas que no cu­
bran dicho ttpo: que las posturas podrán
hacerse a calidad de ceder el remate a un
tercero; que los autos V la certificación
del Registro a qUe se refiere la regla 4.·
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria es­
tán de manifiesto en la Secretaría; que loe
entenderá que todO'licitador acepta como
bastante la titulación, v que las cargas
o gravámenes anteriores y los '¡:lreferen­
tes. si los hubiere. al crédíto del actor
continuarAn subsistentes. entendiéndose
que el rematatlte los acepta v queda sub­
rogado en la responsabilidad de los mis..
mas, sin destinarse a su extinción el pr84

do del remate.
Dado en Madrid a 2 de octubre de

l1n8.-EI. Juez, Antonio Martfnez Casto.­
El Secretario,-5.892-3.

•
A virtud de lo acordado por el ilustrísi­

mo señOr don Angel Llamas Amestoy, Ma­
gistrado.Juez de Primera Instancia núme­
ro 10 de Madrid, en providencia de esta
fecha, dictada en juicio ordinario decla­
rativo de mayor cuantia a instancia de
don -Jesús Balado F'Olgueira. contra don
Miguel Pachaco Cuevaa y otros, sobre de­
claración de dominio y otros extremos,
se hace un segundo llamamiento. por me­
dio del presente edicto, a los demandados
que a continuación se expresarán. para
que en el ténnino improrrogable de cinco
días comparezcan en autos, ~rsonándose
en forma. bajo apercibimiento de ser de­
clarados enrebeldfa y pararles el per­
fuicio a que haya lugar en Derecho.

Demandados a quienes se emplaza: Her­
manos Morales Díaz y otros. que otorga­
ron la escritura pública autorizada por
el Notario de Madrid dón Luis de Hoyos
de Castro el 7 de abril de 1972, baio el
número 510 de su protocolo.

Don Gerardo Salgado Romero, don Do­
mingo Herrero Bennejo. don Ignacio, doña
Catalina, dofi& Agustina. dofiB Dominga
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Rosa y doña Margarita Herrero Sanz. don
Juliáll Guerrero Bermejo. don PetiFo. doña
Vicenta, dona Josefa. doña Mercedes. do­
ña Amelia y doña Edelvina Herrero Gon­
zálea-. doña Antonia 1 don Mauricio Ce­
diel Herrero Y. en su caso, BUS ,ignorados
herederos o causahabientes.

Las demás wsonas ignoradas que crean
tenyr algún interés (l derecho sobre los
inmuebles a. que los autos se refieren.
que son:

1. Terreno. en el número 1 del camino
o calle de Angela López. de Madrid•.de
268 metros cuadrados, aproximadamente.

2. Terreno número 9 del camino o calle
de Angela López, cinturón de Caraban­
chel, de 317 metros cuadrados. aproxima--
damente. .

> a. Terreno en el mismo camino o calle
de- Angela L6pez, número 11. de 435 me­
tros ~uadrados. aproximad.ame~te.

- Madrid; cuatro de octubre de roil'nove­
cientos setenta y ocho.-El Secretario.­
Visto bueno: El Juez de Primera Instan­
cia,-lL548.

•
Don Virgilio Martín Rodrígu€lZ, Magistra.­

do-Juez de Primera Instancia número 15
de los de est¡¡¡, capital,
Hago sa.ber: Que· en este Juzgarlo, y

con el número 639 de 1978. se tramitan
autos de procedimiento judicial sumario
del Articulo 131 de 1& Ley Hipotecaria,
promovidos a instancia de don Pablo Sa­
lazar del Río, repre~nta.do por el Pro­
curador señor Esquívias, contra don Luis
lrisarri Garrido, m,ayor de edad. vecino
de Madrid, con domicijio en calle Quin·
tan~. 9.' sobre efEctividad de un préstamo
hipotecario, en cuyos autos he a.cordado
sacar a la "enta en pública su,basta, por
primera. vez. ténnino de veinte días y
tipo pactado en la escritura de' constitu­
ción de hipoteca, los bienes qUe se dirán,
para cuyo acto se ha señalado en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el dia
27 de noviembre próximo, a las once ho­
ras de su mañana. anunciándoSe su ce4
lEbraóón por medio del presente, que se
publicará en el ..Boletín Oficial del Es­
tado- y en el de esta provincia, en el
diario .,EI Alcáze.r-y se fijará además
en el tablón de anuncios de este Juzgado,
haciéndose constar los siguientes requi.
sitos:

Primero.-Que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consig­
nar en la Mesa. d-el Juzga·do o estableci­
miento destinado al efecto una cantidad
igual. por lo menos, al 10 por 100- del
tipo ?aclado en la escritura de constitu­
ción de hipoteca, 8il1 cUyo requisito no
serán admitidos....

Segundo.-Que no se admitirán pastu_
ras Que no cubran el referido tipo pactado
en la escritura. pudiendo hacerse el re.
mate a calida.o- de' ceder a un tercero.

Tercero.-Que los titulos de propiedad
Se encuentran de manifiesto en la Secre­
taria de este Juzgado. donde DOdrán Ser
€'Xaminados por quienes lo deseen. en-o
tendiéndose que el rematante los acepta
como bastante, sin qUa tenga derecho a
exigir ningún otro,

Cuarto.-Que las cargas censos y gra­
vámenes anteriores y preferontE!8 al cré­
dito .deI actor, si los hubiere. continuarán
SUbSl-5tentes. entendIéndose qUe el rema­
tante los ace'¡)ta y queda subrogado en
la r€iSponsabiJidad de los mismos sin des_
tinarse a su extinción el prec;iÓ del re­
mate.

Finca objeto de subasta

~Local comercia.} interior {finca núme­
ro catorce del otden de división} sItua­
do en la planta. baja -de la casa letra B
número uno provisional de la calIe pro:
longación de General Palanca. Linda: al
frente, con POrtal, por donde tiene la
puerta. de acceso, y con la medianería
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del local comercial derecha e izquierda
correspondiente al portal A; al fondo ll4
mita con la medianería del local comer­
cial derecho y la escalera de la Casa'
B; a la izquierda. con medianería gene­
ral del bloque, y a la derecha, con local
de servicios generales de la casa B. OCu­
pa una superficie de ochenta y un metros
setenta y dos dEdmetros cuadrados. Co­
rresponde a este local el S'5tano situado
debajo del mismo, al qUe tiene acceso
directo y particular. Tiene una superfi_
cie de ochenta y. un ·metros setenta y
dos decímetros cuadrados. Unda: al fren­
te, con, locales de servicios generales,
hueco de ascensor de la casa B y sótanos
de locales comerciales derecha e izquier4
da, servido por escalera A; al fondo. con
sótano del local derecho. escalera D r
caja de la miSnla; a la dereéha. con
medianería general del bloque, y a la
izquierda, con sótano de los l-ocales co­
merciales exteriores B e izquierda letra
D. Inscrita en el Registro de la Propia..
dad número. 13 de Madrid al tomo 244
del archivo. Ubro 161 de la seoción 2.-.
folio 67, finca númer.o 3.883.-'

Precio de subasta estipulado en: la es­
critura de constitució.Q, de hipoteca, ocho­
cientas cincuenta mil pesetas.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1978,
El Juez, Virgillo Martfu R<>dr1guez.-El
Secretatio.4.913-3.

MALA9A
Don José Garcia Martas, Magistrado-Juez

del Juzgado de Primera Instancia nÚ4
mero 2 de esta capital.
Hace saben Qu~ en este Juzgado, y

con el número 599 de 1977. se tramitan
autos de procedimiento: judicial sumario
regulados por el artículo 131 de }¡l vigente
Léy Hipotecaria. promovidos por Caja de
Ahorros Provincial de Málaga, que goza
de los benefi<:ios de pobreza., represen..
tada por el Procurador don Jalme Her_
nández MílIán. contra don Leandro Pa..
dilla Careta, sobre reclamación de un cré­
díto hipotecario, en ·los cuales se ha acor_.
dado sacar a la venta en pública subasta.
por primera vez y término de veinte dias,
la siguiente finca especialmente hipote­
cada:

.Unidad número dos: Piso tipo ..e .. si­
tuado en la planta· tercera del edificIo
denominado bloque IV. del conjunto ..los­
Verdi~les.. , en calle Seglsmundo Moret"
de esta ciudad. Tiene una superficie cons­
truida, incluida la parte proporciona! de
servicios comunes, de ochenta metros
treiÍlta y siete decimetros cuadrados, Con&­
ta de vestíbulo, comedor-estar, solana, co­
cina, lavadero tres dormitorios y cuarto
de aseo, y linda: por su frente; al Norte,
con caja de' escalera y patio de luces
del edificio; por su derecha, entrando,
al Oeste, con piso tipo "D"; por su iz~
quierda, entrando, aJ Este. con patio de
luces del edificio y calle' sin nombre, y
por su fondo, al Sur. con calle particular
del conjunto a la que hace fachada, Se
le asigna una cuota de participación en
los elementos comunes del edificio de que

·procede-de 3,704 por 100...
Inscrita la hipoteca en el Registro de

la Propiedad de Málaga al tomo 1.589
del archivo. folio 227, finca n1.\mero
8.492-A. ir;.scripción tercera.

Para la celebración de la subasta, que
tendrá lugar en la Sala Addiencia" de este
Juzgado, sito en el piso 4.° del Palacio
de J ustlcia, calle· de Tomás Heredia, 38.
se ha seOalado el día 21 de diciembre
próximo, a las once horas, sirviendo de
tipo de remate el pactado en la escritUra
de constitución de hipoteca, o. sea, la su­
ma de 352.000,80 pesetas; advirtiéndose
a los lici tadores: Que para tomar parte
en la subasta deberán consignar previa.
mente. sobre la Mesa del Juzgado o esta­
blecimiento público destinado al efecto,
una cantidad igual. por lo menos, del 10
por 100 efectivo del indicado tipo. sin cuyo
requisito no· serán admitidos; que no se
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admitirán posturas inferiores e.l mismo.
que los autos y la certificación del Re­
gistro a que se refiere la regla 4.· del
articulo 131 de la Ley Hipotecaria se en­
cuentran de manifiesto en Secretaría,
donde podrán ser- examinados. entendién­
dose que el rematante acepta como ba,s..
tante la titulación. sin que puedan exigir
ninguna otra; que las cargas o gravá4
menes .anteriores y los préferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, quedarán
subSistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de los niis­
mas, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate. 4 "

Dado en Málaga a 28 de septiembre
de 1978.-El Juez, José García Martas.­
E 1 Secretario, José Conejo .Limón.":'"
lL.699·E.

MATARO

Por medio del presente se hace saber­
que en este Juzgado de Primera Instan,­
cia numero 1 de los de la. ciudad de Ma·
taró se ha inooado. en feeha nueve de
septiembre. del presente año, expediente
de suspensión de pagos. registrado al nú­
mero 256178, a instancia de don Ramón
Rodríguez ViUagrán. que gira comercial~
mente bajo lá denominacióll de ..Tejidos
de Punto Ramón Rodriguez,., con centro
industrial en esta ciudad de. Mataró, polí­
gono industrial Riera de Argentona, sIn
número, v .en la calle Eusebio, números
2 y 4. de la misma ciudad, radicando
las oficinas en el primer centro indicado;
habiendo quedado intervenidas todas las
operaciones del mismo y habiéndose nom­
brado Interventores a los. señores Peritos
mercantiles don José Sarra Cataltm, d.on
Luis Ramírez Feliu, vecinos de Barcelona.
y al acreedor .,Manufacturas A. Gassol,
Sociedad Anónima.. , igualmente con domi­
cilio en-Barcelona. En cuyo expediente fi­
gura como activo la suma de 113.714.000
pesetas y un pasivo de 58.149.015' pesetas.

Dado en MataIó a 12 de sePtiembre de
1978.-Doy feo-El Secretarío.-lL340·C,

PAMPLONA

Don Andrés Fernández Salinas. Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número 2
de Pamplona y su partido,

Hago s&ber: QUe por auto de. esta fe­
oha, dictado en juicio universal de sus~
pemión de pagos, número 138 78-B, ins­
tados por ..Plásticas Cóndor, S. A .... do­
miciliada en esta capital, dicha SoCiedad
ha sido declarada eIl estado de suspen­
siÓn de pagos y en situación de insolven­
cia definitiva, al exceder su pasivo sobre
el activo én la cantidad de 11.315.454,30
pesetas, concediéndole un 'Plazo de quin­
ce- días para que POr si o por persona
en su nombre consigne o afiance satisfac­
toriamente dicha diferencia, a fin de que
dicha insolvencia pase de definitiva a pro­
vIsional,

Dado en Pamplona a 2:1 de seP.Hembre
de 197a.-El Juez. Andrés Femández Sa­
linas. -El Secretario.-5.915-3.

. PUERTO DE SANTA MAMA

Don JoaqUín Sánchez Ugena, Juez de Pri­
mera Instancia del puerto de Santa Ma­
ría y su partido, -
Hago saber: Que en este Juzgado se si­

gueq aut06 civiles del articulo_ 131 de la
Ley Hipotecaria. seguidos .bajo ·el núme>­
ro 161/77, a instancia del' ..Banco Hispa­
no Americano.. , representado por el Pro­
curador don José Maria Martinez Govan­
tes, contra don ·JoSé María Melgare¡o Os~
borne, _en los cuales se acordó sacar a
pública subasta, por segunda vez la fin·
Ca hipotecada al demandado, por un cré­
dito de 1.000.000 de pesetas de principal,
más 250.000 pesetas para costas y gastos y
80.000 pesetas- para prestaciones acceso­
rias, del cual se reclama 845.515,22 pese-

•
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res de principal, más 106.752,35 pesetas por
intereses, seftalándose 'Para que tenga lu·
gar la subasta el dia 30 de noviembre
próximo; a las trece horas.

La finca hipotecada e& la Bigu1ent~
•Rústica: Trozo de terreno. en -secano,

en este término y pago Valle de San
Francisco, 'procedente de la hacienda
Las Palmasa-. Mide eso metros cuadra­
dos y linda:'¡)Or el Norte, Sur V Este. con
el resto de la finca de la que se segregó,
de doña Clotilde Domfnguez ~~ez. y
por el Oeste. con camino de eto, a
través' del cual 6e llega a la carretera de
Fuentebravf&<a

Sobre dicho terreno se encuentra edifi­
oado el siguiente:

cCasa ,ehaletde una planta que mide
174 metrOs euadrado.s. Está construida
con paredes de ladrillos y cimientos del
mismo material; se denomina -Santa Ur·
sula-, y limita por S\ni cuatro puntos car·
dinales con terrenos de la finca sobre la
qUe radica._

Condiciones para tomar parte en La
mbaBta

Primera.-Por ser segunda subasta 681e
la misma con la rebaja del 25 por 100.
habiéndose ,fijado como tipO para la pri­
mera 1.000.000 de t>esetas de principal.
más 250-<)00 pesetas para costas y gastoS
y 80.000 pesetas I)Qra prestaciones aoce&Q­
rla& y costas, sumando un total de
1.330.000 pesetas.

Segunda.-Los que intentec tomar par­
te en la Subasta deberán consignar pre­
viamente en la Mesa del -Juzgado el. 10
por 100 d~ la cantidad que sirve de tipo.

Tercera.-Se podrá -tomar parte en la
'Subasta en calidad de ced~r el remate a
un tercero.

Cuarta.-No se admitirán '¡)Osturas que
no cubran las dos terceras narte¿¡ del tipo.

Quinta.-Las cargas v gravámenes an·
teriores. y los preferentes. si los hubiere.
61 crédito del actor continuaran subsis­
tentes.entendiéndose Que el r~matante10'5
acepta v queda subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos. sin destinarse a
su extinci~n el l)rocio del remate.

Sexta.-Los autos se encuentran en esta
Secretaria a disposiCión de los interesa­
d"".

Dado en Puerto de Santa María a 22 de
septiembre de 1978.-EI Juez, Joaquin
Sánchez Ugena.-El Secretario.-5.890-3.

RONDA

Don Francisco Trujillo Mamely. Juez de
, Primera Instancia de la ciudad de Ron­
cla y su partido.

Hago sabel"; Que en este Juzgado de
mi cargo, y por ante la fe del Secretario
que refrenda, se tramita, bajo el número
119 de 1977, juicio ejecutivo, a instancia
del ..Banco Español de Crédito, S. A.-.
representado por el Procurador eeiior
Martin Pinzón. oo:ntra lOS cónyUges don
Antonio Alba Cabrillana v dofta Dolores
Moreno Orozco, mayores de edad, labra~

dor y sus labores, respectivamente. ve­
cinos de Ronda, caD. domicilie' e1l c:alle
Coronel Corrales. número 34. en reclama­
ci6n de 419.4078.76 pesetas de prinCipal e
intereses vencidos. intereses del l)t'incipal
pactado hasta su completo pago y pe­
setas 300.000 calculadas para costas. en
cuyo procedimiento, por providencia "de
esta fecha. a instancia de la 'Parte actora,
ge ha acordado sacar a la venta en pú­
blica subasta. -por primera vez. término
de veinte dias y l)recio de tasación. los
bienes inmuebles embargados a dichos
demandados siguientes:

Finca' 'Qrbana.-easa número 12 de go.
bierno de -1& calle General.Mola. de Mo·
rón de la Frontera.· cOn una sU~rficie
de 789 metros cuadrados. -distribuidos en
planta. baia -j alta. con varios departa­
mentos. Inscrita en el tomo 626 de! ar­
chivo. folio 228. finca número 1.062, in's­
cripcí6n 12. del Registro d13 la Propiedad
de Morón de la Frontera, la cua.} sale a
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subasta por el tipo del precio de tasación.
que es el de 3.945.000 pesetas, b&1o las
siguien~s cond~c1ones:

La subasta tendrá lugar en 1& Saja de
Audiencia de este Juzgado el di& 7 de di­
d1ciembred el .presente at\o. a las doce
horas. sirviendo de tipo para la misma el
ya expresado, no admitiénd<J&e' posturas
que 1)0 cubran las dos terceras parbes de
dicho t1po. las que .,oorán hacerse a cali­
dad de ceder el remate a un 'bercero, y
para tomar parte en la miSma los lici­
tadores .debeTAn ronsignar previamente.
en la Mesa del Juzgado o establecimiento

.público destinado al efecto, una cantidad~
igual, 1'Or lP menos. al lO pOr 100 efectivo
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos. haciéndose constar que 1& ti­
tulación de la- finca obrante en autos. por
medio ele las certificaciones del Registro
de la Pr~edad. se encuentran de manI­
fiesto en la Secretaria de este Juzgado
para -que puedan examinarlas los que
quieran tomar parte en la subMit&, previ­
niéndose a los licitadores que deberán
conformarse con ellas y que no tendrán
derecho a exigir ningún otro. .

Dado eIl Rollda a 22 de septiembre de
1978.-El Juez, Francisco Trujillo.-El Se­
cretario.-13.342-C..

SAN SlEBASTlAN

Don Jesús Marina Martinez-Paroo, Ma­
gistrado-Juez cte Primera lnstaricia nú­
mero 2 de San Sebastián y ~ partido,
Por el _presente. hago saber; .QUé en

este Juzgdo de mi cargo, y ba.jo < el nú~
.mero 1.034/1977. se siguen autos del ar­
ticulo 129 de la Ley Hipotecaria. a ins~
tancia d~ cFinanciera Guipuzcoana, Socie­
dad Anónima..·• representada ~r el Pro­
curador don Jesús Gurrea Frutos, oontra
cCauchos Unidos,· S. A .... en reclamación
de 8.407~272 pesetas de principal. 1.200.000
pesetas para costas V gastos, en cuyos
autos se acordó sacar a la venta en pú­
blica subasta. por primera vez y término
de ·veinte días hábiles. los siguiel:).!e$ bie-
nes: . . .

Pabe1l6n industrial emplazado en el pO­
lígono.128 del barrio de Lastaola. de Her­
.nani. Se compone de planta baja y un
entrepiso- o planta 1,-. 1.- La planta baja
ocupa una superficie de 2.220 metros 20
decímetros cuadrados y esté. destinada a
clasificaci6n, meZClas A y, B, taller me­
cánico, local de exposición, 'Porteña, sa­
la de moldeo. almacén de materias pri­
mas y demás dependencIas. .

El entrepiso o planta 1.- oClQa una
superficie de 892 metros cuadrados 'J está
destinado principalmente a oficinas, labo~

ratorlo. comedores y vestuario. Las edifi­
caciones reseñadas V terreno libre oons~
Utuyen una sola tinca de 6.500 metros
cuadrados, gue linda: "POr Norte: (lOa pro­
piead de .-Qrono S.C.L-; por Sur .,. O~.
te. COn terreno de dominio público, y por
Este, con el 119 Urumea.

En la finca descrita. y formando par-.
te de ella. existen las siguientes insta­
laciones v máquinas '¡)ropiedad de -cau­
chos' Unidos, S. A .... coloca~as de modo
permanente para el servicio c;ie la iudus­
tria que en .la misma se realiza:

Instalación e:éctrlca en A. T.. con
transformador de 630 KVA. (alquilado)
'l aparaUaje, distribución de fuerza para

~ máquinas y red de Ullminación el] toda
la fátuica. .

Instalación de .calefacción en toda la
fábrica. con una capacidad cal0rifica de
260.000 ka1lh.

Centra-l telef~nica. automática ..Erlc­
son--.. mod€lo ADD-740. con cinco enla~

ces. 50 extensiones y Seis circuitos de
con'E-xión.

Red de distribución de aire comprimido
en la fábrica.

Material contra incendios y detección.
Dos máquinas de rebabij.do. manuales,

consfrnirls_s por cTalleres Bo\uzan...
Veinte p!acas calefactores. 10 para. in­

vectora de 141 toneladas métricas. y 10
para inyectores de 70 toneladas métricas.

2~O?5

Motor síncrono trifásico cIndar-. de
175 C. V.,- para .Cilindros de mezclado.

Seis -durámetros ..Shor•• escala A. para
le sección. de cilindros.

Prensa manual de 30 toneladas mé­
.tricas.

Diez f)l&cas de aIslamiento cBrander
Burger-. de 0.9 por 1,2 milimetTos cua­
drados y 20 mUfmetros de espesor.

$uministro de dos compresores de as­
plraci~n. dos aspiradores tubulares. dos
tolvas de 3 metros cúbicos. 25 pis~s de
rodaduras para balanzas y otros elanen­
tos summistrados por ..EquiPo Técnico So­

, ciedad Limitada-.
Dos tolvas· dosificaQoras experimenta­

les oon salida por sistema viS sin-fin.
Dos depósitos de recogid, de agua de

prensas y CUatro bombas de impulsión.
Torre de refrigeración .Velut-, d€ dos

_células, tipo EP~16. para 200-000 calonas
por hora. con un caudal de agua de 50
metros cúbicos por hora.

Cuatro máquinas de Inyección de cau­
cho -Margarit... modelo 4-102170. con
equipos de accesorios instalados. Poten.
cia. 70 toneladas métricas.

Cuatro máquinas de inyecci6n dE cam­
bio ..Ml¡ll'garit--. modelo f-2OOI140. e o n
equipos de 4tx:esorios instalados. Poten­
cia. 140 toneladas métricas.

Cuatro prensas MRE-650. con equipo hi­
dráulico de aoctonamiento marca cMarro_
dan 1 RE'ZOIA>.

Vemte resi'Stencias blindadas de acero
inoxidable, de " KW.. a 220 V.. par a
prensas. . .

Siete registradoras de banda continua
tipo y 24. sonda.s de f]-latino 100 Oin, para
saJa 1e prensas.

PrOyector de oorfilEllS cNiken". modelo
V-16A. y equipo de accesorios.

Dos motocomprensores cBético... mode­
lo Ues-l.'l00 D, con filtros. prenos':.atos y
demás aCOEl'Sorios,

Elemento.. de manutención :v pesaje
CarretHla cMatre.I.. , modelo 1-156112,

con mástli de 3,3 metros. cOn cargador
de bateríaS.

Estanteña$- metálicas en almacén de­
materia prima. sección de mezclas. mol­
des, verificación y expedicione..'.

Cinco balanzas automáticas (una de 10
kilogramós y cuatro de cinco kilogramos)
y cinco báSculas automáticas ft~ de 100
kilogramos."7 una de 50 kilogramos v una
de dos tlorleladaa métricas) .

Carretilla elevadora cEyer-. de 0.5 ~­
neladas métricas.

Maquinaria de oficinas y mobiliario

Copiadora d e planes. fotocopiadora,
multico;>ista, calculadora electrónica•. tres
máquinas de escribir. mobIliario de ofi­
cinas, estant-erfas y armarios para labo­
ratorio, y ma.ter1al oara botiquín.

Maquinaria extranjera

Mezclador automático a cámara cerra­
da. tipo MA-so cunirive-. con capacidad
para SO litros y mobor de 270 C.V.

Cilindro mezclador tipo MGN-l.500. de
1.5 metros de tabla. motor de 125 C.V.
y velocidad de 1.-4'60 r.p.m.

.Stock B1ander.. a dos cilitijros, con
equipo 'mecánico para cort'] de una tira
de material¡ largo máximo de corte. 300
milímetros.

Cilindro mezclador tipo MGN-l.OOO, de
un m¿otro de tabla. ~on motor de 50 CV.
y velocidad de 1.460 r ..,.m.

Cilindro mezcladOr con equipo mecáni­
co para corte de una tira de3DO milí­
metros.

C11iIldro mezclador de laboratorio. ti~
po MGN 3QO.S. con dos motores de'
5.5 C.V. V 960 r.l).m.

Cortad-ora oleodinámica para balas de
caucho. tipo TBGO/760 x-620. Il?-ooelo A.

Desbastadora de piezas cWheeabr~tor...
tipO wS-Or. con turbina, tablero, smfín,
cabina de granallado. depurad?r por
abrasivo, instalación de depur~16n d,&

. polvo. ti'¡)o R-750. y juego de pIezas de
recambio y accesorios.


